
Apelldos:
RIBES PIZARRO

Nombre
DAVID

N,I.F /D,N I./N.I,E

225828172
Fecha Nacimienlo

20t't1t1987
Sexoi

HOMBRE

Domicilio, cálle o plaza:

C/ PEDRO III EL GRANDE 4
Código Posta

46005
Locálidad y Provincla

VALENCIA (VALENCIA)

TIPO DE TARJETA OE CRÉDITO BARCLAYCARD ORO IoENI FICADOR UNICO DE CUENIA: 4118883717455471

ffi,io,*.",
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGO§

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel IO Édo oOo ooo@o ss€l

La persona kJenlifrcada anleriormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
l0capacidad Pemanente Absolula lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los téminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuaciúl

Cuenta corriente de dom¡cil¡ac¡ón del recibo de m¿: La mlsma asociada a la de crédilo

LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.108 P DE CNP PARTNERS No: 2.108
Fecha de Solic¡tudi 2210312016 Fecha de Sol¡c¡tud: 22l03/201 Durac¡ón del uro: [,lensual Renovable

Cap¡tal Asegurado mensual 12% del saldo pendiente de pago a la bcha de liquidaoón
rnensualde la rnmediatamenle añte or a la feá¿ de Droducción delsiniesb'o

GARAN

Preslaqón l\láxima

Hosp¡tálizáción: Trabajádores por

clenta propia, luncjonarios públicos o

por cuenta ajena con independencia

de la relación labom.
lglalmsnle eslarán cubErtos por la
garantia de hospitalizacón los

TomadorelAsegurados que en el
momento delsinielro no desemp€ñen
una acli$dad profestonal remuneradá

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Slorrsalen Españá con carácter irevocáble

Modalid¡d de Prima: Pnma IVensual

Nomb¡€ Mediádor Barclays ¡red ador, Operadorde Banca Seguros Vinculado, S A U

Elseguro tomará efecto en el momento en que elcliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjet¿ y se cobre la p¡¡mera pr¡ma.
El presente contrato se rige por lss CONDICIOI'IES GEIIERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apé¡dices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establécido en las CONDICIONES GEI'IERALES y lo pactado en las COñDlcloNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos conira la ley, la moralo elordeñ públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derccho.
Confome a los arl¡culos 122 y 124 del RealDecreto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordBnación, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reasEguradoras el Asegurado, reconoce habsr recibido en fecha de hoy y con antor¡or¡dad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redacladas de
forma c¡ara y prec¡Ea en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingsncias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tar¡etas" y "Nota lnformativa Srguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos exig¡dos por el atlículo 122 y 124 del Reglamerto de ordenac¡ón Supery¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha recib¡do con carácter previo a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los arliculos 42 y 43 de la Ley de Mediación,
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos '15/1999 cons¡ente que Ia referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declafaciones que a tales efeclos suscr¡be el fomadoriAsegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. As¡m¡smo el fomadoriAseguradg acepta erpresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póli¡a de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en lvladrid ¡ 01 de ABRIL de 2016

T\ \

EL IOMAOOR/ASEGURADO CNP PARITIERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

10 cuotas consefltrvas /
18 allemas

1 500 Eurolmensuales

30 dias
0 dias €n ciso de accide¡lc

1 500 Eurolme¡suales

1 0 cuotas mnsecuüva§ /
18 altemas

caRANThs coN¡RATAoas:
Fallecimientoe lncipacidad Permanenb Absolut¿ For enfermedad o accidenle

CAPIfAL ASEGURADO CONTRAÍ AOO:

Elsaldo pendienle de pago en elmomenlo de produorse elsi¡iéstro

Duración del : lilensual Renovable

ln6apac¡dad Temporal: f rabajadores
porcuenta propia funoonanos
públicoso por orenl¿ ajená con
independenoa d6 a relacrón laboral.

Desempleo: frabajado.es por @enta
ajena con co¡lrato i¡defnido de
duración supeior o igual a6mesés
con jomada laboral qual o superior a

13 horas semanales. Excepb
Fuñcioñ¿rios Públicos

Captal¡,4áÍmo:

Carenoa lniciaL

Prestaoó¡ f\,4árim¿

Carenoa lnicial

Caplal[¡áxÍ¡o:

60 dias

I 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

i.500 Euros/men§r¿los

cAPITAL ASEGURADo IIÁXIItO coMTMTADo:
ournc¿ mil (1 5.000) e! ros

Capilal L4riximo

Carenoa lnicrál
15 dias
0 días eñ caso de accidenie

EENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC SucLrrsalen España con carácter rnevoc¡ble

Modalidad de Prima:Prima Mensua

No brÉ Modi.dor: BárclaF M¿diádor, opárador de 8áñca-Seguros Vinculado, S.A.lJ

SARctAYsvtDAYPENsroNES,cmp¡¡rad¿s.quros sAU,Phz¡dác¡r6l ?3016i¡adidRM ril¿d,i,l I 356 F Ol)I H l+7028. Mp r¡ NF479500815

CNP PAi'INERS DE SEoUROS Y RE¡§€qIROS S¡ - huira m.lRsgsto LLrc.d de U.ón, tw { 319 Gá D¡03991 S* 3r dd t6ro (h Soo.d:ó6 ioE 195rq.¡"33230lns lqNF A ?363415

Preslaoón f\4áxÍ¡á



'-,';"r".o,
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

r'¡orBRa¡a LA aai6m-oRÁnN T oÉ sÉGúRosTRErs¡EúñEE: ;ñi;i[¡d;;radú¿ire o-ñsr¡78 pr¡$. . ?80?3 r¡d,n C{ú4 ,tÁruR LEz¡ oEL

a) Leg¡sl¡ción eplicáble al contrato:
L¿ ley 50/1 980 de conlralo de segum l¿ Ley de ordelac ón super\¡siD¡ / so lerc.a de
as pnlidades aseqLrador¿s y €¿seqLr,aooras / el Real Dec,Elo 0602ó15 de r0 de
nouemo¡e de order¿c,on, iupe.vsron y so,véncia de las enth¿des aseguradorás y
reasegoradoras , asi como las disposrciones dictadas en desánolto de todas ellas
cols{(Lyen la eg,slacio,r ¿pIc¿De a esle corlralo que se reqira ademas 0or ¿s
cordco¡es gerefaes por las m¡dtctones pan[ulaes y espec,¿les. e" su cáso ¡st
cono por los suplemerlos o ane¡os que se puedan emilir a d cho co'ltralo L¿ Fndao
Aseguradora propone queLa norr¡¿lrv¿ nelconeda se apiqle as¡rsTo e^ aquelos
supuestos en bs qle el Tomador-AsegLrrado pudrera elegrr la legislación de su
nacionáhdad
C\P oART\IRS DE SEGURoS v RtASFcucoS SA. -acp enlreoa oe la DesenE
NoB Infor¿nv¿ ál oolencr¿l 

_or'ádorAseourado 
del contralo de se¡,lro dpn¿mnano

¡SEGJRO DE Pq0TECCION Dt PAGOS VIDA 'AR,t AS, con:anteriorioao a ta
celebracion de,.nsmo, en cumplimienlo de lo eslablecdo en tos adiauos122y124del
Rea oecrero 1 060/201 5. oe 20 de \ov er D.e, por el que se ¿Drueo¿ et Re(tañer b de
orde^¿cion suoervs,on ) so'1,€ncá de lasen dades ¿seguraooras y e¿segui¿do?s
b) Denominecion soci¡lv domicilio soc¡al de ls entidad e3eourádor¡i
CNP pARINEqS DF SFGJFOS Y REASEGI.JROS, S A, soc-ieded enóiil.ra .nscnta en
e qeq slo oe Eltoades Asequrado.rs po,order Mn6le-¿lde '3 de SeDrembre de
1978 cor el n¿r¡e1l C.559 (on domEho soc,álen cl oc"¿ndraro ¡ 10, pl¿rla 2¡ Et
Panlio - 28023 Medrid es quien asume la coberfura de tos nesgos obleto de este
con'ralo y ga?1¡a el Dago de las presÉc ones o.e corespondá1 con aneglo a las
condrcDnes delm smo
Ú (onlrol de ¿ acrivdao de CltP PARI\LcS de Seguos y Re¿seguros, S.A
co.responde a Vnsreio de [conor'a de Es]ado Esoañol ¿ lraves de ¿ Dt€cron
Genera de Seouros y Fondos de Pensiones

c)Defin¡cio.ei:
Tomador del Seguro, PeEona que suscrbe el co¡fab de seouro y asome sus
obligaciones, exceplo las que por su naluraleza deba¡ ser ¿sumidas porelAsegurado.
ASegurado ts la pesora lsc¿ soore la que recae el resgo En esle c¿so :eá elntu'ar
de le ralela enrlida por Barays B¿.r Plc SLc-§¿l ei [sgala y que deoera se,
'esderle e" EsO¿¡¿ erer una edao supe,or o rol¿la 18 á*os ii ¡bí0. á 65 aios e" el
nomenlo de contalacion de la poliza ro Dadecer rngJna enfemeoao grave.
encontr¿rseen buen esl¿do de salud

Be¡ellciario Barclays Bank P c, sucr.lrsá en Españ a con carácler rnevoc¡b e
Cápitrl A&guf¿do. Ca'tdad eslaolecda e. .as Conocoles oancLlaes qre
?prese_a el l'r e de l¿ p,esraco" de CNo oARTNERS DE SIGLRoS Y

REASEGUROS SA
Fell.c¡mienlo. Pedide de e vlda debidamenle acredilda por celilcado médico de
defunción o declaración de ausencia.

lnc¡pacld¡d Pénnan¿nt¿ Abrolul¡: Lá situ¿cbn lisca irrevelsrble constátada
médcamenle provoc¿da por oralqu€r causa, onginada ndependrenlemenle de la
\olunlád de Asegurádo y deieminanle de la lot¡l inepttud del mismo para el
manlenjmiento pemanenle de toda acliüdad laboral o pofesional y que debe ser
dia€noslicáda porun medico de l¡ SegLrridad Soc al o asimilado

dl Condic¡orei oári contratar
El asegurado debera ser .na persona 'isca na,/or oe ¡8 ¿:os lilL ar oe ,na lalpla oe
cred lo erilda po, Barcla/s Bark Pc SucLrsa en Fspaña y cuva edad rc sea slpeio.a

e) Suma Asegu rada:
El saldo pendiente de pago en el mornenlo de producirse el sinieslrc, con el Limile
maximo de 15.000 euos.

f) Garantias cubjertrs:
El seguro clbre el Falecir¡ienb e ncapacidad Permanente Absoluta po¡ enlermedad o
accidente CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A liquidáÉ en caso de
que se prcdu2ca un sinreslrc cubierlo, el saldo pendiente de pago en el momenlo de
producilse el sin ieslro con el limite máximo de 1 5.m0 euros.
Elsegurc tomará eleclo en elmomenlo e¡ que e cliente haqa uso del saldo d spuesto de
la talela y se cobre la pnmera prima

q)Erclusiorea:
o,eoan efcl" dos oe la cobelura oelpesente §e§L.o los sr0uerles srn esúos

F¡llecim¡ento:
1l Por suicidio del ¡regur¿do ocunido deoko del pdmer ¡ño cont¡do desde l¡

fechá de tomá de elEcto delcontr¡to.
2l SI el Fallaclmleoto a6 produiéré cofio coniGcuánci. da uná enfamsdad

conocid¡ por ol Tom¡dor o por el Aregur¡do con ¡nte or¡dad ¡ la celebráció¡
del prcrente coñbato, que no h¡ya !¡do debid¡mente decl¡r¡da ¡ la Enlidsd
Areguradora,

lÍc¡p8o¡d3d Pem.ne éyAb!ohJt¡:
1l Lei i¡t.rvallc¡or€s quiñirgic¡r y ]at¡m¡entor nÉdico! demendedos por el

Aleoúredo ercluiiv¡menle por rá¿one! ettóticár, Blsñpl? que no 6e debá¡r á
recuelar de acciderle!, a!¡ coño la! lesioner o enfennedade! c¡rrlad¡r
volullariam€nte por el Alegurado.

2) Laa produc¡d¡3 cuá¡lrb el Arsgurádo !6 oncu.lrfe bájo l¡ ¡ofuerci¡ da
elcohol en lá langrr, daooa! tóx¡c¡! o artupal¡ciantoi no pre3critoa
m$icamente; los que ocun¡n en eltado de perturbac¡d{ metlal,
lonambul¡tmo o cn de!¡lío, luch. o di!, eroepto clso probado de legfr¡m8
defenla; ¡aí coEb los dedvado! de u¡¡ achación del¡ctiva del Asagundo,
doc¡¡ráda judicialminta.

3) Cu¡lquier enfémed¡d, dolenc¡a, cu.ndo el A¡egurado h¿y¡ rrcibido
d¡agÍo3üco y/o trahmierto en loi 1l melet antedorer .l ¡n icio de l. cobertuIr
do l, pra,6nto póllz¡.

4) Lei cauradlr por llrañoto3, erupciones volcánlca!. ¡nundac¡onas. radiación
nucle¡r o coot¡mln¡cion rd¡acllva, guemt, declalád¡a o no y fenó$eno! ole
ca¡ictet laro¡irt¡ ári como cu¡lqular olro foñóñrano ds náiursleu¡ 3ítmlca o
meteorológlc¡ de c¡ácbr exfaord¡n¡alo.

5) kt derivad¡r da la p¡rlicip¡clón del Alagundo en cár¡.ra. de vetic[to! ¡
motor y la! que raaullDn de la práctlc¡ d¿ cualqul6r daloÉe orolellon¡l v l¡.
oaaaloñád¡r por l¡ co¡rducc¡on de yahlculoa ¡ itotor ri el A¡iour¡do no'estl
en po.e!¡ó¡ dc L autodaclón ¡dm¡n¡rtatlva coretpondlentei. on cüahuier
c¡!o, lo! dsivadoa d€l um de mobc¡clal¡t, ¡c¡ éor¡o condúctor o cómo
ocupanto, y l¡a eceecida! du¡sn(e vhl6 rubffilnor o de e4tor¿c¡ón, ¡!i
como lot de ,vi!clón, !¡cepto como pelajero! de lines! comarcl¡let, y on
geoerll toda! aquellar ocuridá! como conr.cuenclr da l¿ partlcipacióñ del
A3cgu.rdo an todo acto ñotoriañeíle peligrolo {.Icepto al aa k¡ti de s¡ly
una vlda hum¡n¡).

Ademár. !a a¡cuantIán excluido! los rietgo! axtrrordlnadoa cubi.ñor por el
Consorclo de Coñp.nr¡ción de Seguros. -

h)Durac¡ón delseguro y gárantias:
El Sesurc tendrá u¡a durecró¡ mensual con renovación automálica srempre que se
encuenL'e vigenle el conlrato de tarjela de crédilo asoci¿do al segilm No obslante, se
exllngu rá el seguro y las cobertulas cesarán por él Fallecimiento o la ncapacldad
AbsoJta Pe,rnane"te del AsegJrado, por cáncelacon oe' corlralo de larieta oe crÉdrb
asooado a esÉ segJro. o al firaliTa' a mensualdad oel sequm e¡ la qJe el As€gurado
h¿y¿ cuÍlplido los 65 años de edad

¡)P.ima:
La p ma de segurc es mensualy su imporle será elesultado de apl car ñensualmenb
0¿1472%sobrE elsaldo pendbnle (rmpueslosy reca0os ncluilos)exislente en la úitima
fecha de |quidación mensualde le larjela de crédilo que se haya rea izado
En el supueslo en que los impueslos legalmenle Bperculibles que gravan la prima de
segulD aumenlen o disminuyan la prima se veá aumentada o dism nuide en la misma
propofcon.

jlDilerenle3 inshncia3de recl¿ñac¡on:
El.egnen oe las reclaTaco"es s¿rá e prevrsro er elarrcuo 97 5 de a. ey 202015 de
14 de rJlio de orderaoon. sJp€rvtsó1 y solvencia 0e,as entdades asegur¿oor¿s y
reasegu€dor¿s y disposicio¡es concodanbs
El Suscriplor delseguro el Tomadolasegurado y el Beneficiaio o los Ben€ñcia¡os, asi
como s Js deEúohabertes esl¿r f¿cL lados pa'a romr,rarqLe.as y recaPr¿cioles afte
el Serv c o de Reclamacones de l¿ Drrecoo¡ Generalde SEJros y [ondos oe Perstones
conlra l¿ Enlidad Tomador/aseguradora. slconsderan queésta realiza p¡ácltcas abuslvas
o lesiona los derechos derivados delconl,Eto de seguro.
fn relacior con lo ¿nlenor se advÉne que. pá? a ¿dn sron y lrám.teco" de qJe¿s o
,Eclam¿ciones a¡le el SeMcro de Rea ¿náoores sera,mDesc¡dibE acreo,Er;aber
lormulado l¿s qJej¿s o Édaraco¡es p€viamenle por escno al Serv'cio de ouetas y
Recl¿náoones de CND PARTNÉqS y en s. c¡so co¡ posteriorio¿o, ¿t De,ersor dd
C,ente de la Enl.dao Tornedoaeseg.raoora o que h¿y¿ rránscu,roo e Dl¿zo .eg¿lnenc
establecido sin que haya sido resueltapo.la Enlrdad

El Seorcio de Oiej¿s y Redanaoones de C,,{P PAR_NERS, domicitado er catre
ochendE4o n' 10 Elaria 7'Fl Pr¿rno,28023 Madao, ranÉra r ?solve€ cLanl¡s
quelas y ecl¿q¿cones le se¿n 'omulao¿s po.las peGon¿s a.leion're1e nelcDnad¿s
en pÍ¡eE rslancra y lras su rEsoluc,ón Dor d:cho departamenlo lodra seQuirs€ la
r¿r¡ilación a1E e De'elsor de Clierte oe la Fitdad lonadorl¿seouradora. DA
Dtl EN SoR. S.L . domicr raoo en c/ Mam Jes oe la Ensen¿da 2 6' ol¿nla )É004 Madrdrho. 913104043 I¿x 913064991 úww.de-de,ensorbr0 La -"ntd¡d
mmdo[asequradora se co¡rpo,reE a prestar la col¿bo.¿cio4 

-reces¿n¿ en l¿
inslrLcc on de,proceo miento de ?solución de as qLe,as y recl¿nac,ones y a acegtar ¿s
resoluxiores que el De'ersor del ClielE eT € y qLe lengán ca"cter ,rnculanle pare
CNP PARfNERS
La pEsenlacón de €damaoón anle el Defensor del diénte de CNP PARTNERS asi
co,no:!'esolución no oostacuhza la olent-d oe lLlea iJdc¿l el ¡ecrlrso ¿ olro
mecanismo de soluoon oe coll]icms r ¿ j¿ protecc'on dn¡ itrálrva.
El Se.vic,o de oueias y Reclán¿cimes, ¿cluare en lá resoloon de las que.as y
reclamaoones de acuerdo co¡ lo efablecdo er sJ Reglá¡rcnlo qLe esrara a dispos,ctó4
oe los 

_omador/¿segurados 
e1 ¿s olci.rds de l¿ Enhdao ¿segu,ador¿ y qLle les cerá

fácilládoen cu alquier momenlo

klDeltcho de resc¡s¡on un¡latéral.
ElTomador liene la lacllt¿d de resoiver un ateralmenle elconlralo conforme e o oÉvislo
en ¿tic,lo 8J a)de E Ley de Co.trato de SegL¡o A lalelecto. puede o rig rse po'escnto
a CNP PAR-NERS DÉ SLGLRoS v REASEGLRoS SA enviado a la rguEnE
diección: calle ochandiaflo 10 2'planla 28023-Madrid o por 1eléfo¡o en el númeD de
Barclays Mediador. operador de Banca Seguros Vincu ado SAU 901 010 203 en el
plazo de 30 dias nátuÉles srguientes a lá lecha en qire e haya sido e¡lregada la póiza
pmduciendo sLrs efe{los desde el prime¡ dia hábil laborable en Madrid siguienle a la
recepción por parte de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.
dercMeldosele ¿l Tomador la oina o¿gaoa. sn reDerc,lie r rg"n gáslo nr cor sron
adrclonal.

l)lndlcacloreageneralés rclativ¡s ¡lrégimen firceláplicableB:
los i'r.pueslos y rEc¿rgos que se deban por razón de esle conlrato labul¿rar conforre a
la lEÉlacio¡ vige¡te en cada momenro !¡ondo oot cue[t¡ del tofiadorr¡leour¡do o
de lot beoefci¡rio! 3e0ún procada,

rñ) D¡tos de Carácter Pelsonall
De conformidad con lo p¡eüsh en la Ley orgá¡lca 15/1999, de 13 de dlc embre, de

Prolecci,in de Dalosde Carácler Pe6onal la Enlidad Aseguradora informade la

exslencia de delos de carácler pelsonalen sopodelisico quepueden sersusceplibles de

fabm ienlo o de un frhero de su lilu lardad en el que se ncluián los dalos que hen sido
recabados para e desanollo y cu mplimienlo de contralo de seguo

NfPP¡CN¡OIl]?20I6

3iraDi D lEsPAira)- I . 34e152.



I\ coNDrcroNES GENERALES'!@ernrxrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
;¡

LEGISLACION APLICABLE
EL presenle conlrato de seguro se e ncuenl¡a sometido a la Ley 50/1980 de I de octu bre,
de Contralo de Seguro de la Ley 20/m15 de ordenación supervisión y solvencia de las
enlidades as€guradoras, asi @mo el Real Derreto 1060/2015 de ordenacion,
supervsiónyglvencade asenlidadesas€guradorasydisposicionesconcordanles,yse
regira porlo convenido en a Pól¿a yen bs relanles documenlos conlraciuaes
E co¡l'oLde a acrNd¿d de l¿ E dd Asq$rrádora C\P PARTNERS de Seguros y
ReaseoLos SA (e" ¿del¿rte CNP PART\ERSI co1 dorcrl,o el M¿d¡d Cr
ochandaro n" 10 coresporde a l¿ Dreccor Gp¡era oe SeqJros y Fordos de
Pels ones depe¡dielre del fll¡ steao de Econom ia / Compett,/ d¡d oe Fsudo Fspaño
PRELIMIT{AR. DEFIt.JICIOi¡ES
Entldad Aleguradorá. Enlidad que. a cambio de la prima, asume la cobenura delriesgo
obl€to de este conlralo y garantiza el pago de las preslaciones que coresponda con
areolo a las condiciones delmismo
Tooi¡dor del Soguro. Perso"¿ qLe suscrbe el co¡lrab oe sequro y asJne sLs
obtqacoles. e¡ceplo l¿s qLe por sL nalu?leza deb¿n ser asur d¿s por el aseg,.ado
A3egurado, Es a persona'rsrca sobre la que ,ec¿e el iesqo F" esle caso será ei lill ar
de lá raqela emrl,oa por Ba,clays B¿nk olc. SrcüBal e^ Espala y que oebe.a se'
residerle en España, lener u,r¿ edad sLperor o qLaL a 18 ¿ños e ¡feno'¿ 65 ¿ños el el
momenlo de conrálacor oe 'a poli¿a y qLe se ércuellr¿ lrabálando €nL"eradd,r'enle
en España dado de ala alla €n a Segurided Socral Mutuáidad, o Montepio o inslilución
ánálooa
Beneücl,rlo B¿rclays Ban( Pc su.L.sa en Espaia con ca.acle. r,revoc¿ole
C¡oit¡l Ateourado. Cantdad esl¿blecda en las CondrcÉnes P¿ficLlares oue
'epresenl¿e -T 

Ie oe a prcsl¿cD1de CNP 
paRT\ERS.

t¡llecimlenlo: oerdida de la Mda oeDidanenre ac€o.rada !0, cerliñcado rédco de
defuncó¡ o decarácón de ausencia.
lncapácidad Po.mánenta AbaoluL: -¿ srlu¿c& f9c¿ rre,/ersrble const¿rada
.nedrcarenle D'ol,ocad¿ 0or cJalquier (aLsa, org.¿da indeppndier€r¡e'te de la
vourlao del Asequfado y deleffnanle de ¿ tolal rreplrlud de rsrno p¿fa e
fnallenr,ento DemanerE oe toda adv'd¿ú laoo'al o pfoleson¿' y que debe sef
d,ag"osrrc¿o¿ por Ln redrco de a Sesuid¿d 50( ¿lo asiqilado.
PRIIiIERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos que constan en 1as Condiciones PancLrlares y Ge¡eÉles de esta poliza a§i
coro. er su caso a soicrlud de segLm / deras declacc,ones del Tonador )
AseoL¡ado forman la base de esle collalo de se{Lro
Tl fonado. del sequo podrá rscla.nar á C[p pARl\LRS enel plazooeLn¡¡esa
(o"ta'desoe la e¡tre0a de l¿ Doliz¿, p¿raqJe subsale ¿s discrep¿r cias exister les erlre
esl¿ y a Sohciltrd dé qegu'o o las cáusulas con,/eldes T'¡nscurdo dicl'o pla¿o sn
elecúar a'ecl¡Táoon, se estd? a lo d,spLeslo en l¿ póiz¿
SEGUNOA. OBJEfO DEL SEGIJRO,
l\,lie¡tras se encuent¡e en vrgore pGsente contralo, elseguro cubre e Fallecirnie¡lo e
lncagacrdad Permanenle Absolula por enfermedad o accidente CNP PARTNERS
lioLda'¿ er c¿so deq"e se p'ooJ¿c¿ ur sireslro cub,e4o elsaldo perd'enle de p¿go en
el noneno de poo"crse el s,nieslro co_ e irre máx í'o de 15.000 e.ros L1 el
supLesto oe ralecrnÉnlo si¿ léch¿ de lquid¿cor de a prPsl¿cio_ er saldo peldenle
lLDefa s'do sabsle.ho pof los refederos elrmporle de,¿ pfeslacton se'a tBnsfeido po'
B¿rclays Banl' Pk Sucursale¡ Españe e los msmos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Fs ld leBona ¡rsica soDfe'a que recae el rcsgo Er esle c¿50 será el hlula'de ¿ l¿rjeÉ
errlda lor Bar.¿vs Bark Élc S"cJ'sa, er Fspala / que deberá ser resdenle en

Esp¿ia tene' una étao sJperio. o rgJel a 18 aios e r'eaof a 65 años e1 e roFenlo de
LortrdLáLUI ue u pu r¿d
CUARTA LIMITACIONES Y EXCTUSIONES.
ouedanexcluidosdelacobedurade presenle seguro os s guienles sin iestms
Falleciñ¡ento:
fl--Foiiulcldio dcl a¡cgundo ocunido denlro del prim.r .ño colt¡do d.3de l.

fecha d6tom¡ de electo delconlr¡lo.
2) Si el Fallsc¡r .nlo ¡é produiare como consecuencl. de una .nleñrcdad' conmldá oor élfoñrdoio ooi €lAseoundo con anleriorid¡d a la calabncion

del pre3e¡te contralo, que io h.y¡ rfdo débldamente declsrad. a l¡ Enlided
Aseüurádora.

lñcro¡cl¡rd Peññrnent v Absolut¡:
iT-fsfiñi6rvendonern¡iñEEar y lÉt¿mieíto! médico! demsndsdos por el

aierur¡do arclualveñenta Dor mrone€ estÉtic¡r. sieñore ouo no le d¿D,n a
aecu-elaa de acc¡denler, aii como l¡s les¡on.; o edledr¡dád$ c¡u!.das
voluntsriameíte oor el Areour¡do,

2) Las produclda! cuárdo al Alegurádo se encuattrq balo lá infu6ncla da
¡lcohol en l¡ langre, dfogaa tórical o ettupéfáclcntes n0 Prelcnos
médicameot€: lo3 -oue ocuían oñ actado de Deatuó¡c¡ón meÍtal,
Bonambul¡iñó o ú dblafio, luchl o riñ¡, ercepto ca6ó prob¡do da legltlm¡
d.l6na¡i all corr¡o loa dariy.do! de una actueciór delict¡v¡ del Aaegundo.
dechr¡d¡ ¡udlci¡lmente.

3l Cualouier enf.rrEdad. dol¿íc¡¡. lerlon o ell¿do cusndo el a6eguÉdo h¡y¡
réc¡bfdo d¡agnólt¡co y¡o tssl¡m¡ento eñ los 12 lr1et.r anl.rloréa al h¡cio da lá
coberturu de l¡ Dresente oól¡ze.4l Le6 ceuBad¡r o'or tsr¿ñlrtoa, eruoclo¡et volc¡n¡crt, inundaciones, r¡di¡ción' n¡rcleer o continlñáclón r¡d¡ictiv¡. ouen¡!. decla6d¡r o no v f.nóm6no6 de
cirácler tefforillá á¡i como cu¡lqu¡e-r ouo fanómero da natuialez¡ ÉiÉmice o
rnet¿oroboic¡ de cárácter ertraord¡n ado,

5l Lar derfu¡?aB de l¡ o¡rticio¡cion del A!6qundo cn cárlal¡3 de vehiculo€ a' motor v la! oue rclulter dd la Dñcüci de-cu¡lquier deporte prole.ional y l¡a
oca!¡oñadar'Dot la conduccion'de vehiculo6 á írotor si el Aaegürado no elt¡
en Dola!¡ón óe l¡ autorización admin¡rtratlYa coreapondierte y, en cualquier
cr3b. lor derivador dal uao de motoc¡cleEs. !e¡ como conductor 0 como
ocupanls, y laa ,c,ccldat dur¡nte visjes submarinor o d. .xplonc¡on, atí
como l@ d€ rviación, excepto como pa!,lelos da llncr! comerclalel, y €n
oener¡l lodat aouelle; ocurild¡¡ comó coisecuencis de l. pal¡cip¡cióri del
Ai.gur¡do ér todo ¡clo notoriamente pel¡groro (6rcépto s¡ ae tl.te de lalv¡r
una vlda hum,n¡).

Ademá!. !e encuentián 6rcluldoa loa delgo. .xtr¡ordinarioc cubiertor por el
Conrorcio da Compana¡c¡o de SEgulos.

QUI[TA. PR¡IIAS
La Dn'¡¿ delsequro es mensua. y sL mpoie sera e resLldo de aplcar mersualme'le
02i472% soorp prsado pe"oenle exislenle (mpueslos y'ecargos nduido, e¡§len1e
en a ill,r'ra fecl^ade lqudacó4 Ters"¿'de la lalela de credilo que se h¿ya ealrz¿do

fn el sJpueslo en que los r.lpuesos egd,Tenle repecJ ioles, que or¿van r¿ plr¿ oe
segu! aurierlel o dism,nlyan '¿ pfrna se ,/e.á a-Tenlade o d slruida en ld m.sra
prcporoon.

SEXTA- TOIIA DE EFECfO
[ ¿ poh?¿ tomare e'ecro uná qel I a/a sioo s"ccria por el Tomaoor a pan t ¡Je las 24
horas de la fecha de paqo delreobo de pr ma

SÉPTII,IA, DURACION DEL SEGURo Y DE LAs GARAI{TiAs
E. Seguo le'drá Lra ddr¿cor Ters.al coq €ro¿aco. ¿,lom¿tc¿ sErpre q.e se
e¡c.e-lre v:qe.le el co_taro de laripl¿ de crpd to ¿sociado a esre seo"o \o obsi¿1te
se erlinguiráel se0uro y las cobeáuras cesarán por el Falecimientdo la lncapacdad
Permánenle Absolula del A§egurado por cancelación de contralo de tarjelá de créd o
asocado a este seouro, o arh¿,za'la re¡suadád oe seqJro e1 lá qLe el AsegLr¿oo
ha/a cumplido bs d5 añ'os de edad
D6 ¡cu.rdo cor lo ort¡blscido on elártjculo 22 de lá Ley de Contr¡to de Seguro la6
paíes pueden oponeEe a la prorola dél contrato médianle un¡ notillc¡cióí
elcrih ! la olra pada, efeatuad¡ con un plaro de do! marer de antlclprclón a It
concluliór dal penodo dol legoro en curro, cu¡ndo la oposic¡ón a le proffoga iae
ajercit¡d¡ por l¡ Entidad At{uBdora;o b¡en con u¡ mes de anlalaclón cúando la
oporiaión ¡ la prórog¡ sea ejecul¡da por el Toñ¡dorrA&gürádo
OCTAVA, DERECHO OE RE§CISION UITILATERAL
El Tomadorüe[e I¡ laculbd de relolver únileterellnenle el conlf¡to conlome a lo
Dreyiito én erüculo 83 el dé li Lev de Cortrálo de Seouro, A tál efecto. debérá
a¡dg¡Be por escñto a Ct{F PARTNERS o por por telélono-en elnúñero de Barclays

ediador, operedor de Benc¡ Seguror Vincul¡do, SAU,901 010 203en ol plezo d.
30 dl n¡turala! r¡gu¡entea ¡ la fach¡ añ que le haya iido ent¡egadr la póli¡a,
oroducléndo iss .fecto! de3de el Ddmer di. háb¡l l¡bor¡ble en luaddd siou¡ente a
la recepcion por pade de CNP PARTNERS dévolv¡éndorele ¡l Tomador-lá prima
peg¡da, rin r.p.rcotiBé ningúí g,ato r¡aoml!¡o¡ idlclonal.
NOVENA. ODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraclerhlicas de la poliza no se admilen mod icac ones del segu ro

DÉCIMA IitODIFICACIOt{ES DEL RIESGO
Podrá coí!rdenEe que e¡iste agravación de riesgo, cu¡ndo 8e produzEán cambiol
en la proleiion, rcBidenciá o, an !u c¡so, acüvlt¡d d€pottiva que luponga una
!¡tu¡cíon ñáa oelldroaa 01lá la vide o la !¡lud, resDécto de la! ¡nici¡lmente
decl¡radat por él Tómsdoi.Asegurado en el cuelliónaío lacilihdo por la Entidad
Asegur¡doá para l¡l fin, el DUel ie oblig¡ ¡ pon.r en conocimiento d. la Entid¡d
Ai6óuredora dlcháa akcunrt,ncl¡! pudiendo é3t¡ electu¡r, s¡ procede, una nuev¡
t¡rlñcáclon de h 9r¡ma o rech¡¿o delnuevo riergo eitablecido. En el 3upuelto de
que se produjeGe el rcchezo d. l¡ ñu.y¡ 3¡tuáclh de déago delAscgür.do, e.lé
dejara de eci¡r cubiarto por láa o¡antra¡ descnt¡r er el prcrenla cord¡c¡on¡do
dáhdote por f¡n3 lir¡do el lequ ro.

UNDÉCIMA, OOCUI'ENTACóT¡ PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisará a siguienle documentación para €l abono de la presl¿crón por
fállec¡m¡ento
- Copia legible delDNl/NlE delAsegurado (anverso yreverso)

Celiflcado ilerá de Deiunción
- H6loda clinico o Cerlrflcado médic. expedido por qu én haya as]slido al Asegurado

dond-" se recola ánteced€ntes personales origen, fech¿ de d agnóslco evolucdn y
nalurale2a de la enfemedad o accdenle que causó e lallecimiento o en su caso,
leslimonio de las diligencias jud crales o docume¡1ación acredilativa sieste hubera
sido poraccdenle

- Cellcado enrtloo oor a etldáo oatcala e4 l¿ qLe se acredile e saldo pe¡die1e
de a tanelaen lafebha de ocuÍencia delsinieslru

Todo! los iultificanteE documenl¡ler habrán dc Dr$6ntané débldamente
legall¿adoa, aalvo que la E¡dd.d Aregundor¡ no lo considere preciro. Lá Entided
A!€our¡do¡E se reterva el derecho de sol¡citar documentación ¡d¡c¡onal a la
men'c¡onad¡ prcv¡¡méñté y d ¿ condlclonar 6l p¡00 efectrvo de la! prc¡t¡cione3 ¡ !u
recÉpclón cuardo erta lnfomáclon rd¡clonal fi¡er¡ prec¡$ a fin de: (l) veriñcár .l
dere¿ho del Benellc¡.rio a oercibir la lrelt¡ción y de (lll det.rmi¡¡r €l fatamlerto
ñrcel rue l¡ Entid¡d Airoúr¡dor¡ déb¡ áol¡c¡r o la! rct¡ácionar ooe ést¡ deba
llév,r i cábo con obiclo da erclülr cu¡lquier responsabilldad de indole fucál qu.
pudier¡ rede de splicacion efl ru cálided de pag¡dord6lá prcatac¡ór.
Ea caso de hcap¡cld¡d Pénnánerte Abtolut¡ por c-aloJier causa del A.egu?do se
Drecrs¿fa
- Copa eq ble de D\ N.L de aseguraoo (ar ve'so y re{e'so)
- Rpso rcion de rnc¿0ác dad em r da mr ¿ Seour d¿d Social - om anisFo conDe€ 1le.
- Hrsrora cl'n¡co o Cetilicaoo nedicb erpeo do po'q-€n haya áesldo al ¡ségur¿do

ooloe se re@ia ¡nlecederles persol¿ks. oriqen fecha de diagroslico, e¿ourio'y
¡al"?le¿a de la en'emed¿d o actdenre q,re causo ¿ nvalde/ o el sJ caso
testir¡onro de las diligencias Judiciales o docume¡lecdn acred alva siésle hubiera
sido por acc¡denle

- Cerlificado emrhoo po, d e^td¿o o¿^c¿na en la qLe se acredire Pl saldo perd enle
de lalaneta en lalecha de ocunencadelsinreslro

Tooos os tJsrlicartes oocurenla€s haDran de preserlarse deooane"Ie egaizaoos
s¿lvo qLe le tntio¿d Asequrado,¿ no lo consdere prec so
ComDrobac/ón de ¿ nc¿o¿cidad:
5p phctLa? de mulLo ácuerdo entre la t¡ld¿d Aseguraoo? y ei Asegu'aoo o, en sL

deleclo co" os Bere'o¿ros De .o alcanTarse acLedo ente ds pádes éslas acue'd¿n
sor¡elerse a po@dim€nlo de comprobacrón pedcial eslableodo en el altculo 38 de la
Ley de Conlrato de Seguro
Lr'Enr¡dld 

^!éoursddra 
¡c reserye el derEcho de sol¡cil¡rdocumentaclon adic¡onal

¡ la meflc¡ooadi oreviamente v d€ condic¡on¡r el Daqo efecl¡vo de ls! precl¡ciones
a au raceocloí cúrndoett inlomacifu adic¡onal-fuóre prcc¡3a a1lnda: l0vañlcar
el deredro dal Benefici¡rio a percibir lá pr.3t¡cloñ y de (ll} ddermin.r el
trat¡mieÍto firc¡l que l¡ Enüded Aa¿!undon dab¡ apl¡c.r o l¡3 acfu¡cionet qúe
futi d.ba lléva¡ a ¿abo con obielo de- e¡cluir cualquiár reiponsábilidád dé lndole
nrc,lque pudier! serle deaplicáció,r er iu c¡l¡d¡d d6 pagadorde la prelt¡c¡ón.

0Eclfil0SEGUNDA. PRESCRIPCI0N
E gaTo dp presc.pcio" oe os oerechos qre se denver oe'p'ese_le.o1'alo sera de
c nao años mllados a páfir oe oia en que pLd'erol elpic,la'se

DECIIllOTERC ERA, TRIBUTOS
Los impuestos y recar0os que se deban por razón de este contralo tribularán conforme a

a legislaoón visenieen cada momento 6i.ndo porcuanla del TomadorrAtegur.do o
de lot Benefciáío3 ro!ún proaada.

sEcrutro P¡sinJ ld. r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

tlo*BRE DE LA A§EGURADOR( CNP PARINERS DE SEGUR0S Y RE^sEGURos s A dmi r. s.lo.h¡diso l0 Prrlr 2.ElP óuó.23!23lkd¡d tE prl¡)

DECIfi|0CUARTA. JURISDICCIÓNf pesenle conúato queda someüdo a la ,u lsd cc.ón esp¿no a y defl¡o de el,e será t,e¡
corpele"le pa? el conociTie.lo de as acc,o1es derv¿das de r sf'o e der dorict,o
del Tonaoof:¡se0u r¿do ¿ cuyo ehcb este desq 1¿ra ,1 dor,,c o er Espaia en caso oé
oue elsuvoeslLviese silLado en e exlraniero
óEcrMoQurNTA. CLAUSULA 0E tNbEMNtzacÉN poR EL coNsoRcto DE
COMPEIISACIOI¿ DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECII.I¡ENTOS EX]RAORDITIARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el le¡10 refundido del Esl¿11r10 eoal de Consorcto
de Corpensacól de Sequros ap.obado por el Rpa' Dec.elo Le!|sr¿t.vú7lmM de ,g de
ocubre. y rod ¡icado por 'a [e/ 12,2006, de 

- 
6 oe ravo er_onado'oe un Contrarode

seguro de los q-e deben obl,gatoria.¡enle ncoTo,¿r récdrqo a Evor de la c ¿da entio¿o
pLbica erpresa.al l,ene ra facJll¿d de con{eIr la cobenu a oe os lesoos
erl'do'di"aios co1 cua,qL€r Fltd¿d AsegL,,ado? que reira l¿s coldtciones e{qtúas
por a egrslaoon vigente
Las i.den'7¿crones de¡vad¿s de s nresfos lroducdos oor acolLecir¡ienlos
exk¿ordranos ec¿ec.dos el Esp¿ña y q"e a'ecren a riesqos en e'l¿ slt"ados. v tamo,e"
los acae.rdos en e e{lra¡,ero cu¿ndo el Asequrado teaq¿ su.esdencd náDual e"
España se'ár pagad¡s po. pl Consorco de Conpensac.on de Sequ.os cua-do el
lofado, FJbese salslecho lo§ corresoondte"les ecargos a s" faüo. y se Doo,,era
agun¿ de las srguenles s u¿ciones
a) Oue el .esgo elraodi¡ar o cr,brelo pD, elCo"so.c o de Conpensaoo^ de SequDs

noeslé a,rp¿rado po'i¡ po ire de sequro co¡lralad¿ cor la Ertdad Aseour¿dora.
o) oJe, au¡ esla.do ¿mo¿fado oo'o,cta oorza de seoJo as oblioacitones oe tá

t¡ idao AseqJradora ro prd.eran se; cr¡mo'd¿s 
-oo' 

1¿Der ido declar¿o¿
t"dicr¿menle en co¡crrso o por esEr sueta a un plcedrr,ento de lio-dac{n
rleMrú¿ o ¿sLTúa po,e C¡nsorco de ComDensacion de seourcs

El Consorcio de CoTpensacdr de SegUrOS ¿t"Slar¿ S, acluacon á o osDUeSlO en el
menoo'áoo Fsratuto .eqal en ,a -ey 5011980 de I de oclub€. de Colrrato de Seo,lro
e1 el Reglanerlo de sequ,o de resgos eÁr¿ordrnanos, ápooado por et Re¿t De¿.eb
300 200{ de 20 de feble!, y e¡ as disposrc'oneg aonp emerlan¿s
l. RESUI¡'IEN 0E LAS I{ORMAS LEGALES
1, Aconteclm¡entos ertnord¡r, or cr¡bieñot
a) Los sgu€rlps fenomeros de ¿ raluBlez¿ leremotos y mareroros irJnd¿to¡es

e¡tr¿od raras (¡clJ!€ndo los erbales de r¿r), etuoc.o^es votcar cas, ter"oeslao
c.clón,ca anprca llcLLyenoo los vrenlos exlráordtnárcs oe ra.tas sLpeio€s'a '20
lm/h v los lom¿dos) v caidas de meleorlos.

b) Los 6casonados irblenta¡rente coro cor secuentia oe terorjmo reoe¡ón
seoicon nolll y tümu o popula¡

c) Llechos o ¿ciuaciores de las FLeT¿s Arradas o oe t¿s Fue?as y C-erpos oe
Segundad en lie¡¡po de páz

2. R¡áOoa axc[¡idoa:
al [06 quenoden lugar. indé¡¡niz¡c¡ón 3agún la Ley de Conk¡to de Séluro.
b) Loa oc¡aloo¡doa an paEon¡r ¡l€gurádat por co¡trto de aéouro dislinlo ¡

.quellor €n. que-ea obllg¡to¡lo el rccárgo á favor del toíaorcio de
uornpotSacron le segurc!.

c) Loa producldo6 por corfliclor amadot, sunque no h¡y¡ precedido l.
declai¡cion ofi c¡¡l d€ ou€n¡.dl !9i-d-eived:o-s d. l¡ ñe¡gie nucle¿r, 3¡n per¡uicio de ¡o ert¡b¡icido en te Ley
2511964,dr29dé abrll. robra eteroia nuclaa..

éJ Lor produc¡doE porfenóñenos de l. naturala¡á d¡sünto6 a 1o3 señetados eo el
¡útulo I del Réll¡ño¡to d6l Segurc de Rie6got Ertr¡odlnartot, v €n
p¡rtjcul.r, 106 producido.! por ehy.c¡ón dal rlval lréáüco, ñov¡mientó da
l¡den¡, daall¡áñlento o ¡ilinlemienlo de tenenos, delprdtdlm¡ento d¿ roc¡!
y fenú¡éno3 s¡mil¡ret, saNo qué 6ato3 fuemn ocerioñsdos m¡n¡ñett¡menté
poa l¡ acc¡{in del águ¡ de lluviá que, a !u vé2, hub¡a6 Drovocado 6n le zona
un¡ llfuaclón de ¡tu¡d,c¡on ext¡ordin¡d¡ y !e produjer¡n con caáct r
iimultáneo a d¡cha inund¡ción.f) Lo! cáuaadoa por acloáciones tumullurri¡3 prodgcld¡! en al colro de
reuniotea y má[lleat¡cio¡or llevader ¡ c¡bo coflforne ¡ lo dirlualtoet l¿ Lev
Orgánic, 911983, de 15 de jullo, rcsuLdor¡ alél d.rccño de reün¡d$, .rícomó
dunnte al tnnlcuÉo ds huelger legale¡, s¡ho que lar cltadáa actuác¡one¡
pudier¡n rer cal¡ficad,s comd áconlec¡miento! {iñráordinado¡ confonno at

. artlculo 1 dllRogl¡merto delSeguro de Ri$go! EÍnordln¡¡ior.g) Lo8 c.u!!do! porm,lá f6d6lAiiour¡do.
h) Lo6 corespondlenles ¡ lin¡eatroa Droducidos ¡ntar del Daoo de ls odmer¡

ldma o cuando. d. conforñid¡d coil lo eit.blec¡do én l¡ ie-y de Cdir¿r. dé
Seguro, I¡ cobedura del Corlonio de Cor¡oenssción de §eou¡o¡ se h¡ltá
ruap.nd¡de o elreguro quede etinguldo por falh d€ p¡go de ta¡ pdm.!.r) Los lií¡eltrca que por ai, m¡gnittd y gr8ved.d tear cál¡ñúdor oor el
cobiemo de la li¡c¡ón como da.catártrole ó cálam¡dsd n.c¡onrh_

3. Ertens¡ón de la coborlure
La cDbelura de os resgos e¡taorora¡os aEa¡¿ara a las mÉmas Deson¿s v sLTas
asequradas qL€ se l'ayar esl¿bleodo en ¿ Ool,za a eiecros de,os resdos ord nario§
E. las pól.zas de sequro de üda que de ac,erdo con lo orEy,sto eñ et contralo v oe
cor'orrdad con r¿ no.Tat.va €gurádo,a de los seaLlros D¡vados. oenee" o.ovísio¡
-alem;lica la cobe"ura del Consorco se releará a'cáDlal e¡ iesoo oara c¿dá
aseou¡¿oo es oec,r e la o,ferenca erre la s,ma asequradá v,a orousrón marematá
qJe. de con'omroad (or la norranva claoa l¿ [nndao AsdqL.jdo.a q"e a huoie"
ertido deba lere' rorstitLida E t+pone co,rpsDondierte a ,¿ L ad¿ oro,/tsn¡
r¿temáhca sera sahsfecho porr¿ nenc.onad¿ Lnlioad AseqLrado.a

II. PROCEDIiTIENIO OE ACIUAC IOI{ EN CASO DE SINIESTRO IIIOEI'II{EABLE POR
EL COt./SORCIO DE COñtPENSACIÓN DE SEGUROS
En c¿so de s'n€sro, el,4os Beneñcia o/s, o sus tesoecl,vos reoresenlantes leo¿les
di.eqarenle o a lraves de ,e Entdao Ase(uradoB o dal Mediador'oe seouros deb'e¡á/¡
mmu" c¿r derlro oel Dlazo de s,ele dt¡s de haberio conocdo l¿ ocutenci¿ delsrniestro
en la delegación regioial del Consorcro que co.rBsoolda, seoún el tuoar donde se
p,odulo elsnreslro. La comunrceciol se fom"lará en el Í'odeto eit¿olecdo:t ebclo oue
esla disponible en la pagtn¿ /,mDr der Consorcio (unar @nsorseqrjros.esl o e; as
olicinás de ésle o de a Enlidad ¡,seguraoore, elque déberá adiuñlarsil t¿ ooci,nerrac,o¡
que. segun l¿'aluralezá de las les,ones, se.eQuÉfa
Par¿ acrarar cuahuhr oud¡ q.e pudiera suqir sob,e et orocedtmiello a seoLi. el
Consorcio de C^o,rpensacol de Sequros dispone delsigLeirle letefono de atenió" at
Asequr¡do 902 222 665.

DECII¡,IOSEXTA, PROIECCIÓN DE OATOS
De co4brmidad co" lo prev'sto e1 la Ley orgánica 15/1999 de 13 de DicEmore de
Poleccion de Dalos de Caracte. oersonat, Iá Enbdad ¡sequ.¿oo,¿ nfo¡n¿ de a
er'slercr¿ de dalos de c¿r¿cler persDral tanlo en sopone ,tsico co4lo en soporle
automafzado que puedsn ser susceplibles de r¿t¿m,e¡lob de un fchero de su titut¿ridad
en elque se irclui¡an los dalos que h¿r sdo recao¿dos para eldes¿rollo v c,'rDtimEllo
del DrEsente co.lralo y €specto det c"at et Tomdor/ Asegurado podrán eÉ,crlar tos
dereclos €co¡rocidos ei lá ley y en DalicJ,ar os de accesd rectihc;cion yd¡ce.aoór
de detos as' como elde re\ocaoot oel co"senl.nrento Dor ,¿ ctson de sús oatos v de
oposoon, er os lem,nos prevslos en ta mencionada Ley y en su ro,mat,va_ de
desaro lo a lravés de escnto que pod.a drrrgir a td seáe'socia, de ta fnlo¿d
Aseguradora en Madrd d oc¡andÉno 10Pla.la ?.El olanrio o ua F-Mai
ale'cior @cnppánners eu
Elejercicio de los cil¿dos derechos de acceso rectficacrón, canceiacrón, ¡evocación dei
co"senlim,e¡lo y oDosicion no sLpoM€ conirápcstació,r de n'ng.¡ ¡p6 rrr a¡
Tor¡adolA6egur¿do
Los dalos personales necesanos D¿ra el cL.fDlimienb de conlrato de s€o,tD lendran
carácler oblig¿lono En caso de leqatra a f;crlilar dthos d¿@s ro seá posibre t¿
celebracron de pÉsenle conlralo de sequo
VEDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA DE ESTA CLAUSJLA EL
TOMADOq/¡SFGURADO CO\SILNII EN LA CESION DE LOS DATOS
NCLLIDoS EN ÉL ME\CIoNADO ElChERo a ol.¿s Entidades Dara et cumDtimEnto de

4nes diecl¡mente relaoor#os con las ltncio-es Dar¿ los oue lueron soticitados asi
Lomo con f:4es eslad:slicos v ¿ctJar¿hs v, en su c¡so de orevenadn delfeude ¿ ore
puedan sef cmilos a oraa tltdades lsequr¿do.¿s ooi razones de maseou¡ó'de
reasegL! o de cesdn de c¿nea bmbrén rodrár sercedilos a e"tdaoes hrencr"e€s ros
oalos personaEs eslnclarenle ¡ecesanos a eleclos de oaoo de 0resl¿ciones ¡élm,smo
medrante l¿ aceplacion expEsa oe esla cláusula e TomádorÁ§eourado consiente en ei
lralamielto po¡ la EnliC¿d ¡segur¿dora de los daros corEndos-en ei cueslionado de
Sarud que er¡ su caso Cump'iTente el Tomador ASeOUrado oara l¿ mnüáleoon det
Seg!E asl COmO de los que eventualmente puedán *aDárse Oe los reco¡OcimEnhS
ined @s DEclc¿dos ¿lm,smo oafa e cumpli¡rienlo y desafro'lo oelprcsente seqJro, no
sÉ'ldo obleto de ceson ¿ te,ceros sarvo a é.lidaoes;segJradoras oieageguradó.es po,
fá1ones de co¿següro, reasegLoo ceso¡ de caflef¿
Ue mismo modo e romadoy'Asequrado aulor?á a ta Enlo¿d Aseouraoora oara la
lrart¿c.on de N¿louier lioo de co,r,uiicacion que esu cre¿ convá",enle fat,lta¡le
€lalrva a los ConlrAIoS Susfiilos con esla Enld¿d neCeSadOS pare elCurpliTÉnlo de IOS
r¡tsTnos.
o.en aquellos casos en que la Lrüdad AsequBdora le¡ga un nle"es tegiltmo.
I6.. REGIIilEI OE RECLAMACIONES 

'
flreg me" de,as rec amaciones se'á ellrev'sto en elarlcu o 97.5 de ta Lev 20/m15 rle
14 de Julio de ooen¿cro^ supe,vhion y sotvencia oe as entdaoes asésunooras i
reaseguradoras y dlsposrcDnes con@¡dan1es,
El SLscfiplor der seg!.o el Tom¿doy'asegJrado y el Bendiciano o os genelc,áms ast
como sus dercchohab€rles eslán laculledos !á.a lomularoueias v reclamecones anre
el Señ/rco oe ReclaTaoones de ra D.reccion Gener¿l0e Segumi y'Fondos de penso,res
collr¿ Ia Entúad'ornador/asegLEoora, stconsrderán que é-sta reáhza p.act,cas abusvas
o lesona losdeechos denv¿dos oel@nr¿lo de seouo
Er r-el¿cion co1 lo ¿ntenof. se edviene que Da¡a l¿ aontsion v l€nttrcton de o,leies o
recla,nacrones ¿nle e S€.vc o de Reclim¿dones. ser¡ rmp.dscildibte aced,lar haber
brmLlado l¿s q.etas.o_re_clanac.ores, prever¡ente lor esciito ¿t Servoo de O,elás y
Heclamecione_s de CNP DARTNERS y en su caso. co't posre4ondad ar Deiensoi dd.
Clienle de la Enlloao Iomeoo4aseg"Edor¿, o que háy¿ transcLrdo elDl¿zo teoane"le
eslablecido sinque háy¡ sdo rerue t¿ Dor ta Entidad
El SeNico de oueps y qeclamacdnes oe CNo P¡RINERS domicitr¡do en c¿le
Ochand,ano n! 10 Pl¿nla 2. E, Pianno, 28023 Madr¡d. lramrErá v resotverá cxánrás
0Jejas y recla,naciores le sean fornuladas por las rerson¿s anEnoóenb menooradas.
en pnr¡eE 

'nsErcra 
y l,as su retolJctón 0Or dcho deDán¿mento Dodre seourrsp,á

tlarlqctqn ¿nle el Delensor del ClEnl'e de la Enlid¿o lomádotaseo-umdora
D A DEFINSoR S.L. donicrtiaoo en o M¿ro,es de ,¿ Enseneda 2- 6¡ Dt;;le rsó'07
M¿drid Tho. 913r01043 .¿¡ 913ú84'991 ,,vwr da{efensor o¡o La 

'entroi¿

tonadorhse!üradora se compmnele ¿ pfesla¡ le co'¿borac,on nécesa¡a en lá
rnslrucc'fi lel procedtmiello de €sollcion de l¿s QUeÉs v reclanac,ones v a ¿cp¡tár És
le§gl'l_cl0-!:e¡ _q.ie el Defenso, del Clenle efi,ra y'qft é¡oan cadcle, vircut¿nte p¿ra
CNP PARTNERS
La pEsenlácEn de reclamaclón anle el Defensor del chenje de CNp PARTNERS ási
c0m0 su rEsoución no obslatuliza ta plenituo oe lutela t.dtoal, el ecJrso a ol,ó
m€c_ar sTo0e soLcon 0e conflrctos. nta la prolecoo" adminEtralvá.
Et 5eMo0 de Uueras y Rec'amacio¡es, ¿fluará en ,a resolucion de las oueias v,ect¿tac,one§, de acuedo cor loesl¿btecido en su Reo,¿me¡b oue estar¿ ¿ disDoÁl.úÁ
d€ los,Tomado./asegurados er ,as ofcnes de ta Enri¿¿ asegiáoá- i qui-leiGi;
l¡crlrla00 en cual(uEf momenlo.

Léa por f¡vor con delenimiento al contan ldo d. ler condicionct da esté documerto, antea da su confonnidad y fima.

EI prer.nte cooralo to riqe por I.s cot¡DlcDNEs GENERALES, por l¡s cot{olcoNEs PARTlcuLAREs y por los .ne¡o! y apéfldices que eñitá te Entidad ¡regul.dora,

iül,ii,',lrüt'3¿i"iil!J¡:li8iBl8ls,ff,'"Éx,áíi8,,[i.tr¿s.:;,f :::Tff5fl:tdr$.,,..1:;if;,Jl,,,tl*"1l,tf?T_snifiT'],ifl.,itüfTl'."¿T#íi;:l
entenderán nulos depleno derccho,

. r gí rq.F.liáo i:i' i":\.¡ i, ¡n¡iri¡"él.lü"*. rcs, p cosq co",
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y RE!§EGIJROS, S A n c/ ochrn,ro 10 qúl.21EPrálF 2a023 u¡r¡d lE$aña) IlAIUFTL.E¿A OEL RIESGO CUsIEfiTO VdA

A lor efealoi de lo dispuésto 6n los articu106 122 y l2¿ del Reglamento de ordenació¡. SuDcrris¡on y Sotuencia de las Entid.des Aseourádorás- eDrobádó Dór Réát DácEtó
t050120-15, de.20 de nov¡em¡re..ambos lncluldos, élTom¡dor delregum reconoce haber reiib¡do, en h misma loche y con ánterioridad i la cetebrición del piesenü cóntrató,

a darlo áconocer a los Tomado rÁseg urados,

L.' EL fOTADOR]ASEGURADO CNP PARTI'IERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

!1DA

10 E Pr.nio -230?r MADE'D {EsPAÑ¡)- I '31s152¡3¡00F
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
PPI TARJETAS

IO SFE OE TAAS€CUR¡OORA CNF PARINERS DE §EGI,]ROS Y REASEG@ x^ruRÁl¡¿A oEL RTES60CUSTERTO r¡o üds

I. LEGISLACION APLICABLE AL CO}{fRATO
La ley 50/1980 de conhab de sequm, t¿ Ley de orden¿oiin suoetuision v solvencia de
las enbdades ¿seguradoras y re¡seguradoBs y el Reat oecreto 1060/2ó15, de ?0 de
novrembre de ordenaoó¡ supervision y solvencia de las enlidades aseguradoras y
re¿selur¿¡dor¿s . esi como las disposrciones dicr¿das en desanol,o de lodas ellas.
conslihryen la legisladún aplicable a este conlrato que se reghá. edemás. por las
condicjones generáles. por las condiciones p¿rtcutares y especiates en su cÁo asi
como por los supleme,rlos o ane{os que se pued¿n emitir a dicho contrato. La Entidad
Aseguradora pro[Dne que la nomaliva meñcioflad¿ se aplique asimisnro en aquellos
supueslos en los que d TornadocAsegur¿do p:die¡a elegn b fegislación de su
nacionalidad.
CliP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega de ta presente
Nota lnfornatva el polencial Tomador/Asegurado del con[ato de sequro de¡ómiflado

^SEGURo 0E pRofECCtoN DE PAGoS PPt TARJETAS¡. con ánterioridad a ta
celebmción del mismo, efl cumplimienlo de lo eslablecido en los arlículos 122 y 124 del
Real oec'eto 1060/2015 de 20 de Noviembre 0or et que se aprueba el Regtainento de
ordenaüón. superv¡son y sofuencia de 16 enüdades aseguradorasy reaseguñdoras
2. ENTIDA0 ASEGURADORAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. sociedad anónima inscrita en
elR€gistro de Enlidades Aseguradoras por orden Mmrstenel de 13 de Septiembre úe
1978 con el número C-559 mn domrcjlio socEl e¡ c) ochandi¿no n0 10, Plelta 2. El
Plantío 28023 Madrid. es quien asuñe la mbertura de los nesqos objeto de este
mnfalo y garanliza el pago de las prestaciones que conespondan con ánegto a las
condiciones del mismo.
EI conIToI de Ia acliüdad de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A
conespoñde al Mrnislerio de EcüornÉ del Eshdo Españot, a uavés de ta Drecoón
Generalde SEUroG y Fofldosde Pensiones
3.0EFrNrCr0NES:
TOi{ADOR DEL SEGURo: Persona que suscribe elconkato de seguro y asume sus
obligaoon€s, e¡ceplo las que por su natuÉleza deban ser asumidas porelAs€gurado.
ASEGURADo: Es la persona fisica sobre la que rec¿e el ñesgo. En este caso será el
trlul¿r de la la4eh emibda por Barclays Bank Plc, Sucursal en España y que deberá ser
residenle en España tener un¿ ed¿d supenoro igual¿ 18 anos e tnfer¡ora 65 años en el
momenlo de cont¿hción de h poliza. no padecer ningun¿ enlemedad grave.
enconlrase en buen estado de salud y estar trabajaMo remuneradame¡te en España
dado dealtaen la Seguridad Social, Mutualidad, o Monlepio o inslitución análoga.
BEI¡EFICIARIO oEL SEGURoT Barclays Balk Plc, suorrsal en España con cadcter
irevocáble.
0URACiÓN DE LAS GARAT{TiAS: La cobertlra iñdividualde los Aseguraflos tendrá una
duÉción mensual con réñovación autmráticá y lornará electo en el momento €r que el
diente haga uso del saldo dispueslo en la tarjela y se cobre la primeE pdma. El seguro
podrá renovarse mienÍas esté vigente el contreto de la tárjeta sobre la que se basa el
seguro. Asimismo deiará ft tener efecto por el Fallecimiento o lnc¿pacidad Pemnenle
c{alquiera que sea el grado, del litular, por c¿nceláción del contrato d€ taíelá de crédilo
sobré la que se basa el s¿guro, en cáso de agoter e¡ plazo máximo de indemnización de
qralquierde ¡as garanlias o alfinalizar la mensualidad delseguro en la oralelAsegurado
ormplá los 65 años de edad.
ENFERmEDAD: Toda alte.ación de la salud originada por una causa diferente de un
acaidente, que debá dar lugar a coflsülla o deba ser diagnoslic€da o hatadá por un
márico aülonzado legalmenE ¿ praclicar su aclivid¿d profesúná|.
TRABAJADoR POR CUENÍA AJEIIA: la personá f$cá que se oblilta a prestrr srr
traba,o, en dependencja de un empleador en base a un conÍato de fabajo. a cambio de
una fefi¡lnerácóo, de acuerdo a la legislación laboralesrañola vigente que se encuente
dado de alta en el Égimen conespondienle de la seguridad social, y que no sea
funcionário públim.
TRABAJADOR PoR CUENfA PRoPIA 0 AUToNOIIO: La persona fisica que
delarolla una actividad profe§onal remuneÉda no dependiente y que se enoiqrtra dado
de alla en el Regimen Especial de Traba)adores Aulónomos de la Segurid¿d Social.
Mutua, Montepio o rnsttución análoga.
FUNCIoNARIo PUBLICo: La persona fisica que se obl¡la a prestar su propio lrabah
para cualquier orcanismo o ente Esláhl, A0lonómim, Provincial o Locelbajo !n contráto
de lrabaio somebdo alEstatuto de la Función PúbLc¿
DESEIIPLEo: Situac¡ón en que se enorentran qurenes púdiendo y querieído lrabajar
remunerádameflte por cuenta aiena pierdan su er¡pleo y sean pnvados de su salaío por
causa disbnta de su voluntrd y por aquellas calsas contempladas en las Coídiciones
Partculares de la prese¡le póliza.

INCAPACIDAo TEMPoRAL: A[er¿ción lemporal del eslado de salud del Asegurado
conslalada rnédicamenle, debida a un accidenle o enÍemedad de los cubiedos por esh
póliza, y deteminante de la iol¿l jnéptitrd delasEurado para eleiercicio de su aclividad
profesional de foÍrla no permanenle.
PER|oDo DE CARENCIA: Pdiodo de {empo compuládo en dias o meses transo./Íidos
a parlir de la Fecta de Efeclo del Seguro, o. en su caso, entre dos si¡iestos, durante el
cual el conlráto de seguro no despliega electos, es deci, en el pres€nte @nh¿io de
seguro np cubre conlingencias durante diúo periodo.
RELACIoN LABoRAL: La relaoón ju dir¿ existente entre un TÉbajador po. cuentá
aiena y su erñpleador
HoSPITALIZACIoNT lntemamiento eí C€nro Hospitalano CenÍo Sanilario o Clínica
como consecue¡cia de enfermedad o ac4idenle.
CEIiTRO HoSPITALARIo, CEliTRo SAtllTARlo 0 CLINICA: se entjende por hles
aquellos eslablecimientos lEa¡mente auluizados para el talamieflto nÉdico de
enfermedades o les¡ones corpol¿les, provisbs de medios paÉ efeduar diag¡ósücos e
intervenoones quinirgicás y de servicios médicos y de enfemeria duranle las 24 holas
del dla. Los fatamientos qle en didro establecimienlo se ofrezcán, deben ser prestados
por personal m¿dico llulado.
l{o se con¡ldenrán centos hoap¡hlalos, aánltados nl clinicaa, a efcc¡os dal
regurD, las resideñcias, aÉilo§, centms de dh b¡lnearios, casas o clin¡cas de
coov¡lecencia, inrtalacionea *pecialmente ded¡cadr5 rl ¡ntemamierto yro
tral¡miento de drogadictos, ahohólicos, neuót¡co6 o enfemos menlaler, o a la
apllcaclón de métodor de adella¡am¡ento, rcposo, rcJuveneclm¡enb, tratañiento
eslético¡, temale6,ñaraier o lrat¡m¡entor siñilare6.

1, GARA},ITIAS CUBIERTAS
De acuérdo coñ lo est¿blec¡do en él condicionado de l¡ Doll¡a la aomá eteourada
56 abon¿rá ¡l Tor¡ádor/Aaegur¡do con et tim¡te máximo de jO p.gor consec-utivog
o 18 pagoa ¡ltorños en totál p¡¡¡ todá l¡ vlg.ncia det sequro. rienorc oo¡ havi
trenBcunido el periodo de cañnci¡ erprcs¿d-o en láa Conidiciones iart¡ci¡l¡re¡lv
se produzc¿ porálguna de láB 3i!úlentáa ckcunBt¡ncias:
Desempleo
Sólo eslarán cubierlos lrenle al ¡eqo de Desempleo los TomadorevAsegurados que en
el Tomento de lroduorse el stn€stro sean trabaladores por cuenu a;eña con cdntralo
inrhl.r'do y cor una jomada taooratigLato supenoi a tJ hóras remanalis. que.. haslá el nomenlo de incu¡rir en l¿ sltu¿oon de Desemoleo oue de luoar alo¿oo dp

lá preslaoon. hubrerar leñrdo una Relácion Laborat ininteirumprda ton ei nirsmo
empleador de almenos seis meses de duración co¡ coniralo laboial indefinido
No tendrá l¿ congderacrón de contralo i¡defndo a efedos de ,a oresente oollza la
conc¿tenacdl de váfos conlrahs lemDofales o de dufecon delerriinad¿.

Los funcion¿rio3 público3 no eatán cubiertoE por tá g¡ranti. de desempleo.n tá
pre3ente pólEa,
lncapácidad femporál
Eslaran cubierbs frenle al riesgo de lncapacidad Temporat los fornadores/Asegurados
que se¿n úáajadores por @enta propia. fu¡c¡onanos pubrims o po, cuenta aiéna @n
iñdep€ndenci¿ de la relación l¿boral a¡émpre qüe el accidente o la anfenÍcdád qoe
d6¡ loler a la rElerida incapacidsd tengan su origon u ocuren con poste¡iodda¡ a
l¡ Fecha de Efeclo y sln peduic¡o de Io estáblecido respecto alpefodo d¿ cárenc¡e.
Hosp¡lal¡zacion
Estarán cubiefus frente alriesgo de Hospitaiización los To¡r¡adorelAsegurados que sean
Uabeladores por oJenta propia. fuñc0nanos púohcos o por cuenla alena con
ldependeno¿ de la relacio4 lábore,. lguálmenle estarán cubiertos por la gárant.a de
hospilalizacióñ los TomadorelAs€gurados que e¡ el momento dei sniesfo no
desempeñen una acDvd¿d prolesional remunerafb Todos los trabai¿dores meqconados
en el p¿fráfo ¿nlefrcr para acceder a '¿ cobertur¿ oe hosprl¿l/aoon deberán eslaf
ingresados duranle un pedodo miniño de 7 díar contecuüvos y completos en un
centro hospilálario. §empre que el accidenle o ia €nfemedad que originen dicha
hospitalización tengan su origen u ootrran con posleriorid¿d a la fecha de efecto det
seguro ysin perjuicro de loeslablecido respecto alperiodo de mre¡cia
5. EXCLUSI0 ES
Para l¿ galantia de oesempleo:
No se comideÉrá qua eslé en 0elempl6o al TomadorrAÉegurado que se encu€ rc
ét cüalqu¡eráde la§ sigü¡ente! §ituac¡one3:a) Cuando ceae volunt¡riamanle en eltábaio, sako por laa causa! Drévish6 en

los arliculor 10,41 y 50 délE6tetüto de los Trabajadores.bl Cu¡ndo hays sido_daspedldo y no recl.me eri tiempo y lorma oportunos
conka Ia decisión empreaadal. ¡alvo Dor erüñcion del ¿\ontr¿lo o dé3Dlro
b¡s¡do en l.! causet obie,tivas previ3t¡s eo €l ¡niculo 52 del Eshtuto dá tos
Tr¡bal¡dorár.c) Cuando, dsclarado lñprocedonto o nulo el desoido oor Sentenctá fmé v
comunicada por el €mirleador la leaha de nincórporácion al trabajo, ño sé
ojeze tál derDcho por parE del Asegurado o no ao haga oao, en su caso, de
l¡i accionet previtt¡s en la l€qBhc¡ón viqenta.d) Cuando no hrya solia¡bdo e¡ riingreso al puesto de trabajo en el caao en que
la opción entrc ¡ndemniz¡ción y rdadmision corespondieia ¡ltrab¡lador, o se
estuv¡era en ercedenc¡á y van¿iera el perbdo fiiadó por la misma. 'el Cuendo su contnto 3é crllnga por jubilac¡ón dol smprcBe o eñpleádor
¡ndiv¡du¡l del A!equrádo.l) Cuando su conu.lo se ext¡nga pordespido decla¡¡do procadente,g) Los trab¿i¡dor* l¡¡os de aárácter d¡sconlinuo en lor periodos en que
c¡re¿can de oaup¡c¡ón elecüya.h) Si 6e produce cualqu¡er tltuaclón de oéaémpleo dentro del Periodo de
Cerenciá-

i) S¡ lnrñedi¡tam.nt¿ entes de la fecha de ¡nicio del Desempleo, elAaeguÉdoi' ilo há lonido reláción lebor¡l dur¿nte uo periodo conünuido de,álrnenos.
§ mes$.- Ha estado vincul¡do pot uó¡ Él¡cion laboÉl en la que el de6pido e6 uná
cárácbriBtica regul¡a o rccuretta o en aaao dé que el Aseguredo
coñoc¡eB o debiera conocer su D!3o inm¿d¡ato á l, a¡tiácBn de
Deaeñpl¿0.j) S¡ ru relacion l¡boÉl lo fuerá coñ une empreEa propiedad de su ámbito

f¡m¡l¡¿¡ hast¡ clteoundo gñdo de coñsenguinided o afinided, eri como en
lo3 cr3os en que el A$gurado o ú fañ¡l¡er suyo heste el r€gundo gredo de
consanguinidad o árlnid.d fuera Admlnlatndorde la e preaá,

I) Cuándo elAsegur¡do fuél¡ socio de la soc¡edad empleadorá coñ preaénciá o
rópra6enlác¡ón directa en los organos deadm¡nhtraélón da la Socíedad,l) Si él AiagüÉdo rcclBzá un puesto de tsb¿¡o ¡ltémátivo ofre{¡do por el
mltmo u ofo émpÉsaño ecorde con ru formación, experiencia y lugar de
re3idencie,

m) Siel D$empleo se produca darpués de que élAaegu.¡do haya alcenr¡do la
ed¡d l.gal de jubil¡cion con rcipecto á l. actiy¡d¿d que llevab¡ a cato,
reut¡endo todos lo5 r€qu¡sito! legalei necegados para acceder ¡ l¡ peolión
dejubllaclón. Se.simila á dicha sfruáción la iubilacion anticipada.nl La ertinciófl del contEto laboral coíro conaocuencia d6 l. prejubil.c¡or del
Asegurado. Se entenderá por prejubllaclóñ aqualla que se próduce cuando lá
indemnizac¡ón por despido conÉista en un¿ rent¡ tempoial pagaden en el
ñor¡érto dal despido haBtá l¡ fecha en t¿ que el trsbajador ¡cced¡ . la
jobila.ión

Pare las gárántias de lncapacidad Temporaly Hospitál¡zación:
No t¡enen l¡ cons¡derac¡ón de lnc¿pácilád T.mporel ni HGpitelizeción y,
con§etuÉntéñánte, no 3e p¡g¡É presl¡aión alguna por aquellos s¡niestros que
r8ullen o sean con§acuencla de las aiou¡atto§ situac¡ones:
á) Los p€riodos de descanso voluntario y obligstorio que prccedan por

m¿Gniüd o pateroidad.

rcúuDo pi¿rn¡ ¡ dc ¡NI¡PICN¡OOIO2]OI6
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b) oolores de e6pálda, sálvo qoe e¡isl¡n ev¡dencias objetivadas por estudio§
médico6 complemeñl¡rios (r¡d¡ologias, gammografíái, §cannara§, T.4.C,....
atc.l y que supong.ñ h axlatencia de un¡ lesión causante de la lncapac¡dad
Tempor¿l o de la Hospilal¡z¡ción..

cl Cela¡eas y en,emedadea mentales o nerv¡osas. aun cuando er¡slan evidenci¡s
módicas.

d) Los producidos como consecuenc¡a de tentat¡va de su¡cidio del asegurado
(durinte el pdmor año de v¡genci¡ del seguro) o Enfermedade6, le§ione§ y

¿omplic¿c¡ooes causadas directa o indkeclameíte por volunt¡d del
Asegurado, o derivedes da lá reali!¿ción de ¡ctos noloriamenle lemer¿dos que

entrañon qrave r¡esgo pala la salud.
e) Las producidai cuindo al Asegurado se encuentre bajo la ¡nfluencia del

a¡coliol, dogas tóxiaas o eslupefac¡entes no prescrilos médicementei lo§ qué

ocuran en caso de pedurbiclón mental, sonambul¡smo o en des¡fio, lucha o
riña, exceplo caso prob¡do de leg¡l¡r¡a defensa;asicomo los de¡ivádos do una
acluación del¡cüva del Aseguredo, déclarada ludlclalmenle,

0 Cu¡lquiar enfemedad, dolenc¡a, lesión o estado (o le6 enferinedades que se
dedyen de ésbslde las quo elAseouñdo twiel¡ co¡oc¡miento en elmomento
de le fm¿ del presenle contrato y que no haya s¡do débidámenté dsclááda ál
Asegurador.

El seouro deraÉ de tener efecto'
a) ta feclia en que la tarjetá vinculáda a est¿r póliza de seg0ro temine por

8. IIISTANCIAS OE RECLAMACION
El r¿gimen de redamaciones será el previsto eñ elarliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de
ordenációí, supetuisión y sofuencia de las entidades aseguradoms y Easeguradoras y
disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beñeliciáno o los Eenefciarios asi como sus
de¡echohabientes, está.r faqJltados para fomular redamaciones ante e¡ Se ioo de
Reclamacio¡es de la orrección General de Seguros y Fordos de Pensiones contra la
Eñtd¿d Asegumdora. si con§deÉn que ésta realiza práctjcas abúsivas o lesiona lo§

derechos derivadc6 del conbato dé sEuro
En relación @n lo anledor. se adviede qué, pará la admisión y üañ¡taci& de queias o
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciofles de la Dirección General dé SEUos y
Fondos de Penslones será impresondible acrédrtár háber fonnulado las quejas o
redamaciones. previamenb por escrito ante la Aseguradora, o que haya Ía¡sc1]nido el
plazo dedos r¡eses legalmeñle estáblecido sin quehaya sido resuelta porla enlrdad.
El s€rvicio de atención ¿l cliente de CNP PARTNERS, domicilido e¡ Madrid, c)
ochandiano n" 10, Planta 2' El Plantio, tamitará y resolverá crantas redamaoones le
sean fomul¿das por las peBonas antedomerle méncionadas. en primem instancia y
has su resolución por didro depadamento podrá sEuirse la tramitación ante el Defásor
de¡ diente de la Asquradora, 04. DEFENSoR. S.1., domiciliado en d l\¡arqués de la

Ensenada 2 6' 28004 [/¿dnd. L¿ Enüd¿d AsEuradora s,e compromeE a preslar la
mlaboracon nec€sana eñ la insmrcción del procedimÉnh de csolució¡ de las
redamaciones y a ¿ceplar las resoluoones que elDelensor delAsegurado emit¿.
La presenl¿oon de cclamación ante el Defenso¡ del clienle de CNP PARTNERS asi
como su resolución, no obsta@liza la plenihJd de futela judicial. el recurso a oto
mec¿nismode soluoón de conflidos, nia la protección administraüva.
El Deparlamento de Abnción ai Cliente y el Delensor del Cli€file arluarán en la
resolüción de las queias y reclamaciones, de ácuerdo con lo est¿blecido en su
Reglamento que eslará a dispq!¡cjón de los asegurados e¡ las olcinas de la Entdad
Aseguradora y que les seráfaolitado ea cL¡alquier mome¡to
S- OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tomador tjeoe la facultád de rcsolver unilateÉlmente el contÍalo conlome a lo previslo
en ¿rtlculo 83 a)de la Ley de Conf¿b de Segurc. A tatefeclo, puededirigirse por escrito
a CNP PARTNE RS de SEuos y Reasegurcs, S A enviado a la siguiente dirccción r calle
ochandiano, 10 2' plánia 28023"Madrid o, por teláono en el número de Earclays
[¡ediador, operador de Bañca Segurcs Vinculado, SAU 901 010 203, eñ el pla¿o de 30
dias nabrrales siguientes a la fecha e¡ que le haya sido enlreg¿da la póliza, produciendo
sus eleclos desde el primer dia hábil labofable en lvadñd siguie¡le a la recepción por
pane de CNP PARTNERS de S€guros y Re¿seguros, S.4., devolviéndosele al Tomador
l¿ prima pagáda. sin reper@hrse ningün gaslo nr comisión ádicional
1O REGIMEN FISCAL APLICABLE
Todos los trbulos que graven el conúalo de seguro y que sean legalmenE reperculib¡es.
se,an por cuenta del TomadorAsEurádo o dalos Beneqciáno/s seqún proceda. Los
iñpuestos y recargos que se deban por razón de este conbato tributarán conloime a la
legislación Mgente en cáda mcmento siendo por cuénb del tomador/as¿gorádo o de los
benelicia¡os sEún pfoc€da.
11. DATOS OE CARACTER PERSONAL
De confomidad con lo previlo en la Ley oruáñicá 15/199S de 13 de oiciernbre, de
Protecoón de Datos de Carácler Person¿l la Enlidad Aseguradora rnforma de l¿
e¡$e¡oa de datos de carácler personat én soporte fisim quÉ puedm ser susc€ptbles de
tatam¡alo o de m fichero de su ttrlaridad en elque se incluirán los datos que han sido
recabados pam eldeMnollo y ormplimiénto délconlralo de seguro.

bl
c)

dl

e)

cualquiercauia.
La fech¡ en la cual el TomádodAGaEu rado alcárce la edad da 65 año6
La fechi de fallcc¡miento o de decl¡rac¡ón del e6tado de lncapac¡dad
Permanente Absolut¡ del fomádoriAsogu r¡do sn cu¿lqúlera da sus grados,
La fechá dé reaepcion por pBde del Asegur¡dorde carla certficada o llamed¡
telefon¡ca delasegur¡do mánilastándo su d¿a¡s¡ón de resclslón dolseguro,
Asimismo, la cobedura tem¡naÉ en la fechá en la que el Asegurador haya
pagado el nür¡ero máx¡mo dG Prcstác¡one§ aors¿cutlvas o altamas por
¡nc¡pacidad f€mporal, oesempho u Hospit¡l¡z¡ción que se h¡n f¡jado en est¡
pól¡z¡,

6, PRIMAS
Con cárácter gener¡|, las primaa seán aplicedai a cád, TomedodAiegürdo
reperEuüendo e|0,51032% limpüe3lor y rcc¡rgos incluidos) delsaldo pend¡ente

oxlstenle e¡ la fecfia de la úlüma l¡quidác¡¡in meñEualdo lá lrlelá ,Boguradá.
El seguro se contrata a primas mensuales que se abonaán con cárgo á lá tarjeta de
crédito aseourad¿
En caso ddmpago de la primer¿ prinE. el s€gr¡ro no entrará en efeclo En caso de que
se produzc¿ el imp4o de árguna de las primas del seguro disli4la de lá pri,rérá la

cobertura de la Enlidad Aseguradora quedaÉ cancelada
Durante el periodo de pago de un siniesro por oralqui¿r conlrngeñcÉ el
Tomádor/Asegurado quedará erenlo delpago de la prima ñensual renovable. El pago de
la pnma se rea¡udára alténnino delp¿go delsnresÍo.
7, SUIIAASEGURAOA
La suña aseg!Éda para las galantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y

Hospihhzación será del 12% del saldo pefldienle de pago a la fecha de l,qudaoón
mensual de la IáneE rnmMiahmenle anlenor a la fedra de producoón dei siniesüo. El
importe de la suma aseglrada no podrá sér superior. en n¡ngún caso, a¡ impone de
1.500€ al mes.
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1.t.

0EFlt¡lCl0NESi
Etfil0AD ASEGURADORAT CNP PARTNERS DE SEGURoSY REASEGUR0S.
S¡., rlsc4lá er el Reqrslo oe tnldddes AseqJradoras por O.de. lV,nisleri¿l oe
13 de Seprembe oe 1978 co" el rurero C-559 coa domicrlo socral en cl
Cbr¿ndiano n" -0 plarb ,. f Pa-lro 28023 Maond. es que" asume á
fobelL'a de los neslos obielo de este co.rab y garaltz¿ el paqo de l¿s
p€slac o"es que corespondan con aÍeq o e 'es mnd c¡o"es delq6nof contro de la acr.vd¿d de CNP PART\LRS DE SIGLRoS Y RLASLGURoS,
S.A co'respo rde al M lislero oe Fconom ¿ de [slaoo [s¡añol ¿ rra!Ésoe ¿
DrÉcaúr Gereralde SeqLros y Londos oe oensoaes

ASEGURADO: Es la oersona fisrcá soblE la oue €cae el ¡esoo En este cáso
ser¿ el tr. ¿r de l¿ Ériela enilroa po. B¿rc¿ys Banh Plc. S.cLrsá el [spala y
que deberá ser .esidenle e" F5p¿ñ¿ Ener una ed¿d sJperior 0,0"¿l a '8 aios e
inlerior á 65 años en el momenlo de conlrálación de a póliza no padec€r ningu na
entsmedao orave encanúarse en bLpn esl¿do de s¿lud ! ester lrab¿Énoú
reaunerad¿ r-enre en tspai¿ dado de alta e" a SeoJndad Sócia VJ_uadad o
Monteplo o insllucún ¿nalorta
TO ADoR DEL SEGURO: Persona fisba que suscrbe elprese¡le contralo con
elAsequrador y salElace las prirnas
fllEDlADoR: óelsor a F 

'sica 
o lufidrcd q,e realiza es act vdades de neo acón

ent¡e los tomadores de los segurDs y las entrdades asequrado¡as consislentes en
ra pres€rlació1 ooluesta reá.l/aciói de raoalos prev"os a a @leoracor de ,n
cont"lo de seguro o de celebraoon de elos conlralos ¿sr cor¡o la ¿sisle¡cB e¡
la oes on y eiecrcon de dichoscontralos, e¡ o¿rlicu¿rer caso de s.n,es1ro
AENEFICÍAÉ|o: Ba.cl¿vs Bank Plc suc.rrsale4 Fspá¡a con ca.acler rrevocáble
POLEA: Se delomrla oohrá á cor urlo oe docune^los en que se ¡emgen los
datosy paclos delCo¡lrblo de Seo!ó
En concrelo,la pEsenle Pólza se compone de
Las ColdrcDnes Gene€les y Paíc Jlares del Colt?lo de SeqJo que reqJlan los
oerecnos v debefes oe las oanes mn relacon al nac m.enlo vid¿ v ext ncion del
conÍalo y'a los divefsos eonlecrn€nlos y s tuácb1es qLe pue{en pfodLcr§e en
dEh¿s etapas J e alcance de las garántras cubh'l¿s para los €spectNos ¡iesgos
que asume la (¡mpan a Asegur¿ftfa
En l¿s condcoles pal.cJlares se remge'a1 ios debs propos e r1d ¿.duáles de
¿segurado. y las c¿LsLlas que Elr volulrad de las p¿1es corple'en o modrliqJel
l¿s Cord ciones Ge"era'es er los lerr ¡os que sear pefiilidos Dor ra ley, ásr

@mo la nlomacion neces¿ná pará su celebracdn.
posle'úmmle y en c¿so oe modifc¿cón de la po ¿a os canbos se efe aB'r
Tedanle sLplenenlos a la poli/a, rurerádos corplál.vampnle c,anlas veces
sea necesádo
Todos esbls docrlmenos ro,rna. parte de É pol,za los cJ¿les en sJ coniLnlo
cons0tu!€n el Corlrato de Seq.o, cárecieloo de vabr y efeclo por separado En
caso dé osc€pancia prc!¿lecera lo p¿clado en l¿s Co¡diciors panc"lares

sobre o eslablecido en asCondiciones C€nerales
PRlllllA Es elprecio dels€guro.
RECIBO 0E PRIMA: Es el docunenro ,Lrslific¿rivo del !¿go del seguro do.de
ñg"ra el mpo,1e resullarle de ra p4ma y que ilclJrá los .ec¿rlos e 'rpuestos
leoálmente reoerc!libles.
FECHA DE EFECTo: Es la lecha el ia qLe enra e" rgo'el segrro de aLue'do
con kr esleblécdo Én ¿s Cond aones Part[Lrla¡es
ACCIDEtiTE: Leso. corporaloerivaoa de u1¿ caLsa 9Lb't¿. violenla. exler¿ y

aEna á'e nlerciolardad del ase0ufado, ¿c¿ecda dur¿nle la vqencia de La

oóLiz¿

ENFERMEoAD: Toda alleracion de la saluo onq 1aoá por une causa drferelre de
un áordenrp oue oeba dar lu0¿r a cons,ha o deba ser diaonoslcada o lralada
0or "n meorm ¿uto,rz¿oo Éo¿lñ]enE a ordctc¿r sLr aclieoad imlesúnal
IRABAJADoR poR cuEltfia AJENA. ¿ oerso,ra'rsc¿ QUe se ob oa a pres'ar
sr lraDáio pn deDendencra de un emDe¿dor en bale ¿ un conlralo de lrabaú a
(ambo de Ln¿'renr¡e'acion oe ácueoo á la leosraco" labo'¿l esDalola
viqente que se encuenlre dedo de alta e¡ e régimen conespondienle de la
sequndad socia. v que no seafuncionario públco
TÉaMJAoOR POh CUENTA PROPIA 0 AUToNo[!O: La pe,sor¿ lsrca q"e
desanolá L^¿ aclivúao Dofesonal remune¡¿da no dependielte y que se
ercuenlfa oado oe ala er el Reg rer E specia' oe I rba.aoofes A, onomos de la

Segurdád Socrai fllLl"a Vorlepb o insl,t,rc,ól¿náoga
FUt{ClotlARlO PUBLICo l¿ peco"a "srca que se obl(a a prEslar s,r propro

lrabap pa.a cL¿lquler oruánrsmo o enle E§alal AJlorónicú, P,ovlo¿lo -ocal
b¿lo in conÍ¿lo de tr¿D¿iosor¡e[oo alEsl¿lLlo de la'Jnc,Ól DLblica

DESEÍi.!PLEo SilLac,oj en q"e se encue_rán qJpnes pudienúo y q.erenoo
r¿baEr rernJne?damer€ 0or cLenl¿ aEla p,erdan sL emoeo y sea' D"!¿dos
de;r sa,áro Dor c¿Lsa dBlinta de s" vounlad y por aqJelas ca,rses
colterDlao¡sen las Condiciones PalcJla€s de ¿ presenle pó\r¿
tNcaPAc|DAD TEMPoRAL: Ailerac,or lempor¿ del eslado de saud dd
Aseourado consr¿Eda mdicamenE debd¿ ¿ Ln ¿ccidenle o en'ermedad de bs
cJbérlos po. esla po i¿a, y oelerr lanre de la lola replilr,o oel¿segL,ado p¿rael
eiero¿o de su actrvdad Drofesiona de'oma no oermane¡le
ÉERIooO DE CAREI¡C|A Perodo de liernDo compulado e" dBs o neies
lranscunidos a pártrr de la Fecha de Efecto del Seguro o. en su caso, enlre dos
srleslros, dLranle el c"¿l el conlrato de sealro no desplEga efeclos es decir en
eloresente conlralo de seouro no c,rbre mnrnaeno¿s d".anle d'cho oeriodo
RELACTÓi{ LABoRAL: fa relación L'ilc¿ixisrerle enlre un Trabaaoo por

cuenla aiena v su emoeador
HoSPITALIZACIoN: nlemamielh en Ce¡lro Hosplaano Cenl'o Sa'Éno o
Clin ca@mo consecuencia deenlemedad o accidenie.
CEl.¡fRO ltOSPrTALARlo. CEMfR0 SANIARl0 O CLINICA: se e"lende po'
la es aque los est¿b eonien'os leqalmen€ eulo'zádos para e rálamÉ¡lo rLédico

oe enÉ,Tedades o hsro^es córpor¿hs poustos de medios par¿ etcrua,
o'aqnoslrcos e m€oe¡c ones q"rtugicas / de seryrcos neo'cos y de e¡fe'neria
duralte ¿s 2{ horas del dra. Los l?lam,enlos qJe el dtclo eslableclrerlo se
oirezün dp0en spr Dreslaoús ooroersona médico lilulado
Noae conllder.rán cenlfos ñospllalerioi, Bániteñor niclinic¡!, ¡ efactot dal
ieouro. les reridenci¡r. a5iloa. cottfoa de dia b¡loa¡rios, c8!as o clinica6
da-conialecencla, i¡st¡l¡ciora! erD&i¡lmente ded¡c¡d¡i ál htéñamhnto
y,o tr¡t¡m¡ento de dfogadiclor, elcohól¡coa, naunillcot o anfemos
iñenleleB, o a l¡ aplicación de rÉtodo! dc ¡delg¡z¿m¡ento, repolo,
ré¡rveoeclmlanto, tr.l¡miénlo eíétlcot, temehr, mar¡r.a o trf¡ñleltoa
!lmll¡rer.

1.21 SUitA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el rmDorle oue. oe acuerdo a lo
eslaDlecdo e^ las ConoEones P¿rlicl ares el Aiequrador se olmDomele ¿

lag ¿r a &¡e'c ¿fo al ¿c¿ec,r,ento de las corungercias p,eüstas en lá n sr€2 LE-GtstactóN aPUcABt E

El plesente conlEto de seguro se encuentra somelido a la Ley 50/19€0 de 8 de oclub.e
de Contrato de Seguro a Ley 202015 de oroeracor sJpé.vs,on y solvenca oe las
enlidades aseguradoras y reasegJrador¿s ¿l Real Decrelo '060/20'5 de 20 06
\overbre, de orden¿oo' s.rpetuisón y solve"cia de las enlid¿des ¿seqL'¿dotas /
reasegL¡ado'¿s y drsposicroles co¡cofdailes, v se req'rá por lo co.!€nrco ei 'a PolEa i
en bs eslantes documenbs conl¡acfuales.3, OBJETO DEL COi'IIRATO
Por elo¡esenE conlr¿to de seo-m e mmDáñrá de seo,rD se obha ál oaoo de fle l¡
presl¿chn galanlrada a los Éreloanos oesrg"¿dos?n tas mrdco"tis lancuia.es
laraelc¡so de ocurenca de los riesoos cubiefos¡, PERFECCIÓN Y ]OMA DE EFECTO DEL CONIRAÍO
Ú Conlr¿to se oerleccion¿ oore mnsenlimÉnto oe ¿s oáTEs oue se manrlÉsr¿ 0or lá
sJscnpc'or de la Polira. La cobel,ra coak¿lada / s-s modrrc¡ciones o ¿dc.ones ro
tomaral efecto.¡.enlr¿s no lay¿ sdo s¿[sfecl"o e'oime, fecrbo oe prmá s¿vopacloen
conlr¿no esl¿blecdoen las Coirdrlones PárlicL arei
Las oblbaciones de a Enlidad Aseguredora comenzer¡¡ a as ceo horas del dia en que
hayan qdo cumplimentados ar¡bos requ s Ios
Elseo,m será nülo sren e momenlo de sr mndLson noe¡rsre e, rresoo o haoorrrioo -"1

sniesio5. GARANTIASCUEIERTAS,
De ¿c-erdo con lo esl¿blecido e1 el condiconado oe la poli¿a.¿ s.n¿ ase§,radá se
abona.a al Tonadoy'Asegurado con el [m[e narno oe '0 pagos colseculivos o 18
p¿sos aLlemos el total para rod¿ ia v.gelcia delsegLo sierpre qJe ha/a lranscundo el
perodo de ca'e"c.a expresado e1 l¡s Co"dicioles Pen,cula,es y se podu¿ca po'
algLrna de l¿s s gu enles circunstancias
51 Desempleo
Soló psl¿ren cioienos fienle al nesoo de DesemDleo los Tom¿dores'¡Áeourádos oué pn
p momento de orod-c,Ise el sin esiro se¿n lrabáEdores 0or cuenl¿ ¿eña con ctinraro
nde'nroo y con ula pmáda laoo.álE.rálo superor a 13 hores sen¿,ral6s, que
. Fasra er momerm de "crrn. el la srniaoon de Desenpleo qle de lugar a pa0o de

¿ lreslacón lubiera_ Ielido Jra qeácon Láborel r'¡lerurpúa con el misro
erpleado.de atTenos ses meses oe ou'¿cro't cor conlr¿lo ¿oofál.nde1nrco

Notandá la conr¡deracld{r de conuato iñdel¡¡ido ¡ ef*lor de la prete¡le pól¡zr l¡
concrlefl¡c¡ón deyario! conlr¡los temooralei o dé duración deteri¡¡nada,
Los func¡on¿doa publlcor no e.tá¡ cüblerto! por la g,rarda de deaempleo an l,
Drarente pól¡ze.
5.2. lnc¡pacidadTemporál
Lsrarán aub€fos frenre al nÉsoo de lna¿Daodad TemDorar bs Tom¿dores/Aseo,r¿dos
oue sear lraDa&o.es po,cueilá p.op e 

'func,ofenos 'púbh@s 
o Dor cueltá ¿i¡.ra con

t¡deperdencra oe a relacrór laboral srerpfe qLe ela@dene o a erfemeo¿d qLe den
luo¿r a a efend¿ rncaoacilad lenoan sJ onoen u oc.rÍan mn ooste¡oridad a la Fech¿ de
Erecto v sr'r oe'lL rco d; b eslaDle¿do respeilo a per ooo oe care¡cra
5.3. Hospitálir¡ción
Fslarán cubElos frpñle el'lPsqo de Hosprl¿,¿ácron ros Tonado€s/aseqJrados qre sean
r¿balaoúres por cLella propra funco.aros púbfols o por cue,rta ¿ie1a con
i¡dependenca de a relacio'labo.¿ lqu¿lmenle esláán cuberlos por la q¿ranla de
hosDr¿h¿acon los Tomado.es/¡.sequrados Que en e' mor¡enD der silies[o no
deseapeñe_ una ¿ctividad polesora ,enunerada -odos bs lrabajadores renciorados
en el perafo anle¡or pare accede'a a mbe,lura de hospil¿l?econ deberán eslar
irqresados dJrai@ un peaodo Trnrro de 7 d ¿s conseorlivos y corplebs en ,n cenro
hospilala'o seFrp€ qLe el áctiden€ o la en,emedad que o^qreq dcl¿ lospilal2ecion.
tengan su orgen u ocuran con posle ondad a la feóa de ebcto deL seguo y sin
perluic o de lo eslablecdo respecto alpeiodo de ca.enc.á6. EXCLUSD ES.
Para la garantia de Deiempleo:
\o se considerara qle es€ en Desempeo a ondoo'/Aseg rrado o Je se e¡cJe"le e¡
Ar¡kruÉ12 de ¡s cro lenlcs §rlLrácLr,nc§. Cusndo ceie volunlariamente en eltIab¡¡), lalvo por lat caB¡! preyitt¡B

en loi ¡rt¡culor ¡O, 41 y 50 del Edetrto de lor Tr¡b¡j¡doréa.. Cu¡rdo hayr a¡do deaDadldo y no rcclima cn lampo y lomr oportuno3
cortre la daci3ión empieB¡rial; 6¡lvo por ertinción dál contr¡to o deap¡do
báaado .|| la! c¡u$a obletlv,! prey¡at¡s en el artrculo 52 del Estrtulo de
lo3 Ir¡bri¡dorE¡-. Cuando, lecler¡do improc.dent. o nulo .l doapido por Santerc¡a fme y
comunic¡d¡ por el emple¡dor l. lech¡ d. re¡oco¡por¡ci(i altrabair, no te
eier¡¡ t¡lderecho porpale delAtegur¡do o no re hag¡ uto. en tu c¡to, da
laa ¡cc¡oñaa 0reylat¡a en L leokl cldr vlgerla,. Cu¡ndo no h¡y¡ lollcit¡do el re¡ngrlso ¡l puesto de babaio en el cero en
que l¡ opcióh Gnt¡r indom¡¡a¿¡ón y Éadmiúlór coÍeapondlen al
tráD¡jador, o aa ealuv¡sr¡ an ercedenc¡¡ y vúchn El Deriodo lii.do por la
mllma.. Cuanalo sú contreto Be extinga po. jubilación d.l 6ñpreaado empleador
lndfu ¡duál del Ateourádo.. Cuan(h tu contraÍo re erlirge pordeBp¡do decl¡rádo proc¿ddlté.

. Lor trebájadorca ñjo! da c¡rácLr d¡¡conllnuo an lot peñodor eÍ qu€
cri€zcan de ocup¡ción efectiva.. S¡ !e produce au.lqu¡er !¡tusc¡ón de Detempleo denlro del Periodo d¿
Cerencie.

louálñante ia encontradn ercluldo! ri l¡mediat¡ménte ¡ntes de lB lech¡ de inicio
del DÉsemDleo. el Aleourado:. No ñ¡ténldorefác¡on labonl dur,rteun pariodo coolinuadode, ¡l meflos, 6

mcses.. Ha eEtedo vincr¡lado por una r.lac¡on l¡bolál an la que el derpido er un.
crractelrtca reoul¡ro re nante o er c33o de or¡e el Aseour¡do conociaB
o debiere conoc;rsu pero inmod¡¡to á l¿ a¡tuaclón da [haómplao.. Sl aú relacló¡ laborrl lo lüer¡ con uná emp¡Es¡ propied8d de tu ámbilo
f.m¡li¡r hala el segundo grado de conianguinidad o al¡nidad, a!¡ como en
lor caror añ qua el A!étúmdo o un fañll¡¡r ¡uyo hártá el regündo gndo
dE conss[oü¡nidad osfnidad fueraAdminirt ¡dor d.la etlrDral¡.. cuando elfueoor¡do fu.ra aoc¡o da l¡ aoc¡ed,d emDla¡doi! coñ or$cnc¡.
o reDr¿s.nl¡c¡ón dlrec't¡ en lo! óruanos de adminhtreción d€ la Sóclt&d.. s¡ el AsesuEdo rechazá un pueilo de trabaio altemativo oftecldo por al
ñlamo u otto emprciado acodc con !u fonr¡ción. e4erienciá y lugar d€
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. Siel Dcremple{ !e poduce derpu& de que el Aaegundo h¡ya ilcañu.do l¿
edad lagal de jubilación con raspeclo a la activldad qu6 ll€vába a cábo,
reunieñdo lodos los requhitos legales necesarios p€ra Ecceder a la pensldñ dé
¡ubil¡ción. So¿6imile á dicha situ.ción lajubileción ánticipada.. La e¡tlnclón del contr¿to laborál como consocuencie de lá prejubilacion del
Asegorádo. Se entenderá por prejub¡hclon aquélla que ce produa.e cuando la
indemn¡z¡ción por desp¡do cons¡st¿ en una reñta tampoal pág¡dcra en el
momento de¡ despido hast¿ l¿ fecha en l¡ que el lrabajador accedá a la
iubileción

Párá la6 gerenties de lncapecdád Tempor¿ly Hospitaliz¡cion:
No tieren lá corsderaoon de lnc¿pacdad Tempor¡l nr HospitaliTacón y
consecuenlemente ¡o se pagafa ptestaoÓn alguña pof aquelDs smieslos que fesu'tpn o
sean c¡flseoJeocra de las sguienles sitraciones. Los pe.iodos d€ d$$nso volunlrdo y oblig¿torlo qu6 procedan por

ñatemidad o paternidad.
. oolores de $palde, 6alvo qoe erhtan ey¡dencias obietivadas por e udlos

médlcor complemerhdos (aad¡olo0iaa, g¿ññagrafÉs, áscánerc6, T.A.C., etc.l
y que ¡uporgañ la erbEncia de una léa¡ón cáur.nte de lá lncápacidad
Tempo6lo de la Hospitali¿¡ción.. Celáleás v eñfemedádes ñentáles o neryiosas. aún cuando exisbn srldenclás
médlcrs._. Los producldos como conaacuencla d6 tonláliy¡ de suicidio del aseEurado
(dursnte el pr¡mer año de vigenci. del seluro) o Enleinédad*, l€BióneE y
complic¡cionel c¡uBedes direcl¿ o ¡ndirect¡mente lot volunt¿d dsl
Arégurado. o derlv,daa dé l¿ raal¡záción de áctos noloriamante temen.ios que
¿ntr¡ñen lrave ñéa¡o p¿r¿ la aalud.. La! producid¡s cu¡ndo el A.egurado ae encuentro baio lá ¡nfluencia del
alcohol, drogás tóric¿s o estupefacie¡Gs oo prcicdloa ñédic¡manle; 106 que
ocunan en c¡so da pertuñ¡ción ment¡1, sonambulkmo o en deráfio, luch¿ o
dñ¡, ércépto caio prob¿do d6 legitime defcnse; aricomo los derivádor dé una
acluacióñ delicUv¡ del Aregurado. decl¡radá judici¡lmeíte.

. Cualqu¡e. enfemcd¡d, dolc¡cia, leslón o ertádo fo les enfemedades oué 3e
deriyen de ástoslde lár que elAseguado twieE aonoclmiento.n elmoinento
de lá lima del prc6.nto contrato y que ño h.ya skio debkltmente declarede ¡t
As!ourrdor. Loi'r¡nialtror defu¡dor de acloa de gu6r¡¡. de tetorismo y de cádcter
politico ylo militár.. Los slniest¡os producidoE por reacaiónjradiacion nuclear o conláñinacion
rádlrctfur.. Tenemobr, erupcionar volcánlca3. lnundecionei y oiros fenómeno! de
nefurález¡ aitmice o ñeleorotúica de carácler ertraotd¡naaio y todas equellas
que d. v.n d€ situ¡cionei calificádár por el Gob¡erno de ta llacion como de
'catá3rolc' o 'calamided nác ional".

Pará todas las oanntias
dsmrsmo el Edreñoáro ,ro lendra derecho al moro de las prest¿ciones por oesempleo
lncapacidad Tdnporái u Hosp¡talizacidr si lá cofltingencia se produce, o se dell/a ¡ es
coflseflencia diecla o indirecta de:. Las consecuenciEt de qoer.3 o de olfaa c¡rcunstanciás erkáord¡nari¡s v

aquéllos otro6 cupueEto6 que tengan la conaider¡clóñ de fuéza mavor dé
acuerdo aoñ lo oÉvitto en6ledículo Ll05 delCódioo Civil.. Confl¡ctos ¡rrlr¡do! aunque no háya precedldo docf¡r¡ción ofic¡át de guera o
loa rhrlvado8 de hoclroÉ de cárácler politico o soci¡lo actoS de tello sho,. k acción direct¡ o lndlrccta de rcácción o ridiacion nucleár o contam¡n¡c¡oñ
radioact¡va.. Tersmob8. erupcioñes volcán¡cas, inundac¡onei y otroa fenómanos de
nafufález¿ sif¡lca o meteorolóoica de cárácter enraoid ¡nErio v lodas rouellá!
que dedven de situ.ciones callllcadaa por al Gob¡orno de la f.fácion coino de
'catáElrofe' o'cel¡midád n¡cion¡l'.. Loa dérivádoa de d6§0os erlr¡o.din¡rios cub¡erbs por el Consorcio de
Companrac6n dcSelurcs.

lncoíipátibilidad de garantias
La! cobeñuña dc oaaempleo. por un ledo, lñcapacidad Tempo6l y Hoapihl¡z¡c¡on,
por olIo, son ¡lt€m¡tival o excluyéntea. Dor tanto cuándo un ToinEdodAsaour¡do
€slé cubiedo por Deseflpleo no iod¡á ealrr cublérto por lncápácid.d Temñral u
Ho3pll¡lkaclón y v¡céYarBá.
La3 cobarhrr¡3 de lncapacid¡d Terrporál y HoBpilál¡zacbn son ¡ncompatlbtea éntre
5i. en el caso de que amba! ocuran 3¡mulÉñeaments: tá lncápacidad Temporal se
empolaÉ á computár desde el monrento en oua sa o¡ioinó la be¡e, oor D€riodo
completo de 30 dia! natu¡alea (ain p€riuicio de ló establecído retDeclo al !€riodo de
carenc¡E), pero !a dBcont¡rá la Dáñev¡ abon¡d¡ de la cobertun de ho.ottitirectóñ.
Para aquellos lrabaJádores que se encuenüar qlbenos por la g¿rantia de desempreo
además. deberá lenerse en cuenb lo sroúienle. Sr se Drodujese ,:na enfermeda¿i comun. duranle el Écnodo en e¡ que el asegurado

se enconúase percibrendo la preslecon por de+mlleo et aa€{urado lenora
r,erecho ¿ conlinuar mbrando la pre$aoón por desempleo aunque g, enotenue en
siluación de lnc¿paodad TemDoral coi las linlrlaciones esláblecid¿s en la presente

. S se en@ntase cúbrando l¿ prest¿oon Dor lncáD¿cioad Temoorál v se oroduiese
ün desprdo que diese dereÍid al cobro iie ,á préstacron por'oesemDtm seoúh b
eslabiecidoer la lresentepol'7a, el¿squr¿do lendra dsechoa mbraila p,es'iacon
nor dpsÉmnlco7. FERroDo§ DE caREi¡cras

Carenc¡a lnic¡al
P¿ra lá ga,anlia de Desempleo re eat¡blece un p3¡iodo de c¡renc¡¿ inicial de 60 dra3
n¿h¡Él¿3, a computare pádirde la fecha de efcclo delsequto A eleclos de comorob¿¡
que en el mornenlo del acae{impnto dei silestro ha tr¿nsdlmdo el oeriodo de cárencia
aicial, se enlenderá que la sifu¿ctón de desempleo se poduce en la fecl.a en oue se
produ/cá la extnción o suspens,ó¡ de la relacion laoorát por hs c¿usas señalad¿s eir esr¿
pó|,¡a. y ¿silo señaleellnsl ulo Nacionalde Emp,eo
Par¿ l¿ gaEnt¿ de lñcaÉác¡dád TerÍporal 6e astab¡ece un ledodo de cárenc¡a ¡nic¡el
de 30 di.t naturales, ¿ coípubr a pártr de ta feú¿ de eteóh der se{uro. A efedos de
compobar que en el moí\enlo del acáedmÉnlo del smiesuo h¿ fanscui¡do el oenodo de
c¿renca nroal, se enlende'á que l¿ sifuacró¡ de lnc¿oácdad temDoral se Droduce en la
fecha á la que se delemma la baE por los lacullatvós de'a S€duridad Sódal MJtuá o
lnslitLción análoga o medrco o laorlbbvo autoriTadoy ¿s;lo rabfou;n bs se,uc;oa médicm
del ¿segur¿dor no se e¡t0ir¿ periodo de cárencia pai¿ e, supuesló de incapáodad iemporal
c¿usáda poraccidenle

Para,a gárantia por Horpihl¡¡aclóñ aa 6stáblece un periodo de c¡rcnc¡a in¡a¡al de l5
d¡as n¡tur¡lea, a @mlutar a Datr de la iecia de eleclo del seouro. A efectos de
@mprobar que en el mom€ílo del ¿c¿eomenlo del siniesfo há tran-sqlr do el Deriodo
de carencja ricial, se mtenderá oue la siuacjon de Hoúitali¿acion s€ Droduc¡ en et
mornenlo de ingreso en uñ cento hospitalano de ¿clerdo con laa deñniciones
est¿bleodas en la presenle pol¿a. No se exigú penooo de carenoa par¿ el supuesto de
hospilal¡zación causada lor accidente
Carcncia ettre dos s¡niestros
En cáro daloruduclrse s¡tuaciones de Degempleo suba¡gulcntai á ün¿ siluacion
anterior de Desempleo qua dio lugar al pago ile h peaúclón por parto do €stá
póli¿¡, !e procederá al p¡go de nuevas prest¡c¡one! ti el Tonadlo/Áloqurádo he
erbdo vincul¡do de forma ¡cfva a una riue{á relacón laboral como fáb¡¡ádor Dor
cu6nE ejen¿ y con un conÍáto ¡ndof¡nldo por un Deriodo minimo de-l8o dias
natr¡nlca ¡niñtgrumpidob y haya rupeado el pirlodo de prueba est¡blec¡do
corroamñdionte e 6ü nueya rclac¡óñ labonls¡eñDra ou€ dicho conlato tenoa una
dulzci¿n igu¡l o rupedor e t3 horás ¡ ls sem¡n.. Entaso contr¡do no Be fugeÉ
cántidad ¡loun¡-
En calo - de producirse lncaDacldadéa TemDolele! u holDit¡lizácioñc!
ar¡bti¡uienhs ¡ un, anlerior lncapacldad femDoral u horDibt¡zac¡ón oue dio luoar
á prcatac¡ón por párta de sst¡ póliza, l¡ a!équradora drocadeá nuivañente_al
pago de prcataclonca tIenscuridor 180 dlas; ¡n¡nbnuií!¡doa doad. el f¡n & ta
ültime incapacid¡d temporal o altá hoap¡táleri¿ ii ie trat¡i de l¡ milma caüsa de
¡ncápácilád o i¡grEso én centno hoapitalado o 30 diás, si se lr¿la de u¡a cautá
dlatlnlá, No a. e¡igiÉ periodo de aarrncla pal. cl aupüesto de lncap¡crdsd
Temporal u Hotpihlizeción por acc¡dcnle,
B. ouRAcÉt¡ DEL coNfRAfo
[a duraoón del contaio de seguro venorá delemtnaoa en las Cond,ciúes Parliculares
de l¿,PolEa. s¿¡vo que corcuna alguno de los supuestos previstos en la pokza de
c¿ncelaoofl ¿ntopada del seguro.
Sin perjuioo del panalo anlenor, el sequro tendrá una duraoon mensual re¡ovabE
aulomálicameflte y tom¿rá efeclo en el momenlo en el úle el dtente haoa us¡ del sáldo
dispueslo de la lá4etá Elseguro podra renovarse mi€nfás este viqente;t coilrato de l¿
t¿riela sobre la que se basa elsequro.
Elseouro deiárá de lenereledo:

a) " La leiha en que la laqet¿ vnculada a esla poti¿á de s€guro Emine por oÉtqurer
cáUsá.

b) L¿ ledla en la orar el Tomadoflfue{urado ¿lmrce faedad de65 áñosc) La lecha de fallecrmlenlo o de deoárac¡ón del est¿do de tnc¿Dacidad permanente
Absolula del Tomador/Asegu€do en ojatquErade sus or¿doa.d) La lecha de recepción por pane del Asegur¿dor de c¡(a certfic¿da o llamada
te¡elórrca delásegurádo m ifeslando su deosón de rescisró¡r det seguroe) AgmBmo la coberlure teminará efl la feci¿ en la que el Asequredor haya
pagado el ninero marmo de Presteciones conse¿!üvas o iltem¿s oor
lncapacdád Temporal DesempEo r Hosp,laDáoon que se han lliado en esla
p0tza

9. II.IDISPUTABILIOAD
Elpresúte cmtrato de Sequro será ndispuhole unavez háyá tanscunido elolazo de un
año desde la conual¿oon de l¿ póli?a. s¿tvo ptaro más bréve convendo poi Coodicion
Particulár a contar desde la fecha de su Derle(trm
La rndispulab idad preusla en el DUn(o anlerior no tendra fuoar en el cáso de élslir
actuacióñ rlolosa def rom¿dor dd SegurD o det AseguBdo Se eicephia de esra norm¿ t¿
d€claÉción inexacb relaliva ¿ la edad de,Asequrádo.
10. PAGO DE LA PRIMA
101 L¡ prlmá del iegum eÉ mensu.l y 3u lmpodo 16rá et resutt¡do de ¡plicsr

men¡uelmenle 0,51032% sobre el saldo pefldEnte exislente (rmDuesios y
recargos rnc'lurdo6) exisrenle en la uhima lecn¿ de hquidacón n€naud de tá
tarjela de crédito que s€ haya reali¿ado En el supuesto en que tos impuestos,
legalÍleñle repercutibles, que oravan la prima de sesuro aumeiten o disriinuya¡.
la únE se verá aumenlada o disminuida en la mismá proporc¡on.
El Tomador dBl seguro eslá obligado al pago de te drim;ra prinB o de la prima
únicá, en elrnomenlo de la fima del contato, a no ser que se disponga otrá cosá
en las Condiciones Particulares. Las s¡lcesivas pnmas se deberán'ha¿er eleclivas
en los mnespffdienles vencrm€ntos

10 2. En el caso de que la Poll?a no deba enlar tnmedBbmente en $oor el Tolnador
del seguro o el AsEurado podrán demorar el p¿go de la pima há-sta que aque¡t¿
oeDa Dmar eteclo.

10 3 Sien l¿sCond,cones Parliculares no se delem,na ninoún luo¿r0¿Éeloeoo de ta
!dma. se enlendera que este ha de hacerse en et-dornráio det Tc;náor del
sequf0.

10.4. Si por c1llpa dd Tomador delseguo tá pnmera prima no ha stdo págada o ta
pnma unrca n0 l0 ha sldo a su venomienlo. la Enbd¿d Ase0uredore tiénp dprÉ.io
a resoter el cofltr¿to o ¿ e¡Oir el Dao de la orima debrda en vre ei¿ortla mn
baseen la Poh¿a. Sa,vo paclo en conuário, sl le'orima no ha sidoD¿oáá antes de
que se produzca el srniestro, E Enbdad As€duredore quedará ¡i6er¿d¿ de sL
00rcao0n

10.5. En cáso de lalla de pago de una de las primas siouiútes, la c¡¿etura de I¿
Entdad Asegurador¿ tiene derecho a resofuer el conlrato o a erE[ el oaoo de la
pima debJda en v,a ejecutjva con bas€ en t¿ pótira. Safuo oaao e-n coritraío s, la
pnma no ha srdo pageda &tes de que se produlc€ ét sifliestro, la Enlidad
Asegur¿dora quedará lbereda de su obtiqacjon

106 En iuálquÉr caso, la E¡tid¿d As¿guradóia. @ando e¡contrato eslá en süsDemo
só10 podrá exignelp4o de la oñma detpe or,o m dlrso

1(l / S¡ el conú¿lo no hubiere sido resüelh o exbngutlo conlome a los números
anhriores, la cobedura welve a tener efecto a lás leinticuato horas del dia en
que el Türudor del segu¡o pagó su pri¡n¡.

11, AGRAVACION OEL RIESGO
11.1. El Tomador del se0uro o. en su c¿so el Aseguledo. deberá, durante el curso del

contelo. c{rnunicar a la Entidad Asegur¿doia tán pronlo como Je se¿ Do6tbt¿.
t00ás tas crrcunstanoas qu6 según el o.Je$ionafo que le há sido sornebdb 0úr tá
tnbdad Aseguradora anles de lá conclusón delconúato. aoraven elriesoo j se¿n
de la¡ nafurále?a que si hubiefan sdo mnocidas por ésla- en el mome-nd de la
peleJctón del coñbato no lo habfia cereb,¿do o l0 habria concluido en
condicjones más gÉvosas.

P¡I lcuuoo P¡¿rn.I d..l
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11 2 En c¿so de que durante la ügencia de la Póliza te fuese comunic¿do a le Enlidad
Asegurádora una aqravaoón delriesso, esta puede pfoponer una modúcáción del
clntrato en un Dla2o de dos meses. a contar desdeéldl¿ en oue lá aoreveoón le
haya sido declarada En t¿l c¿so. el Tomádor det seguro disDorie de qu;nce d És. a
conlar desde la recepoón de est¿ proposrcún, paia aceptarla o rechazarla En
caso de rechazo, o de srle¡cio Dor Dane del Tcmador, la Enlidd Aseourador¿
puede, fansqlrido dicho plazó réssndir et confaio prel,Ia adveténci¿ al
Tornador del seguro, dá¡dole para que conleste, un nuevo ptaTo de quince dias,
lranscuÍidoslos cuales y dentro de los oúo s¡guEntes. comunicará etTomador ta
resosión defrñitiva
La EnÜdad Asequradorá podrá Eualmfite rescindir el conlralo comunicándolo
por esmlo al Asqurado denm del plazo de un mes a p¿rtr del dta en qué tuvo
@noom¡ento de la aoraveción delriesoo
S sobrevinisre un lneslro sin hab;rse reahzado declar¿oón del riesoo la
Elbdad AseguÉdora queda liberada de su prest¿ción si el Tomadoi o el
Asequrado han aatudo con mála le. En obo caso. ia Drest¿ción de l¿ Entdad
Aseguradora se reduora propoloonaknente a la dlereno¡ en[e la prima
coflvenida y la que se hubiera aplrcado de haberse co¡ocido la verdadeG erhdad
delriesqo

12. Dtstlr[ucroN DEL RrEsGo
EI Tomador del seguro o el Asegurado podrán. du,anle el curso del cofltr¿to, po¡er en
cotoomÉnh de la Enbdad As€luradora lodas las cirqrnstancias oue disminwan el
riesgo y sear de l¿l n¿tur¿leza quó s hubieran sido conocidas por ésla en el momeillo de
la Deleccion del confato lo habl¿ conduido eí mndiciooes mas lavorables.
En lal caso. al fnalizar e¡ periodo e¡ qll§o qrbieno por la prima, debM reducirse el
importe de la prima fufuÉ en la proporcón conespondÉnb. teniendo derecio el
Tomádor en .áso coflhario a la resoh/dón del mnlralo v ¡ l¡ dc¡,/ohroán de l, d Erencia
eflt e la pnma s¿tisiedla y la que le hubiera conespondÍdo gaga. desde el mornento de
laoueslaeñ mnocimbnto de lá disminuciin delnesooI3. DESIGT.JACIÓ Y CAMBIO DE BENEFICAÉN
ElTomadorpodrá en cualquermomenh durarlehv{encia de¡mnbáto y sin necesdád
de cons€ítrmÉnto de l¿Enbdad Aseguradora. des€nar Beneficiário. Podrá. ademas. y
salvo que hubiera renunciado expresamerle y porescdlo a esh facultad, modñcar la
desionación oreüamenle electuada.
13 1- l td un¿ mmo otra l&üllad deberán e,erclarse mediante declar¿oón esqila dd

fornador diriqrda a la Endad Asequradora, o med¡anh telamalo
13 2 Lá Entdad Aseguredora quedará lberáde de loda obligaoón si reálka el pago de

la prestáción ¿segurad¡ á quien figure como Beneficiario er la ul[ma redac¿ióÍ
escnta comunrcád¿ s¿lvo que fehacienternente. anles de efeüu¿r drc¡o pago. le
se¿ notfcada la revocación de la desionaoón en disposición testanen6ria

13 3 S la designacion de Beñefciarios se-hace en iavd de los herederos sin mayor
esoeofcaqón se considerarán como lales los oue lenoan dicha condición en d
mañmto del lalleomÉ0h del Asegur¡do y lá diatrbucrón de la prestacion teídrá
hrgar en proporcjón a la cuota hercdrtaria.

1 3 4 $ la desqnacióñ es o€rérica ú favo. de los húos se enbnderán corno lales
lodos sus desceñdientes con derecio ¿ herenci¿ y s¿No estpul¿ción en
coñtario. le presláción se dishibuirá por párles igueles

13.5. S,en el momento del hllecmÉnb dd fuegdrado. no se hubiese desgnado
Benefciano concrela,nenE. nr reglas p¿ra su determinaoón la prestación
agegurada fonnará pane dd p¿urmooio del Tomador. ta muerte delAsegurado
causada ddosamente por el Beneficrario, privará a ésle del derec¡o ¿ la
preslaclón eslablecrda en elccnúato, quedando ésla ¡ntegrada en elpalrimonb
del Tomador. Sr exisüeren vafios Benefoarios. los no rnlervinenles eí el
lallecimienlo del As€gúrado conseflarán su deredro.

13 6. E fomador del seguro pederá el dereóo de pignoradón de la Póliza si renuncia
a la faorltad de revoc¿ción del Bereñciario

14. PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocunencia del riesqo previsto en la Póliza, el Tomador o el Beneiciario
deberán comunicar su aDaecimiento a la Entidad Aseguradora en e1 pla?o máximo de
srele dias de haberlo conoodo, sefuo que se haya fuado en las Condiciones Paniculates
un pla¿o más amplio. En c¿so de inormDlm€nlo. la Enlidad Ase0uradora Dodrá reclamar
106 daños y peiuicios c¿usádos de la fall¿ de dedaÉci&r.
La Enlidad Asegurdora pas¿rá el mporle de la preslaoón conlralada en su domicilio
social, o en el lug¿r que se designe en las Condiciones Partiqiares, alBeneliciário o
Beneñoanos desigñados por el fomador del Sequro previa amddaciór del sinresto y
presenLación de la docunent¿oón requerida según lo que se det€rmne en las
condicones paliüJlares.
I5. COMTJI{ICACIO¡IES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENÍIOAO ASEGURAOORA
L¿s comun¡c¿co¡esa la Enudad AseguBdora delTomador delS€guro y, a través de
éste, delAsegurado o de los Beneficiarios, se realizarán efl eldon¡cilio socialde la
Entidad Ase0uradora sela¡ado en la Pólizá.
Lás comunE¿ooíes que electúe elTomador del sequro alAqente de seguro que medÉ o
que haya mediadoen elcontrah surtran los mÉmos efedos que s¡ sehubieran re¿lizado
direclámnle a lá Entdád As€ourádore
Las comuncácroíesde la Enlidad Aseguf¿dora alTomador delseguroy, en su c6o. al
Ase{uradoy a los Eenefoanos. se red¡zarán en eldomlolio delTom¿dor recoqdo en la
Póliza. salvo que los mismos le hayan noüficado elcambio de su domicilio.
Para que lerqan eñc¿cia cofltraclual. las comunicaciofles eflÍe el TornedDr del soguro y
la Enlüed Asalguradora deberan h¿cerse por escrilo si asr lo conünieran las paftes
16. PRESCRIPCtot{
Las acaiones que se deriven delcontralo prescribiÉn en el término de cinco años, a contar
desde eldia en que pudieron derotarse para incapacidad temporaly hosp¡lalización yde
dos años pará el desempleo
17. cot PETE C|A DE JURtSDtCCtot{
El preseñte contsálo queda sfrnelido a la,urisdiccion español¿. de l,al manera que si
cualqurere rie las parles cmtrahntes o ambas. decdies¿n ejerciLaf sus ac¿iones ante los
orqanos iunsdiccionales. deberh reqlfl al Juez del domic 

'o 
del Asegurado que será el

unlco compet€$le para el conoom¡ento de l¿5 acciofles deÑadas del contfato de ségufo
sin que proceda paclo en conÍario
En el caso de que el domicjl¡o del Asegúrado radicara fuera de Esp¿ña, éste deberá
desigñar uño dentro del Estado español.
18, TRIBUTOS
Los rmpuestos y recárgos que se deban por razón de esb contrato lnbubrar confome a
la legrsl&ón vig€nte en cada momenlo tiando por cuenta del tomádorhseguBdo o
de lo3 baneÍ¡chdoa lagún proceda.
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I9, CLAUSULA DE INDEMNZ-ACION POR EL CONSORCIO DE COMPET.¡SACION
OE SEGUROS OE LAs PÉRo,DAs DERIVADAS DE AcoNTEcII.IiENióS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De confoÍnr0ád con lo estableooo en el lexto relundtdo del Eslafuto leo¿l del Consoroo
de Coñpensácon de Seguros. aprob¿do por el Real Decrelo Legistati"vo ¡¡?004 de 29
de octubre. y moddcado por la Ley 1212006. de 16 de malo el tónBdor de un contr¿to
de seguro de los que dében oblúaroriamente incorDor¿r 

'rec¿rqo 
a Iavor de rá citadd

enbdad D,jblica empres¿rial uene lá l¿orlt¿d de clirven,r la cobetura de tos nesoos
extraordn¿rios con cxalquÉr en0ded esegur¿dora qup reúna las condrcones erqróas
por la leg islacidn üoenle.
Las .4demnr¿aoones deriva{,¿s de sniestros p'oducdos por amnteci¡nieilos
extraordinarros acae{idcs en Esoaña, y que áieclen a nesoos en ella sifuados y t¿mbten
los ac¿eodos en el e¡ranjero cuando'el asegu,ado leñqa su resdenc,e hábibrat en
Espa¡d serar oaga0as por el Co¡so,cio de'Compensátión de Sequros cuando et
tom¿dor ilubiese sáDsfecho los conespo¡dienles rec¿rgos a su lavoi y se prortulera
ahuna de las siou€nles sifuáciones
a) Oue el riesgo exúaodinano oJbiefo por e¡ Consorcro de Compensacólde Sequros

no esté amparado por la polEade seguro con[alada con le entidad asequradorá.
b) Oue aun eslándo amD¿rado por dróa pól¿a de seguro. las obtrqaoo4es de tá

enhdad aseguraoora no pldier¿n ss cumpridas ¡or h¿ber sido dectárade
jud,c,alnrenE e4 conoJrso o por eslár suFtá á ,ln procedmiento de hautdaoon
intervenda o ¿sumrda por el Consoroo de Compensacdn de Sequros

El Consorcio de Compensacion de S€guros ajustará su actuación á lo dispueslo en el
meñcionado Esláfulo leqal en la Ley 50/1980. de 8 de octubre. de Con[alo de SeqL,o,
en el Reglamnb del silguro de nelgos exlraordin¿rios, aprobado por el qeal Dóreto
300/20M. de 20 de leDrero, y en las disposiciones complemenlari¿s
20. RESUIiIEN DE LAS TIORÍíAS LEGALES
1, Aconteciñientos extreordinerios cubiertos
a) Los siguientes fenómeflos de la natutaleza: lenemolos y maremotos, inundaciones

exúaordinan¿s (nduyendo los embates de mar). etupoones volcánrc6, rempest¿d
ciclonica al,prca (induyendo los vEnlos ertraordinarios de ractras superio'es e 120
krL/h, y los lomados) y c¿id¿s de meleoritos

b) Los oc¿siorados violentemenle Domo @nsecuencia de lenonsmo rebelión,
sedición, moliñ y lumullo popula.

c) Heúos o acluaciones de las Euer¿as Armad¿s o de las Fuerzas y Clerpos de
S{uridad en bempo de pa¿.

2. Riesgos excluidos
ál Loi que ro d€n luger e indemniracion Eegúñ lá Ley de Contr¡to de Sequ¡o,
b) Lo3 ocallonador an palloñaa aaeguradaa por cirnlrato de ..9üm di3tinto a

aquellor en que e5 obllgatorio el recaeo ¿ lávor del Conrorcio de
Compensac¡ón de SegurG.

c) Lo6 producidG por confliclos arnados, aunque no hay¡ pcaed¡do ¡a
declar¿cióñ ofic¡al d6 00olr¡.d) !9É qeñyad9a de la ¿nergí¡ nocl.er. sin peiuicio de lo eBt¡blec¡do en l¡ Ley
25,196t, de 29 de ábril, 3obre cncrsia noclear.

e) Lor producido! porfenómeoo3 dé l. nrto¡5le¿¡ dlatlntoa ¡ lo! reñ¡ládo§.n.1
aftculo I del Reglamento del Beguro de riesgos enraordin¡doi, y en
p¡ñlcular, lo! prcdücidos por eloyación del niyel ÍÍeático, mov¡mienfo de
l8deras. degliz¿mlanto o asenlam¡ento de terenos, d*prEndimi€nb de roces
y fenoñenos rimilarai. i¡ho que e¡to3 fueran oca6loiádo6 mánif¡erlámente
por I¡ ¡cc¡on del agua de lluv¡a qua. ¡ ru ver, hublera prcvocádo en la 2oná
una silu¡ción de inund8c¡on ertr.ordinar¡¿ y ae plodujeñn con carácllr
simultámo a dicha inuñdác¡ón.

0 Los causados por ech¡cioneB fumultráriáE producidas en el curso de
réunioné3 y m¡nife3bc¡ones llavadas a cabo confome a lo dbpueato cn la Ley
Org¿n¡c¡ 9i1983, d€ l5 de julio, reguhdora del derecho de reunlón, asi como
dudnte el b¿nscurso de huelg¡s leg¡hr, selvo que laa c¡t¡d¡s ,cluac¡ones
pudie6n ser calilicadas como aconbcimienlos axkaordin¡dG confonne al
aftculo 1 dclRcghñréñto dol §€ouro de e6qos ertraordinádoG,g) Loa c¡uaadoa pormalá l€ délereguledo.

h) LoÉ corespond¡entea a alniaatroa producklos ánt€s d¿l pago d. l¡ primel¡
odma o cuando, de coflform¡drd con lo e3t¡blacldo en la Lev de Contr¡to de
§eouro. lá coberlura del Co¡|sorEio de Compensac¡on de Seguros se h¡lle
6uspeñditá o elBeguro quede extinguido porlalfu de p.go de las primas.

l) Loa ¡lniéal¡os qué por ru magnilud y gBveded i€an celil¡c¡dos por el
ooblerno de la Naclón como de (catáatrofe o c¡lám¡dád nacionál¡,

3. Extensión de la cobertur¿
La mb¿rlura de lc nesgos e{taordi4ános arcá¡rlárá ¿ las ms,nas persolás y sxmas
asegurad¿s que se hay¿n estáhlecido e¡ la póli¿a ¿ efeclos de los riesgos ordnarcs
En las polEas de seguro de vd¿ que de aorerdo con lo pÉv.slo m el contralo. y de
conlomd¿d con l¿ nomatv¿ regul¿dor¿ de ¡os seguros privados, qeneren pmv,srón
malemálic¿ la cobe(ura del Consorcio se refenrá al c¿pit¿l en riesgo para cad¿
asequrado es deci. a la dlerencia efltre la suna asegurada y la provis,ón m¿temátic¿
que de conlormdad mn la noñnaliva otada, lá enld¡rl ¡sequrádorá qLe la hubrera
emrlido deba lener consliluida. El mporle Lo¡respond'enle ¿ la ciláda proys,óñ
4alemalica sera s¿bsfecho por ra meaoonada enbdad ¿§eguradora

2I, PROCEDIMIENTO DE ACTUACION E¡{ CASO DE SINIESTRO INDEI,.INZABLE
POR ELCONSORCIO DECOMPENSACION DE SEGUROS

E1 c¿so de sniesüo el aseguraoo tom¿dor. beneliciano. o srs respeclivos
re0resentanles leo¿les. directamnte o a lr¿vésde l¿ enüdad aseouradora o delmedr¿do¡
de sequros, debere mmun,cál denlro del plá?o de sÉle di¿s de habe o co4ocido, la
ocuflencra del snÉsto en la deleqacion reqoiel del Coñsorcio que correspond¿. segur
el iuqar donde se produio el sniestro. La mmunicddón se formurara e4 el modelo
est¿bleodo ¿l efeclo. que esla d'sponrble er l¿ pagna .lvebn del Consorcro
(rww coñsorseguros es), o €r l¿s oficinas de ésle o de la entidad aseguradora. ¿l que
deberá ¿dJuntarsela doqrmenlación qüe, seqún la n¿lL.ale7a de las lesio¡es, se
requiera.
PaÉ aclarar oralquier duda que pudiera surqir sobre el procedimiento a seguir el
Consorcro de Compensaoón oe Seguros drspone del srgur€rte teléfono de alenoón al
á!po,ú¡dn q0, 2r2 Á6s
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¡¡oi¡BREDE LAÁSEGURAooM cNppaRrNEFs Mrid tÉrpó4 HATUiALEZI DEL ñESCo CUBIERTo ¡h Vd.

22, OAIOS DE CARACTER PERSO}IAL,
D€ conloflrdad con lo orEvÉlo en la Lev oroalca 15/1999 de '3 de oicienbr€. de
Prolec.ion de Dálos d¿ C¿ráder PBsoi'al, 

-a Eltdad Assguraoora inforñe de á
exislenoa oe oalos de c¿racler peMnal lanro en soporE frt@ como e. sopole
áulomalizado qLe puede¡ ser suscepübles de lrála,r€nDode un ficiem ds sL Ulularidad
en elore se rncrurrán los dalos oue h¿n sido recab¿dos oara eldes¿rDllo v cumokn€nlo
del presente contralo, y resp€clo d€l cu¿l el lomador] As€qLrado podán ejercile. los
deÉcl'os reconoc(os en la ley y en pa4(ular os de acceso recl'c¿cion y (¿n@laoof
de dabs. as como e de rc,/ocácon del conssnt mrenlo oor la c6srón de sus dalos v de
opos,cion en los réminos p,evislos er r¿ rercionada Ley y e¡ su nomavá de
desa,rollo, a lravés de escnlo q.e podd driq¡ a lá sede socal de a Erlid¿d
Ase0uraoora. en V¿d'rd, c/ fthandaro l0Planh 2¡.tl Pl¿nlo o ,/ra t.Mai
¡tenaon@cnoDedners eu.
El ete'co*o de'bs crt¿dos derechos oe aa{eso, ectf,c¿ciol c¿nce,¿cór, rewcacrcn dBl
cona,enlimEnlo y oposoon no s"po4drá conraEÉslaoon de nngLn lpo para el

tos dáIos pe-.sonáles rec€sários para €l cumplm€ib d€lconlraro de seqL! lendrán
€rácE' obl,qalono En caso de neqaliva a facüt¿r drhos dalos no será pos'ble la
celebr¿oon lel presente conlralo de úguro.

MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL
TOMADofuASEGURADO CONSIENTE EN LA cESIÓN DE LOS OATOS
L\CIUIDOS EN EL MENCIoNAD0 F Cl-ERo a olras Enldades para €lcumplmiento de
ines drrscEment6 €láco.ados mn las'uncones p¿ra los que fueon solc{aoos as'
Lomo mn fiaes esl¡dislicos , ¿rrJaF¿les y en su caso de Drév€ncór dBlrraud8, i que
D"edan s€r c€drdos a olras Fntd¿des Aseouradoras mr razones de cúeseolro de
ieáseqJo o de ceson de c¿nera;tafib@n Dodra¡ s6r ce¿tdos a enuoedes llnárcier¿s ros
datos Dersonales eslncláí'ente necesa.os a efeclos de Daoo de ofeslacones AsrmBmo
mediante la aaeplaoon efDresa de esla cl¿"srla el loódo,rasbqurádo consjente en e
tralam€nto por'i¿ Enhoád AseqJradoG de los oalos conlenúos-en el cuesloraro de
s¿lud que en 5u caso (u.np.rñelte e lomador' Aseqr?do para la mrlrar¿con de,
Sesuo, asi como de bs que evenlualr¡elle o,edan rccaba'se de los rcconocmenlos
med¡cos praclc¿dos al mrsÍro pa6 eloJnpltmiealo y des¿rlDllo oel pres€rle sequro ro
s,sndo obielo de cesio¡ a rerceros s¿lvo a e^ldades ¿seguraooras o reás€gur¿dó?s por
razones dé coaseguo reasegum o cesÉ¡ decáderá.
De' misrc .nodo e 'o¡¡¿dor/Aseof¿do ¿ulorira ¿ la fnrdád Aseoureoora D¡ra le
traril¿con de cu¿lqLer tpo de ónunrcacón qu6 éste clea convÉnielre fácll¿re
rÉlaliva a losccnh¿los suscrilos con esta Enldd necesários Dara el curnD rnrEnro dp lós
m'snos o en ¿que,los c¿sos en que la Enlidad Assgurdo'a t¿nga L " irteiÉs e! .limo

El praserte contrrto se dqe por las Co¡Drcror'Es GE{ERALEs, ir3 Cot{Drc'ottEs PAR',C|,LAREs, Ansror v ADándice6 oue emit¡ la Entidad A$our¿dor¡. ou€. 0n su coniurto
coñrtiluyer elCootrato da Se¡uro, cirecieñdo de valory ofeclo por sop¡r¡do. L¡s cláusulai de la! CoiD.iroNEs GEiLRAEs ron de3¡rolledas-y, en ¡u'ciso. modific¡dis ooi

sobr€.quellaa, aalvo que dicha dlacrep¡nc¡a &dv6 d. p.ctor conth lá l€y,lá moralo elorden publico, en ciyoiaio se éntend.rán nr los de Dlen o derechd.
D€ confomid¡d con lo dirpu$to en el árticulo 3 de 13 Lry de Contr.to dg Seguro, l.a claüsuhs rcr¡h¡dad de modo eEpeci.l en l¡s lreleitei CoNDtctoflEs GENER -Es en
tegnlL larticulo 1.20, as¡ cono el apülrdo "R¡esgos Excft idos) pará sl cá3o de que pudienn ser considend.i llñit¡üi¡! de loi d€iechos del Tom¡dor del 3eouro o del
Aségurado, lon Bfpecincamerte ac¿pl¡da8 por el Tom¡dor del 3egulo, qu¡en. ñadierto l¡,lrñá d€ lás CondicioneE P¡rt¡culáré3 de le preianto poliz¡, doía Erpr€§¡
conahñcla dg h aberlas eram inádo d€lsn ¡deñente y de ñostrarco pl0n¡m6nta conforme con cada una de ell¡3,

EL IOXADOR/ASEGURADO CIIPPARII1ERS OE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

EcuR^ro P¡¿,n¿ ¡ d..l
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Tomadordel uto uradol

La peEona rdentilicada anteriomenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos paG las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Tempoc,, Desempho y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, lodo ello con arrcglo a los
pactos y a ks términos recogidG en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a conlinuación.

LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.108
Fecha de Sol¡citud: 2210312016

GARANTIAS cot¡TRATADAS:
Fallecimiento e lnaápacidad Permanenle Absoluta por enfermedad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

E saldo pendiente de pago en elmomenb de producirse elsiniesko

capllaL aSEGURAm rÁxfi o cot/TRÁTADo:
Quince mil (15 000)euros

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la larjsta y se cobre la primera pr¡ma.
El presenle contralo se rige por l¿s CoilDlClOtlES GENERALES, por las CoNDlClot¡ES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contfato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado, Las cláusul¡s de las
C0NDICIONES GEI{ERALES son desaÍolladas y, en su caso, mod¡flcaq?! por estas CONolclotlEs PARTICULARES. En caso de discrepanci¿ entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CoñD|C|oNES PARTICULARES, prevaleceÉr éstas sobre aquéllas, s¿lvo que dich.
discrcpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlande¡án nulos de pleno derecho,
Confome a los articulos l22 y 124 del Real Décreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordonac¡ón, supervisión y solvencia de entidades asequradoras v
reaseguradoras el Asegurado;feconoce haber recibido en fecha de hoy y con ¿nbriorid¡d a la presintá declancíón, las notas ¡nhrmativ¡s rei¡ctadas dá
forma clafa y pcc¡sa en relación tanto al seguro de Vjda que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de D€gempleo, Hosp¡lali¡ación e lncapacidad Temporal, cor las s¡gu¡entes rúbricas "Nota Informativa Segu¡o protección d0
Pagos PPI Tafietas" y "Nota lntormáüva Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respecl¡vamente, constando asim¡smo en astas Cond¡ciones
Part¡culares, los efrefios exigidos por el aniculo.l22 y 12¡l del Regláménto de odenación Supervisión y Solveneia de las EntidadeE Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgu¡lmente declafa que.ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del med¡adof de la póliza y que ha .ecibido con carácter previo á
la contrat¿ción del seguro la documentac¡ón referids al mediador previst en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.
El lomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protección de Dato§ 15i1wg consiente que la referids Aseguradora, llEve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con srreglo a las declaraciones que a tales efectos suscfibe el Tomador/Asegufado en
páginas s¡guientes de este documenlo. Asimismo El TomadoriAseguradg acepta expresamenle con su firma Ias "Cond¡ciones Generahs,, y las
"Cond¡ciones Pañiculares" de la póliza de Cl,lP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por dupl¡cado, en
^,4adrid

a 01 de ABRIL de 2016

./-.-' ./
ELTOMAOOR¡ASEGURAOO Cf{P PARINER§ DE SEGIIROSY REASEGUROS , s.A

Apellido§:

RIBES PIZARRO
Nombre:

DAVID
N,I F /D N ,/N I,E

225829172
Fecha Nacimiéñ10:

20t11t1987
Sexo

HOl¡llBRE

Codlgo Postal

46005
Dor¡oo calleopaza

C/ PEDRO III EL GRANDE 4
Localdad y ProMncia

VALENCIA (VALENCIA)

fIPO DE TAR.]EIA DE CRÉDITO: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICAD0RUNICODECUENTA: 41188837'17455471

Cuenta con¡ente de domiciliación del recibo de dm¡: La misma asociadá a lá lá ela de crédito

Duración del uro: lvensual Renovable

LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.108
uro: [4ensual RenovableDuración del

Capihl As€gurado mensual 1 2% del saldo pendiente de pago a la hdla de liquidación

Fecha de Solicitud: 22103/201

délsniestrornensu¿ de a nmediatamente anteriora la fedla de

1 0 crotas consecllivas /
10 altemas

1.500 Eurcs/nÉnsuáles

i0 ¡i;a
0 dias e¡ c¿so de acaident(

Prestaoon ¡,4áxima:

Carencia n cal

Presladón Márima

Caplal [¡ár mo

10 oJotas conseclijyas /
18 allernas

Cáptal[¡ármo] 1.500 Eurovñen$rales

lnc.pacid.d Temporal: Trabajadores
por oránt¿ propia funcionarios
públicos o porcuenta ajena mn
independencia de la relación laboB.

Desámpleo: frabajadores por o.renla
ajeña con conkato indefnido de
duración superior o igual a 6 rneses

con jomada l¿boral iguál o supÉrror a
13 horas semanáles. Excepio
Funcionarios Públicos

Carenoa n cal 60 dias

10 @otas @nsscuüvas/
18 altemas

Proslaci6n Máxima

Cap,tatrt¡ár¡." 1 500 Euros/mensuales

Hosp¡tal¡¡ac¡óni Tmbajadores por

denta propia tundonarios públicos o

PoI cuonh aiena con independencia

de la relación laboral
lgualmente estarán o.rbiertos por la
garantia de hospitalizaoún los
Tord¿dorcs/As€girrEdos que en el
momenh del sinieslro no de§empeñeñ
uná adividad profesioñal remuneroda

Careñoa lnicial
15 dias
0 dias en c¿so de accidenk

EEilEFlClARlOSr BARCLAYS BANK PLC SuorrMlen España con carácter irevoc¿blé BENEFICARIOS: BARCLAYS BANK PLC SuGlrsalen España con cirácter rrrevoc€ble

l{oí1bre Mediador: Bardats M€diado. operadorde Banca'Squros Vinculado, S.A.U Nombre irediadon Barclays [.4ediador, operador d6 Banca-Seg!ros Vi¡culado, S.A U

Mod¡l¡dad de Pr¡mai Prma l\,{enslal Modal¡dad de P ma: Pnma Mensual

8,qFcuYs
CNP PAFTNERS OE SEGUROS Y

vlDA-YPENSTOIIES Cdrpáriádár4§e sau.Eá¡rd6cobnl,6016tikl,nRM M:¡tÉ I356 F oot H &7oa h*p t¡ NÉa796¡{€15
REASEGUROS, St ' lrsib ( oi tugEro l4.lcñd 

'1. 
Mrüd, §É 1319 e¡ ¡¡ro 3 991 s¿r 3r dd t§o rt §o¡itd¡¡, fd€ ]s h4¡ i! 33 z3o lis 1a NtF a 235«3¡5

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS



ffi;;*,".".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ilorófiE 0E LA aSEGUR ooRA: cnp pM'rNEns DasEE¡Roa yffi¡iossl dmtra;r¡d,ñ; i¡Í;t,2. E ptaú;
NATURALI?Á oCL REStIt CUa¡tRlO r'd-

DECIIIOCUARTA. JURISDICCION
Elpresenle contato queoa someloo a la unsdiccDn esD¿ñoa y denlrcdeelta sera uez
comperenle para el coroof'enlo de ras accoles oe¡i¿oas de, m smo e, oet domh,ln
del lor¡ador-As€g"r¿do a cJyo ehch esle desiglerá un do,rrrro en Espal¿ en caso de
que elsuv0esluviese siluado en ele¡lfanlem
DEc[itoeutt/TA. cLAusuLA DE tNDEMNt¿AcÉ poR EL cor{soRcb oE
compENsactoN 0E sEGURos DE LAS PERDIDAS o¡nlv¡ons ó¡
ACONTECII'IENTOSEX]RAOROIIIARIOS ENSEGUROS OE PERSONAS
0e con'omdad co¡ o estabecdo en el rexto efu"drdo det tsl¿rJro leo¿l oel Consorcil
de Compersacrór de SEU,os apobado porelRea, Decreto Leo,s.át vo)/200¿ de 29 de
QdJbre y nodúcado por ¿ Ley 1¿2006, de 16 de mavo el Toñ1¿dor de un Conrraro de
Seguro de los que deber obl,oalor.amente trcoflorar dcaao a fauorde la cil¿da entdad
publica empresánal, lere l¿ 'ac1lll¿d de ¿o"venir í coDe.lúr¿ de los Ípsoús
efraodin¿rios con cLalqu.er Ent,Oad Aseguradora que ,eL"á las cordtoones er.gidas
por la lEislacon vioenle
Lás 'ndem4i¿a.io1es denvadas oe snieslos Dooucidos oo' a@nlecm,e¡los
eñfaoÚt¿rros aceec.dos en Fs9ai¿ v qJe afecten a ¡esoos en erla sttu¿dos v Embién
os acaecrdos e. el eIl'a,rF'o c¡rándo el AsegLrado leñq¿ su.esrdencta háoii,al en
Fspaña se.¿n pagadas por e' Consorcú de-Conpens¿-cron de Sequos cuando el
lom¿do, hubese satslecho los cortspondienes 'Éicargos e su ravoi y se produje?
arguna 0e as §ELrEnles srluacDnes'¡) oue el.iesgo e{raord nar,o c.bÉ40 por elColsorcio de fu,rlersacon de SeqJos

no esle erpaGdo por la póiza de sequmcontrálaoa con ta Enlidad AseoJradoáb) oue ¿"n eslaloo ampe,edo po, dicha poli?a de sequro, tas obhqa;oles de a
Enlúad AseguradoE r0 prrd€ran ser curpridas por haber sdo decr¿ráda
Fdc.elme_le en corcuEo o pof esl¿f suieta ¿ un procedrmiento de quio¿cror
nleNen'dao asun.da DorelConsorc,o de Comoensacón de Seoums

['Corso,oo de Conpelsácro1 {ie Seouros atJsraia su acluac,on á,0 disD.esto er el
menco¡ado Esl¿lulo leqar. en a Ley 50/1980. de 8 de ocLbre oe Conlrató de SeoLm
en erqeqhme"lo oe. seguro de ie¡gos extráo'dinados. aprEb'ado po, e, Rear DeÉreto
?@12004 d9 ?0 qe Elrerq.Ien l¡s dispos.c;ones comp,enénbrias. 

'

I. RESUMEN OE LAS NORI'AS LEGALES
L Acoolsc¡m¡ontor ertrao¡din.rio! c!b¡artor
a) Los siguie^lés fenonenos de la natJrale¡¿ lerenolos v m¿remolos nundaciones

exl'aodi¡arias fracluveldo bs e¡n0ales oe Íar) e'uociónes \otc¿ncas lemDested
croo",ca aripica lrnclú/en& 'os vEntos e¡l.aord¡ariós de ¡achas superio.es ¿ 120
km/h v los tomadoslycaid¿s de ¡¡eteordos

b) Los ocasionados violentamenle como mnsecuencia de lerorismo rebetrú¡,
sedición, motin y lur¡ullo Dopularc) Hechos o acluedones de las Fuer¡as Arradas o oe .as l.erz¿s y Cuerpos de
Se0urdd en t€mpo de paz.

2. R¡é3g03 excluldor;
Lor qu6no den ¡ugar¡ indemniz¿ción según la Ley de Contr.to d. Seguro.
Loi ocationadoa fi pel'on¡r ¡r€gured¡r lor contrato de sequrc dlstlnlo a
aquello! en que-es obl¡g¡lorio el receryo ¡ lavor del tonsorc¡o de
c0mp6nsec¡0ñde§eguro3.
Loa producid_o! .por corflictos ¡rmado3, .unqüe no h¡ya preced¡do la
declarac¡ón oficial de guena.

!9r _d-erived_o-s de Ia energr¡ nuclear, si¡ perjuic¡o de lo esl¡blecldo en la ley
25/196,{, da 29 de abril, robre ene¡grá nucl.ar:
Lor producidos por hnó¡nenos de lá [¡tureler¡ d¡!üntos a los séñalado3 on el
añrculo 1 del Regl¡merto del Seguro de Riesgos fulraord¡nsdo!, y en
pedicul¡r. lor produc¡do, por el.v¡c¡ón d€l nival freáüco, moyimieot'o de
laderer. desl¡¿amiento o alerlam¡enlo d! terenos, desplendimianto de roca6
y fenóilenoB simil¡res, lsfuo que e3toi fueran ocaaiori¡doa ñanlflért¡ménte
por la acción delagua dé lluviil qu6. e su vez. huhierá provocado en la zona
una siluación d€ inundac¡ón e nord¡nafi, y sé produj€r¿n con cerácter
s¡ñull¡neo ¡ dichá ¡rund¡cion.
Los caui¡dos pot,ctuacio¡e3 tumultued¡r producider en el curso de
reun¡ones v m¡n¡felt¡c¡ones llevades ¡ cabo conlorma ¡ lo di6ouDito€ñ la tEv
Orgánic¡ Ú/1983, de 15 de julio, rcguládor¡ del derecho de reünlón, a3i comó
dul.rte eltraticulto da hüelg¡! legeleG. s¡lvo que le3 ciladas acluaciones
pudi¿l.¡ aer calil¡cadaa como ¡conloaimionlos .xtreordinedos confome ¡l
articulo t d.lReglrmento delSeguro de Riesgos Ertraordin.do3.
Lol causádoa Dor rñal¡ fadélAsoqüredo.
Los cone3pondiente! á rinieatrot prcducldo! ánt¿s d€l pego de le prim€rá
! má o cuándo. de confomidad coñ lo aslablecido en lá Lev d€ Conf¡to d.
Seguro, la cob6dura del Consorcio de Compens¡ción de Seguro3 3e halla
ruspendid¡ o ellaguro quade e¡lhguido por fált¡ d€ pego de lei prima3.
Lo6 siniestos que por su mrgn¡tüd y gravadad 3e,r ca¡¡ñc¡doa por ¿l
Gobiomo d.la liaEion como de rcrtastrole ó cal¿midad nác¡onrh.

3. Exten3ión de la cobeñun
La mberlu,a de los ies0os elraordn¿rios ¿b,a1zará a -as msnas pesonás y sur¡as
as€QL'adas oue se havan esláblecdo en la ooli¿a a eleclos de los resios ord naños
Tn f¿s Dolizas de sequro oe vm¿ ou6. de ácuerdo cof' o 0rer6b eñ el cont.alo. v de
colbmio¿d con la iomaliv¿ regúladora de 'os se0,ros olvados qe,re¡en p.ov't,on
mater¡aüca lr coberlL,,a oel Coinson o se refer¡i al cálit¿l en iesqo oár¿ c¿da
Aseour¿do. es decr ¿ la diferencia e,rre l¿ sumá esegLrada / la p.ovisiól ,i¿ter¡alica
oJe. de conformid¿d con la normetrva clládá l¿ Lnrdad aseo"¡ádora oJp la hubÉrá
érldo deba te¡e' conslilLúa Fl i¡npofe conespond,enld a la crada p,ovtston
malemática será salhlecio por lá mencionde Enlidad Asegurádora

rL PROCEq! ENTo 0E ACTUACtoI Et¡ CASo 0E StN|ESTRO T OEMNTZABLE pOR
ELcONsoRcIo DE cOIúPENsAcÉN DE sEGURos
E" c¿so de sin'esúo, el,4os BeneÍcta'rc/s, o sJs respecl,vos reofee4tanles €oáles
o,€cl¿r¡enle 0 a lra\€s de e En[dad AseoLrádor¿ o det ME{i¿ooi.]. s.n..m( dah"F,á,ñ
conunicer. denlro delplazo de siele d'ásde taberlo corocdo la ocu,rencla oels,ilresko
e¡ la de€0acón ¡egional de, Conso.c,o qJe @nesDono¿ seoun el luoár donde s;
01001,,0 elsrnEslo La conunic¿ción se lor.rJlara en elmodelo ealaoEcúo e¡etEcto o_e
eslá disponible e¡ La p¿0na rwebr det Consorco tws¡* consoGeouros es) o en iai
01or¿s de ¿sle o de la F.ld¿d Aseqrrádo'a a'que oébera a0tJntarsi la docxmenlac,ón
que, seou¡ ¿ lalL?leza de las les,o.es se reouiera
P¿,¿ acla.¿r cualquref duda qre pudiera s,jh,r sobre el ooceontenlo ¿ seo,lir p
Corsoroo de.Con'pe.saoor de Seguas d,spoie det sgrieilte le étono de Aen-cron al
Asequrado 902 222 665

DEcI[osETTA, PROTECCIÓN DE DATos
De mnlon'dad con lo previsto en ,¿ -ev orqán.ca 15¡999 de 1i de Dicpmbre de
P.oleccrcn de Dalos de C¿racler PeBoná,. 

-ta 
Entdad a§egLEdor¿ nforná de ,a

er'sleroa de daDs de caracte. personal talto en solot rism como en sooone
aulofalrz¿do qJe pleden 5e¡susceprbles de lfata.renlo o de !n lchefo de sJ lilul¿iidad
en elqJe se,ndui¡¿n los 0á,os qJe 1an sloo rec¿bádos para eldes¿r,ollo t cumoimieito
del presenle conlrdlo, y respecto del cLat et Torádof Asequrado oodrán e,eicrlar tos
derec"os ,econocdos en l¿ -ey y e" D¿ftcurar los de acceso reclifcácion ycánce,aciór
de dalos. asr como e, oe revDc¿ción de. corsenlr,r',enlo Oor a cesroñ de sús oaros v dp
oposic,ón en los térmrnos Drevistos en la melc,orad¿ -ey y er su no,matva'de
desarDllo a lravÉs de esqlto que podr¿ dhiqr a tá se¡e sociat de la Enlidád
Aseglradora, e¡ Madñd, d ochandiano l0Planla 2.,E1 plántio o via E-Mail
atencion@¿npparl¡ers.eu.
Elejercicio de los cilados derechos de acceso rectilicación, cancet¿ción €lrcación del
conse¡lmrenlo y oposición no supondrá conlrapreslación dé nngún lipo para el
Tomador/Asegurado.
Los daos pesona es "ecesar os Oara e cL nDt,n|ef lo del mnlralo de seúL m tendran
c¿racle. oor,garo'ro Er c¿so de neqahva a iáo it¿r dichos datos ro se;á posibre t¿

celebración delpresenle conlrelo de sequrc.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSJLA EL
'OMADOR/ASEGURADO CONSIE\TE FN LA CTSION DE.OS OATOS
il',lCLUlDoS EN FL Mt\CloNADo r üHERo a olrás Lrl.daoes Dara et cum0timÉnlo de
fires dúecl¿nente re,aoonedos con las funcones Dara los oue luero¡ solícihoos asr
coro cor f¡es eslad.stcos, aclu¿iaEs y el sL caso dp lrevelco" detíÍ¿ude v oJe
pueden se¡ cedrdos a ohas Frlidades Aseoufado¡as Do'ra¿ones de máseoLró'de
re¿se0Jo o de @s.on de calB€ lanoren Dodran sercedúos a entdaoes fnaniter¿s os
dalos personales esfflamelte tecesaios a e'eclos de oaoo oe oresl¿oones Ás,m smo
,red,¿¡le la eceplació1expesa de esra clausu¿ e, I omadoflAsequra@ mnsrente en e
lralanenlo po, a Lntilad Aseg"'áoora de los datos @nlenúos en er cuesliona.o oe
salud QUe en sJ caso curDlir¡e¡te el Ton¿dor/ AseaJrado oara l¿ mnlrálaoon dpt
Se0"o. ásico^ro de os que eventualmenle puedán €iabarsi 0e los reconocirienEs
Tedrcos Draclc¿dos ¿l m smo !a? el cL T o imien,o y desa..ollo oel p,esente sequrD, "o
seldo oD,ero de ces.ón ¿ le.ceos salvo ¿ Brtdádes aseguraooras o reasegJradóras'por
ra2ones de coaseouro, reasequroo cesión de carlera
Del mismo nodo. el Tomador/Asequr¿do auloila a É Enudad AseoJrádora oalE ¿
rla,nrláoor de cuálquier lipo de c¡municacdl qLe estr crea colvÉnE¡te fdciturle
relaliva ¿ los conltalos suscrtos con esla Entidad recesaros p¿ra elcLTptmiento de los

o en ¿quelbs casos e/^ que la Erlidao Aseguradofa leng¿ ur nleÉs legrtiro,I6,. 
REGIIIEN OE RECLAMACIOT{ES 

'
Elregrme¡ de las cclaraciones será e orev,sto er el¿t,cJto 9/.5 de ta tey 20/2015, de
14 de JUro. de ordenácior. supe"rs'on y sor!€ncia de as entidádes áségJradoras y
reaseguradoras y disposiciones con@rdanles
Fl S,rscnphr del seguro. el Tomedo4aseg"rado y et Eenefciano o tos Benel.c.¿rcs asi
como sJs derechohábEnles. estan lacJllados D¿ra forrJar quelas y reclañaco-es ante
e, Servc o de Rec ¿m¿cio"es oe,¿ Drrecoon éener¿rde Seg,o's yiondos de Pers.ones
conlra la Enhdad Tomador/¿segur¿dora siconsiderafl queésla realiza práctb¿s ábosi!€s
o lesiona los deechos derivádos delconlralo oe sequrD
F" reiacón cor lo anGrio, se aovlefle oue para ia ¿dr son y tranrtacon oe que,as o
recraraciones ¿"le el Seftlcto oe Rectemacio"es sera .mpresc¡dtble ¿credthr h¿be,
formuládo las quejes o reclamaciones previame¡lé por esirito ai SeNicio de Queias y
Reclá.reoones de CNP PAR-NIRS y e¡ sL caso cor posterorided, a Deb"sor det
Clielle de la Efld¿o lor¡ado'/aseguraoora. o que hay¿ transcunioo e plazo legatnenE
eslablecido sinque haya sido resue la !o¡1a Enldad
El Servrco de ouejas y qeclamacones de CNP PART\IRS oomc ado en ca¡re
och¿nd.a¡o n" 10 Plani¿ 2'Er P¿nlro. 28023 Maold u-anila¡a y .esolverá cu¿ntas
oJejas y rccLemaoones ie sean forr" ad¿s por ias persol¿s anlenorñerte neqconadas,
e1 D4meE rslanc'¿ y l,as sL .eso'ucór oor dicro deDartame¡lo mdrá seouirse l¿
lramilación alle el 

-Defensor oq ClÉnie de la Enlioad foír;0o¡/rseo"rrradora
D.A.DEFENSOR. S I doñorlado en c/ Mamues de lá Ensenade 2. 6. Dtania 28004
Vadno Tf^o 913104043 Ea\ 9130849S1 w\rw d¿{efensor om Lá ;nto¡d
bmado4aseguEdo? se corpomele a preslar l¡ coleboracor nécesana er la
i4slrucoón delproced T enlo de resolució4 oe 'as auei¿s v.ecamaco1es , á ¿ceotar las
resolucones q,re er Delensor del Clienle erta y qu'e rérgan c¿rac¡er v:nculanE 0a?
CNP PARTNEhS
La pesenlácÉn de reclamación anle el Defensor del cli€rte de CNP PARTNERS asi
co-no sJ resolució. no obslaculEe lá plen Lo de lutela,uoc¿t e recurso a olro
mecan,srode solLción de corfictos ^ a ¿ orolecciú adm,nhrahv¿
El SeMc.o de oLeas y Recamaciores, ¿clu¿rá en la resolucón de las QLet¿s v
.eclamaciores, de ¿cLerdo cÚn loel¿blecido en su Reola,n€nh que etara a dE¡oiic,oñ
de ios Torador/asegLr¿dcs en l¿s o'c n¿s de la [nrd¿o ¿segurádora y q"e les será
lácfrl¿d0 en cL¡lquref momenlo

a)
b)

c)

d)

6)

i)

0

fll

Lea por favor con d€ls¡¡miento elcontenidode las cond¡ciones de este documento, snte3 de 3u confom¡dady flnna,

Elpresente co¡lr¡lo 3e ige pol l,s CoNo|Clot¡Es GENERALES, por lá. CoñDiCIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices qü€ emit¡ l¿ Entid.d ¡lequr¡dora,
qu6, on 6u corjunto, conrlituyen elContr¡to de Seguro, carec¡endode valory ¿fedo por sep.rado. La! cláululaa de laa Coi{DICKTNES GENERALES Bon deserrollad¡s y. en
su c¡so, mod¡ficad!. por est,. Col{DlCloNES PARTICULARES. Er caro de ditcripancia entre lo eBt¡blecido e¡ l¡s Cot{DlCloNES GENERALES v lo oact.do eñ'1..
CONDICIoNES PARTICUL RES, prev¡lece¡áí fut¡s sobre ¡quéllas. ialvo que dlcha diacrep¡ncl, d¿dve de pactos conll. le ley, le rnoral o el orden publíco, eh cuyo c.so se
antenderáñ nulo3 de plenoderccho.

v¡D^
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LEGISLACION APLICABLE
F orespn€ conlr¿to de seo"ro se encue¡lra sometdo ¿ ¿ Lev 50/'980 de 8 de ocl,bre,
oe Corlr¿b de SeoL.o oé b ley 20/2015 oe orde"aoo" su¡e'v'súr y solvenoa oe as

e¡ldades as€qu,adords asr coTo e' qeal Decrelo 10604015 de ordenacór
sLoeorson y Solvenca de las elldades áseguraoofas y dlsposcones concofdantes /se
feotfá 0or lo co¡venoo er la Poli¿a ven los fesla'lesdocunenlos cont?ctJares
Ll-conlrol de ¿ act!üoad de la E¡lidqo As9lur¿oor¿, CNP PAqT\IRS de Seguros y
Re¿eoLos SA (en ¿oe'¿^E Ct'P pARTNTRS), con domrcilo en Madld C/
Oc"ari¿.o. "" 10 co"esDo¡de a a Direccó1 Gene'el de Segu'os y Toldos oe
Pensro.es oepeno enle 0e' ly' ris,erD de Lconom ¿ y Conpelrblldad del[slado [spaio
PRELllillNAR. DEFINICI0NES
Eniid¡d Arsgurádora. E^ld¿d q"e. a ca, D,o de a pnTa ¿sume la cobefurá del I esgo
oD.elo de esle co¡trato y qa'arli¿a el págo de ¿s preslacioles qJe corespond¿ m"
arieolo a ascondiciones delm smo
Tofli¡dor del Soourc. PeBo'r¿ que susc'roe el conlraro de sequo / asure sls
ob,oacÉnes e¡ceóto las q"e oo'su ne¡,ra'eza deD¿n se, asLn das po'elAsequrado
Asaourado. Es a oe6o1a iisica sob€ la qLe recae e riesao El esle caso s€ra ellil" ar
de l: ra¡etr emit'oa oor Barclavs Ba"i Pc, $,cLBe eir tspáña v qJe debera ser
'esidenle en EsDaia,lbne, u_a eilad supenoro qL¿iá I alos e n'enor a 65 aios en el
Tomento de correl¿cor oe la Dohza y Que se élcuerlra lraoajaldo €n-leGdamenle
er Lspaña d¿oo oe a'la ¿lla er 'a SegJridad Social MJua.dao o Mollepioo'lstlucón
análooa
Eeneficiário. Barc¿vs Ba¡( Plc sLcr.¡.sa en EsD¿ña co" ca?cler le,/ocabe
ceoit¡l Arecul¡dó. Canldad estabecrc¿ é1 ¿s Coldcoles P¿nc!Eres que
redÉsenla e'linile oe le lreslacón de CNP PART\ERS.
Fálhcimi€nlo: Pe.droa be la vda deoioamente acreo tadá por cPn'cado redco de
defunción o declaración de ausencia
lncalacldld Permanerte Abrolut¡: L¿ s Lacor Is.c¿ rrrelersrDE conslal¿d¿
Tedícarelte Drovocao¿ oo' aJaqLier c¿Lsa, oriq¡aoa ,ndependenlenen€ de ¡
voJlhd del AseqJrado i dele,nrane de 'a rol¿l ineptrrd del -sno pa'a el
n¿nrerirerlo pe'ma"erle de rcda aclNdad ¿bo'al o p'otsional y que debe ser
dr¡onosrc¿da Dórur nedrcode ¿ Sequril¿d Soc'¿lo asrn.ado
PRTi,!ERA, BASES DEL COIiTRATO
los daros que co]sla en l¿s Condico"es PalicL¿res y C€lerales de esla poiza asi
cono, e. sL caso a soicilLd del seluo / dem¿s declaracrones del roTado'y
Aseourado. forr'1a1,¿ base de esle co¡lrato de seo.o
F fomador del sequm oodra recan¿'a CNP oAR-NEFS e_el pazodeJT res¿
conlar oesde la e¡lreqa de la polzá pa'¿ qLe suos¿re las dscrepanc as e¡ slenes entre
pst¿ y la So'icilud de seg,'o o as c¿usul¿s con!€¡d¿s Tra"scumdo d'cho plazo s1
efectia..a eclaraoon, se est¿rá a o dispuesto er la poi/á
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO,
Mienl¡as se enclJenlrc en ügor el p¡esenle conÍah el segurc orbre el Fallecimiento e
lncipacdao oe'.n¿¡enE Aosorut¿ po, erle meoad o accdenle. CNP aAR NtqS
liqJda'a en c¡so de que se produzca Ln s ntestro cuberlo. el saldo pend enle de p¿go er
el Pronenro de produc rse el sin,esrc con el hmire -¿xino de'5000 eLos tn el
supueslo de fallecimiento sia fecha de iquidacón de la prestacón elsá]do pendiente

hubera sido salisfecho po¡ los he.ederos. elimporte de 3 prestaciúr será lranslerido por
Barcl¿ys B¿nl Pc Suc1lrsalen España a los mismos
TERCERA, COI.¡OICIOI.IES PARA CONTR,ATAR
Es la persone fisice sob€ a que recas el rlesgo. En esle c¿so seÉ e] lilular de la larleta
er'liuoa oor 8¿rclavs Bank Plc, Suc"'sal er España y que debe,¿ se|esdelte en
EsDala, É1er u"á eoad s"penor o ou¿l a 18 años e ¡leror a 65 años en e' mone^lo oe
mntralaclón de la póliza
CUARf A, LIMITACIONES Y EXCLUSOI{ES.
Queda4exdLdosdela cobefL,adelp¡ese.te seguo ossgJienlessnieslros
fallaclmlanto:
Ü Li-ulcidio del ¡!.gur¡do ocurido dañtro dél pdmor ,ño conLdo derde l¡

fech¡ de toma da alecto dalco¡tr¡to.
2) Si el F¡ll€c¡mienlo !e produjerc como conlocuanciá da ün¡ eñh¡m¿d¡d

conocida oor el fomedor o Doi sl Aloouñdo con ¡rtedodd¡d a la colébrácloí
del pre*lite conflto, que ito h¡yr sído debidámente decl¡redá e le Erüd.d

lncr¡acñrd P.m¡n.nt v Abrolut¡:
ifEiiñten-erdonaluiñElEú y lr¿teñ¡eítG médico! demand¡dor por el

A8egurado axcluaiv¡nBnto pot tatonet e¡tétlca!, alempfe que no la daban t
aacual¡r de accidenler, ¡ri como l¡! lesiones o enfermedades c¡uladal
voluñt¡d¡m.Íb por.l Aúlour¡do.

21 1,3 producid,t cuando el Atellr¡do !e encuenlre b¡¡o l¡ ¡nlluenc¡a de
álcohol en la $ngrE, drog¡! lóxic¡! o etfupefácieílei no prc&rilor
médicám€nta; 106 quo ocuran an art¡do de partuó¡ción mant¡|,
son¡mbulilmo o en det8fio, lucha o riñ8, exceplo c¡so probado de legilimE
dehr¡¡; ali como lor dodvidor de uná rcürácior delict¡vá del A6egur¡do.
d.¿l¡r.d¡ ludhhlñ.rt¿

3l Cualou ¡er 
'eofamed¡d, dolenc¡¡. les¡on o e¡tado cusndo El Alaour¡do havr' recibído di¡gnórüco y¡o tet¡miánlo en lor 12 méler ¡nteriorer eT in¡cio de'la

cobeÉun da l, prcaenle pól¡r¡.¡ll La! cau!¡da3 por tenemotG, erupc¡oíe3 volcán¡c.s, inu¡dácionat, radl¡clón
nuclear o contamin¡ción r¡diacliva, guera!, decl¡rdd8s o no y fenómeoor de
c¡ácter teroñata ,si como cualquie, otro fenómano de natuialé¿ aiamica o
meteoroló0lc¡ dé c¡ráctrr extraord¡fIErio,

5) La6 dedv¡ila8 de l¡ párticipacioí del Areguredo en c¡rer¡! de vehiculos ¡
ñotor y lia qué rc¡ul$n de la prácüca de aualqulér depoÉé proré¡ioí¡l y l¡t
oc¿sior8da3 por lE conducc¡ón de vehícu¡o3 E molor si el Agegundo no C3tá
en po8esión de lá ¡utorizeciañ ádm¡n¡rb¡tivá coarErpondiente i, en cualquier
c¡ao. loa dañvadoa del u3o da mobciclet . lea como co[dr¡stor o conlo
ocuDa¡te. v la! ácaEcidai dur¡nte viaie3 rübm¡dno¡ o da erDlorrc¡oñ. áí
co¡rio los de av¡¡cion, excapto como óaleioror d0 lins¡r coñ¡lrcielei, i en
gan.r¡l todár ¡qualláa ocuíldaa como cors6cuoñc¡¡ da l¡ peÉicip¡ción del
A3€gurrdo eÍ todo Ecto notodameote pel¡groso (ercepto 3¡ !a t¡¡ta da ralvar
una ild¡ huñan¡1.

Adomá3, aa ercoontran ércluldú loa dorgor alraordln¡rios cub¡ertoi por el
Conlorcio de Conpen!¡ción de Seguro3.

OUIMTA, FRIIi{AS
I a pina de seguro es rnensual y sL mporle se¿ el r.sJll¿do de aplc¿r rensua rerle
0 21472% sobe el srldo perdrp"re e¡ srenre (impueslos y €caraos rlclLdos) e{isterle
en la "1na leah¿ de l4uio¿cron mensLalde I¿ Elelade c'eo ro qúe se h¿y¿ real/ado

En el supLreslo en que los impuestos, legalmenle repercutibles, qle gravan la p¡fira de
seguo aumenlen o disminuyan, la p¡ma se veÉ aumenlada o disminuida en la m sma
p¡0p0rc0¡.

SEITA. TOfiIA DE EFECTO
laporze rorar¿ eleclo, una vez ha,/d sdo s.sc"t¿ fD'e lo-¿oor apalrdelas24
horasde la fecha de paqú delrecrbo ie prima

sÉPTIMA, DURAcóN DEL SEGURo Y DE LAS GARAT{IhS
El Spouro lenorá uná duIacún menqua con fpnovecbn allomatrca s¡emoe oLe se
ercueit'e vigerte e mrlraro de larlel¿ de .reo lo asoriaoo a esle segu.o Ño obita_te
se exlnqJirá elseq,o y as cobeluras cesarán por erFalecne^lo o a lrcap¿crdad

Perrarelte ab,olLt¿ de AseqLraoo po'carcelaco4 de co^tr¿o oe Ia,eb oe cÉdilo
¿socr¿oo ¿ esre s€gufo o ¿r'i¿hza¡ á rensuad¿d de se0u! e" l¿ que e AspqJfado
h¿y¿ cump ido los 65 años de edad
De ecuerdo con lo ert¡bhcido on el afticulo 22 ds l¡ L.y d€ Cont¡áto dé Séguro l,r
p,rter pueden oponeEe , lá ploroga del co¡ü¡to medi¡nte una notil¡c¡c¡ón
elcdta a l¡ otr! part€, efecfu¡da con un phzo de dos meses de ant¡cipación ¡ la
conc¡urion delpadodo dal iaguro en cul!o, cu¡ñdo l¡ opoaicón a la 9r,ifoo, tea
ejerclhdi por la Entidrd Alagundora; o blan co0 un nFr de antalacDñ auando l!
o¡o3ición i l¡ prórrog¡ lea eiecut¡da por el TomadorAsegurado
OCÍAVA. OERECIIO DE RESCISION UNII.ATERAL
ElTom8dort¡ene lE facult¡d de rerolver un¡later¡lmente el contr¡to conforme a lo
prev¡lto €n ¡É¡cülo 83.) d6 l¡ L.y d. Contrito d. So0urc. A t¡l .locto, d6b.r¿
d¡dgir¡e por elcdto a CNP PARTNERS o por porteléfono en elnúmero de B¡rclays
Iltediador, opelEdor de B.oca Seguro6 Vinculado, SAU, 30t 010 203en el plázo de
30 di¡! n¡tur¡l.r siguiánter á l¡ l6cha 6n qu6 lé h¡y¡ úido anr6g¡d¡ la pólia,
prodüc¡endo su. efecto¡ de¡de el lrimer di¡ háb¡l l¡bor.ble er M¡ddd tlgu¡erte a
la recepción por parle de CNP PÁRTIIERS devolyiéndorele al Tomador-|. prima
p¡gedr, !in repercutirta ningún gerto nicomisión edicion¡|.
I{OVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristrcas de la póIza no se admiten mod ficacones delseg!ro
DÉcri,ta. itoorFrcacroNEs DEL RrEsco
Podá contldelarseque erirte agr¡vac¡on de r¡argo. curndo ae produ¡a¡n camb¡os
en la profes¡ón, residencia o, en ru ca¡o, actlvidad deportiva que suponga una
iilu.c¡on más p€ligrora par¡ la v¡da o la ralud, r6sp.cto dé lá, ¡nic¡¡lftante
dacl¡r¡d¡r por elTomádor.Asegurldo en elcueltion.do facil¡t¡do por lá Eflt¡dad
AseguBdor¡ para tal fin, el cual & obliga á poner en conocimiento de la Enlided
Aseaundon dlcha¡ chcu¡llanclás pudterdo éat¡ efectuar, a¡ procede, ün¡ nueva
lrriñcacion de l¡ prim¡ o rccha¡o del nu.vo delgo cltrblecido. En al 3upue3to de
que 8e produjeie el rechem de l¡ rueve situeción de rieBgo delAsegur¡do, oilá
d6¡¡¡i¡ dé €at¡r cub¡érto por l,r g¡r¿ntiáa d¿acrit¡a on .l prcrenta cond¡c¡on¡do
dándo3e por lináliu¡do el legu ro.

UNDÉCIMA, OOCUIIENTACIÓII PARA EL PAGO OE PRESTACONES
Se p'ecisa.á la sig, erre documentaciór pa? e abono de l¿ prestación po'
f¡llecim¡6nto
- Copia legib e del DN /N lE del Asegu rado (anverso y reverso)
- Cerliñcado ltera de Delunción
- H storial clinico o Celilicado medico expedrdo po¡ quÉ¡ h¿ya asislido a kegurado

donde se rem¡¿ ellecederles personales oriqer tcha de diaqnóslico e,/oLucion y

nalu"leza de l¿ enfermed¿d o ¿ccde_€ qLe ca"so el l¿lecnle"to o er sr caso
leslmorio de la. d liqercias i-diciales o docunp'racio¡ a.red ralva s e('e hub€r¿
sdo por ¿codente
Cel lc¿do enilido oo' ¡ pnrd¿d b¿¡c¿ia er la qLe se ¿credrc e saldo pendre.te
de la laneta en le le¿hade ocurrenoe delsinieslru

Todos lo3' lu¡tiñc.nlé! docuñ.nt¡|.! hebrán dá Dre!.nlinc dEbid¡ment!
legelizado6, Éiho que la Enüdad Ateguradol¡ no lo considere prec¡so. L¡ Entid.d
Aae¡ur¿dor¿ ra rar€ e el deEcho de Bolicit¡r documentacióñ ¡dicio[¡l a la
menc¡onad8 prcvi¡mente y de cond¡cio¡¡r elp¡Oo efecllvo de la¡ prett¡clonas a !u
recapc¡oñ cuando $la información adicio[al tuera precis¡ ¡ fu de: (l)verific8r el
derecho del Eéneficiar¡o a perc¡bir l¿ protl¡c¡on y d¡ {ll) debminer el tratarfiiento
filcal sue 13 Entidad Aseour¡dor! deba aDl¡car o lea ecúrc¡oner oue éate debe
ll€var i c.bo con objeto le erclui cualquier respont.bilidad de indole liscal que
pudlal¡ sede de apllcaclon en iu c,lldad da pagador de la preatáció¡.
Fn caso de lncápacidad Permanente Abtolut¡ por cLajqrier c¿"sa del AsegLrado sp
pfecrs¿fá.
- Copa eg b e de DNIN¡E delasegL'ado (arverso y Fve5o). qesolucon de rc¿pacd¿o em Ida por la SeqJrilad Soc.¡lL oqaaismo cor'rpplenre
- q stonal c r'lrco o Cefúcado nedico e¡ped'do por qurer hay¿ ¡sstdo al AseqL.ado

donde se recoi¿ ¿nlp.ederEs De,solales orioú tcha de dr¿qloslrco evolJc,o" t
naluralez¿ de la enlemeoád o accdenle oue calso la nvalidez o en su caso
_esl'104lo de as drlnenc,as udc a es o oocJme-taoon ac eo lattva s é5te hub,ef¿
sdo por ¿ccidente 

-

- Cerll.cado enJioo por la entdad bancJria e¡ la qLe se ¿credi'e er saldo pendre"le
de la l¿net¿ en a fe¿n¿ de oc,rÍÉnc ¿ de srn esrru

Todos os uiufia¿nles oocrmenl¿es habrán op oresenl¿rsp oebúámpnte leoáuadoc
sal,oq.e á F"ldad aseg,r¿dora no oconside'e¡'ecso
Comprcbacon de l¿ nc¿p¿cd¿d
Se e'ecl"a'a oe rultro ¿cLedo e.l,e l¿ Lrlro¿d Aseg-'adora y e. a€egurado o el s"
de¡ecto con Ds Eeneliciaros De ro alc¿rTarse acuerdo entre las pa(es esEs ¿(Jerda.
soneterse ¿l proced mleno de cornp'obácio¡ per oa esraDlec oo en p al'cL o 38 de la
Lev delConlralo de Seouro
La Entid¡d Areqsráddr¡ se rclerva elderecho de lol¡chár documentaclón adlclonal
a l¡ mencioiada Drovi¡mentE v de condicion¡r el Dsoo efoct¡vo de lar oreltác¡onei
a su recepc¡ón cúando ett¡ lnlonn¡cloí idicionálfGre preciBá e fin dé: ftlver¡ficar
el derecho del Benefic¡.rio ! Derc¡bh la praatac¡ón y do lll) de,tenÍinar el
t¡at¡ñi¿rto fiac¡l que le Eñtidad ¡seguEdor¡ debr ¡Dlicár o laa áctuac¡ones qüs
érl¡ deba llev,r t c¡bo con obioto d€ excluir coalouier resDon3¡bilidád de indóle
litc¡lque pudier¡ lerle de lpl¡cic¡ón e¡ au cal¡dád d. p¡gedbrde Ia preal¡cion.
DEC¡I¡OSEGUNDA. PRESCRIPC IÓN
F oazo dp presdooór de los de"cl"os q,re se d€rver oer preselte colr'¿to ser¿ oe
crco ¿ños co"lados a pa.l,.deld.a e1 oue Dudieo. e,erctl¿rse.
DECIMOTERCERA, TRIBtJf OS
Los ir¡pueslos y recaqos que se deban por ra¿ón de esle contrato lrbularan conlorme a
la egislaoón vigenle en cada momenb siendo por cuenl¡ del Tofl!¡dodAregundo o
de lor Benefic¡¡rio! ¡egúr procédi.

Priar_ r, 31er5213100 F +34e15
oie5hoj' 3r?a0 h. r NF a2s$a!e ch*M*¡ ocsFp c6seddl
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
xoTBRE oE LA ASE:,GuR^ooRA CNp PARItrERs DE sEGUFos Y REASEGL]RoS s A d.n olrd. r d o.húdift r0. Plerá 2{E Piario . 23&3 urd (fu6a) TlATURÁt!¿A 0EL RTESGo C(]3EnI0 Vrd¡

A los électoa de lo di!pue3to en los al¡culos 122 y l2¿ delReghmento de Ordenación, Superyisión y Solyencia de las Entkrades Aieguñdons, ¿prob¡do por Real oecrcto
1060n015, de 20 de noyiembre, ambo6 incluidos, elTomedor deltegurc r€conoce haber recibido, en fá ñisma fech¡ y con anterioridad á la celebraclón del piesente conv¡lo,
Notá lnfomátive comprensiva de todos los aapectos lelat¡vo§ alpresenle reguro que se contemplán en los cltador piec6pto6 r€glamenládoÉ y 6e comproñete erpreEámente
a darlo e conocera los TomádorrAaeguradoa,

EL TOXADOR]ASEGURADO CIIP PARÍNERS DESEGUROSY REASEGUROS, S,A

'. N, ¡rrrrax5 ar,;a¿.,4 ócs-¡É Loiinciírii -'-'



CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS

-rorBRaD€uasEo¡JMDoRraNlPAffi

l0 Far¿ ¿e Plrlo 2s0a Mdrd lElrañá) IlAIURAL.EZA OEL R]ESGO CIJS ERIO NOVdá

. Si el oesempl€{ ie prcdoce derpuéa de que el Areg¡irádo haya alcan¿¿do It
edad leg¡l de iub¡l¡clón con raspecto . la ecüvidad oue lleyaba s cabo.
rcuniendo todoB ¡06 rEquis¡t8 leg¡les nace$do! Iurá,caedera la D€n6ióñ dó
lubll.c¡ón. Sá áBimilá á dicha situác¡ón lajubilác¡ón ¡nt¡c¡p.dr,. La é¡ünclón del cortEto hboral como consBcuenciá dé le orciubll¡clón dél
Asegurado. Se Gñt6nd.rá por prÉjubilácion aquell¡ que se pddu'ce cuardo h
indemn¡zrcióo por deapido consl3t¿ oñ una renta tempoiál p¡geder¡ en el
momento del desp¡do harta la fechá en lá que el fábáiádor ¡cced¡ a l¿
iubilacion

Pará les garántias de lncapacidad Tempor¿ly Hospitalirácion:
No benen la cons¡er&on de lnc¿pacdad Teaporal ni rospit¿lizacó4 y.
Colsecuenlemenle. no se págará prestácion alguna por a{Nelbs Si¡t,eStrOS que resulle¡ O
sean conseoJenoa de l¿s siquieñles sifu acrones.. Loa périodot de descanro yoluñtário y obligalor¡o que procedan por

mateml0a0 o palernl0a0,. Dolore3 de eaDaldá. sáfuo oue er¡aten avldeñciár obiÉtivedes Dor Gslud¡or
médicoB complemenhrios kád¡ologi¡s, gámm¿gr¡f ¡s, i!rcánenr, T.A,C., etc.)
I que supoñg¡n la €xishncia de una le3¡ón caus¡nte de la lncapacldid
Témporalo dé l¡ Hospltáli¡ecbn.. Cefaleás v eífamedader ñentaha o na ioaáa, áún cuendo exi6t¡n eyidenciás
médicss.'. Los produc¡do3 como conlecuencia de tent¡tlva da au¡cidlo del aicgur¡do
(durinle el p ñer año de vigencia del segurol o Enfemedáder, leaiónct y
complicacion€6 caus¡dft dircch o indkect¡mente por voluntad dél
Aregundo, o derlyádaa de la real¡¡ac¡on da áclo¡ ñotori¡mant l€mer¡ños que
enthñen grave rielgo pala la salud.. Las producidas cu¡ndo el Asegur¡do se encuentG bajo la influaíci¡ dcl
alcohol. drog6§ lóric¡r o eltupelacient$ no prÉscritos m¿dic¡mente; lo3 que
ocunan eñ caso ds p6rtu¡beción mentá|, sonambuliEmo o en desafio, lucha o
dñ¡, é¡céDto caao probado dG logit¡rna d.fansá;esicomo loB deÉv¡dor de uñá
.ctueción del¡ctiy¡ del A3egur,do, declarada judlalalmente,

. Cualquier cnfennedld, dolencia, l€¡ón o estado (o laa enfemedádes qua se
deriyen de é!to!)de les que elAseguredo twier¡ donoc¡m¡ento en el moinento
de la f¡me del pr€Eonte contrálo y que no háyá sido debidemente derlar¿d¡ al
A§6gurador.. Los sln¡oltros deñvado¡ de actoa de gue¡r¿, de téÍoriiño y de cadcler
oolitico vlo militar.. Lor Biníestros produc¡do! por reacE¡on/radiacion nuclear o cont¡minación
ladiectiva.. Te[emobr, Grupcionéa volcánicas, inundaciones y otro6 fenomeñoB d¿
naturale¡a risñlca o meteorol¡jsic¡ de carácter e¡tnordinaño y todáa áquellas
que deriven de situc¡ones c¡l¡ficad¡s por el Gobiemo de la Nacióñ como de
"cálá6trof e" o "cáláñided mcionel",

Para todas las gar¿ntiás
Asimismo. el BeneiSciano no tendm derecho al cob.o de las preslaciones por Desemplm
lncapacidad Tempo.al u Hospitalúacún si la condngeno¿ se produce. o se denva o es
mnseüerciá difecb o indiecle de:. La3 conaecuencias de goéra6 o de otas circunstánci¡r erfaordinadea y

.quéllo3 olror rupue¡lo! qua l.ngan lá con¡ideracióñ de fuer¿¿ mayor (h
acuerdo con Io Drevisto en €l¡diculo 1.t05 delCódioo Civil-. Conflictos emüor eunque m háya precedido decfar.ción ofkiálde querá o
lo! doriv¡dos da hodroi dr cádctorpolltlco o soclalo actoa dctéÍodrmo.. Lá ácclón dlrecta o ¡ndlrcct¿ da rcacc¡ón o radlacló¡ ruclear o contámlnación
l.dio¡d¡va.. Teremotos, erupciones volcánica3, ¡nundaciones y oios leíómenos de
náfurálezá BíBm¡cá o ñeteorolóoicá de cárácter ertr¿od in¡ño v todás aouelleB
que dÉdveñ d6 situáclorio! c¡lllicad¡a por él Goblerño dé la l¡aclón coi¡o de
'c¡táBlrole" o ucalámidad n¡cional",. Los d€rivados de d$gos erlr¡ordinarios cub¡erlos por el ConsorEio de
Compensación de Seguró§.

lncompatibilided de gaÉnti¡3
La3 cob¿durñ de Deaempleo, por un ládo, lncapácldad Temporal y Ho!p¡tal¡¿ac¡ón,
por oko, son allemalivar o excluyentea, por tanlo cuando on Tom¡dorrA3egurado
estÉ cubierlo por Desefipleo no podrá esl¡r cubierto por lncapacidad Temporal u
Hosp¡hl¡zác¡ón y v¡cevers¡.
Las cobeÉuráa dé lncáp¡cidad Tcrnpo¡al y Hospihll¿¿ción aon lmoñpatiblér é0trc
s¡, er el a¡so de que ambaa ocumr s¡multánarmantei L, lncapacldad Tempool 3e
emper¡rá a comput¡lr desde al momctllo en qua !a originó la baja, por peñodo
complelo de 30 di.s naturslN (6in periuicio de lo ebtáblecído re8pecto al periodo de
caEnci¿), pero se desconlará la parte ya abonada de la cobertura de hospú¡li¿acion.
Para ¿qJellos tábáladores que 9e encuenu¿¡ orb,enos por la garanlÉ de desempleo
además. debera lmerse en cumE lo squÉnte. Sr se p.odujese una e4femedd mmún, duranle et penodo en el que el asegürado

se elcofllr¿se perobiendo l¿ prestaoon por dese.rpleo, el asegurado tendrá
deredro a @nDnuár cobrando la preslaoóñ por desernpleo eunque se encumtre en
sifuación de lncápacidád Temporal coñ bs liñitaciones eslablecidas en la presenle
póliza. Sr se encontrase @brando l¿ pre$acon por lnc¡pacd¿d Temporal y se produiese
un despido que diese derecho al cobro de la prestácioñ por desempleo según lo
establecidoen la prcsentepólEa, elaseguÉdo t€$drá dereóoacobrar la p¡estacrjn
por des€mpleo7, PERIODOS DE CARENCIAS

Carencia lnicial
P¿ra a qarantia de 0es6mpho se erláblcce un pelodo da carerch lnlcLl de 60 dira
naunles. a comput¡r a pañ¡r de la fech¡ de efecto delseguro. A eleclos de comprobár
que en eL momefllo del acáecimienh¡ del s¡niestro ha b sornido el penodo de c€renoe
'r'clal se mtendera qJe lá s u¿ción de desenpleo se poduce en l¿ fedra en que se
produ/cá ,á a\hncion o suspeísón de l¿ relación laboral por las cáus¿s señaladas en esb
pon¿¿.y as, lo sel¿le elrn$tulo Nacion¿lde Empleo.
P¿m la oaranlia de lncap¡cid¡d Tempor¡l s€ est¿blece un periodo de carencia iniciel
de 30 di.3 naturales, ¿ computar a p¿rlir de la fecha de elec{D del seguro. A efeclos de
coqprcbar que en el mo.lcnlo del acáecrnenlo del s¡nieslro ha Íar$urndo el periodo de
carmoa rnicial, se entenderá que I¿ §tuac'o¡ de lncap¿odd temDoral se produce en la
fecha á 'a que se detemm¿ l¿ bap ,or los f¿cullatvos de la Sesuridad soo¿l Mufua o
lnstjtución ¿nabga o médico o lacullativo aulori/aalo y asilo ,aufquen los seMcios médrcos
delaseq!¡,ador no se exq[á peíodo de careno¿ para el supJesto de ncJp¿cd¿d emporal
causada por accidente.
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P¿ra la garant¿ por Horpit¡li¿ación s€ é3t¡b¡ece un ledodo d6 cárerci¡ in¡c¡sl de l5
dias nalunl6!, ¿ compuEr a Darlir de la lecha de efecto det seouro. A efectos dc
comprobar que en el momento del aca€omÉnto del siniestro h¿ fanr-sormdo el Denodo
de c¿rencia inrcial. se entenderá que lá situacion de Ho§0rt¡ti¿acifu se produé en et
mornenlo de inqreso en un cenüo hosDitalano de acuerdo @n laa definiciones
esláblecidás en le presenle poliza. No se exigrá perodo de carenoa para et supuesb de
hospilalizacion causada por accideíte.
Cáreñcia entre dos s¡niestoi
En cero d€Iroduc¡Ee s¡turc¡onea de DeÉémploo subs¡guientei á una situacion
antedor de o$ornpl.o que dio lugar .l pago ire la praiÉclón por p¡rt6 de €6tá
plillz¡. $ Droc6dorá alDeqo de nuevas oreat¡c¡ones s¡elTomadorrboouredo h¡
éstado vinóulado de fomá_acüya a une dueyá Glacion labor¿l como t!b;hdo. mr
cuenb ajena y con u¡ cotlrato lndaflnido por un periodo ñínimo de'lEo di¡i
neturals3 ¡ninlerunpidor y haya super¡do el periodo d. prueba eEt¡btecido
corrEspoñdienie a su nueya relac¡ón labot¡l al6ñon ou6 dicho conlráto tenoa una
dot¡clón lgüálo ¡uperior e 13 hor¡s a la semana. Entaio cont ado no sG ¡6p¡á
c¡ntid¡d rl6unr-
En celo -dE produciBe lncapacldadea Tempolal€f u hoipitálizaciones
6ubriguienter a uoa anterior loc¡pacldad femporal u hoap¡t¡lización que dio tuqar
a proat¡alÓn por paÁa de e§t¡ p{iliza, la 3r€gur¡do.á prccedeó rúrvánentc ¿l
p¡go d¿ pnlt¡cloner l¡¡ñscuridos lEl) díar, in¡nbrump¡dos dcrda el f¡n ale lá
últim¡ incapscidád temporal o alta hosplláladá !i ra tr¡E d€ le mkru causa de
incapacirad o ¡ngr¿so cn cento hosph¡l¡do o 30 diár, s¡ 6e irate de una crusa
disliñlá. No Ee erigiÉ Friodo de a8renc¡á p.ra cl iupue3to de lñc¿pácklád
Ternporal u Hoapihli¡áción por accidenle.
8, DURAC6N DEL CONTRATO
La duraoón del mnfalo de seguro venrla dehmm¿da en las Co¡diciofles P¿rtculares
de t4 Poli¿a. s¿lvo que concrra ahuno c,e los supueslos previstos en la pohza de
cancelación ánticipada del seguro
Sin perjuicio del páralo anterior el sequro lerdrá una dur¿oon mensual reflovab€
áubmátcameñle y lorneé efeclo €n el momenlo en el que el chenE haoa uso del saldo
dispueslo de h lárjera El seguro podÉ renovarse mienEas esté vigente el cortralo de t¿

tarieta sobre la qle se basa elseguro.
El seguro dei¿d de tener efeclo:

a) La le¿ta en que l¿ tarjela üncrJl¿da a esta pohza de seguro temine por oJalqu¡er
cáIJSa.

b) La led¡a en la cual el Tomador/Asegurado álcánce la edad de 65 años.
c) La fedla de fallecimienlo o de decraracion del eslado de lncapáodad Permane¡le

Absoluta del Tomdor/Aseurado en dralou€ra de sus orados
dJ La leda de recepoon poi parte del Asegurdor de dana certfrcad¿ o llamada

lelefon¡ca del asequrado máfl deslando su decision de rescisión del sequro
e) Asm'smo. la @benura Emnará en la lecha en la que el Asequraoor h¿ya

Dmado el númem máximo de Preslaciones conseculives o altemas 0or
lncápáodad Ternporal Desempleo u HospitaliTacion que se han fipdo en eau
póliza.

9. INOISPUTABILIDAD
Elpresente cmtralo de S€guro será indEpulable una ve/ haya Eanscumdo el plaTo de ur
¿ño desde la conú¿taoon de la póllla. salvo pl&o más breve convenido por Condroon
Parlicular a contardesde lafedla desu perfecoon.
Lá indispulábilidad previsla en el punro anleflor no tendrá luqar en el caso de e¡rstir
aclu¿oon dolosa delTomador dd Segum o delAsegurado. Se éxceptua de esta noma la
decláláqón inex¿clá relaliva a la eded delAsegurado.
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. L. prima del legurc es menaualy su lmpone sérá sl rcaultádo de aplicar

menlualmontÉ 0,51032% sobfe el saldo pendierte existente (impueslo§ y
recargos incluidos) existqte en la úlüma lecha de liquidación mensual de la
taqeta de crédito que se hala realizado. En el supuesto eñ que los impuéslos,
legalrcnte reperculibles que gravan l¿ p¡irm de seguro aumenten o disminuyan,
la prir¡a se verá aumentada o disminuida en la misma proporción.
El Tomador del seguro eslá obligado ¿l paqo de la primera prima o de la prima
única, en el momento de la fima del contrato, a no ser que se disponga olra cosa
en l¿s Condicjones Partiorlares. Lás sucesivas pdmás se deberán hacer eleclivás
en los mrespondientes vencimie¡los.

1D 2 En elc¿so de que l¿ Pohza no deba entar inríediat¿mente en üqor. el Tornador
del seguro o ei'Asegurado p«,ren demorer el paqo de la pn4a haiste que equella
deba tonEr efecto.

10.3. Sien lasCondicíones Paniculares no se detemina ninoún lugar paÉ el pago de la
prima, se enteMerá que este ha de hacerse en el dorniolio del To¡ador del
seoufo

l0¡. Si¡or orlpa del Tomador del seguro la pnmera prma no ha srdo pagada, o la
orimá únúe no l0 ha súo a s¡r veíGÍrefllo lá Entid¿d Aseourádore tienÉ derecio
á resolve. el contralo o a elErr el paqo de la p¡4\a denda en vra eÉoiiva mn
b¿se eD la PoliTa S¿lvo paclo en contrano s lapnma no h¿ sdo pagad¿¿ntesde
que se produzc¿ el siniestro la Entid¿d Asegurdora quedará liberada de su
obliqecjón.{05 En c¿so de lall¿ de págo de uná de las orimas sigu,enles. la cobenura de la
Enudad Aseguradora tene derecho a resolver el mnr¿to o a ex¡gir el pago de la
prima debida en v,a eÉcrJliva con base en la PólEe Salvo pác1o en cooUano srla
prima no ha sido pag¿da ¿nles de que se produzca el s¡niesfo, la Entd¿d
Asequradora quedará [berada de su oblqaoón

10.6. En cuelquier cáso, le Entided Aseguradora, cueñdo el conlÉlo eslé en suspenso
só10 podÉ exioirelp¿00de laprima delleríodo en culso.

107 Si el conlralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los números
anteriores, la coberfura welve a tener efecto a las veintcuafo horas del dia eo
que el fomador del seguo pagó su prima.

I1, AGRAVACÉI{ DEL RIESGO
11 1 ElTomador del s€§,rro o en su c¿so, elAsegurado deb€ra dur¿nle el curso del

conlf¿to. @mun¡cáf á lá Enldad Asegufaclorá. bn pronlo como lp seá posble.
todas las circunslancias qLe s¿gún el oestonano que le ha 9ido sorne[do por la
Enbdad Aseguradora antes de la conclus¡on delcongalo, ¿gr¿¡ven elnesgoy se¿n
de tal naturaleza que si hubieran sido conocid¿s por ésta en el momenlo de lá
perfec€ión del conlrato no lo habriá celebrado o lo había conduido en
condiciones más gravosas.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
o,,6nE 0E LÁ ASEGURAooRÁ CN CUROS S^ dmr.J.hdo¿rr¡d' 

'A0¡ 
Madnd lEsp¡4

1. DEFINICIONES:t.l. EIITIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S a inscnte en el RÉosro de Enlioádes Aseo"r¿dorás oor oroen Mmrstená de
1:l ¡É se¡rémbre dd1978 mn el ¡rl'¡em t559 mn domrrlio soc,al en cl
Ochalo¿no n" 10, Plá18 2'Ll Plarlo 28023 Madrd es qu€n ¿surc la
mDelura de los nesgos ob,eto de este mrlralo y gar¿nliza el p¿00 de las
oresl¿ciones oue coPesDonda¡ cor arreolo a lasco'dcD4es de mrsrro
tl co^rol 0e le aclivide¡ de CNP PARf¡JtRS Dt SIGLRoS Y qEAStGJRoS
S A coresponde ¿l M¡ srerio de Fconomia del [stado Fspañol a tr¿vés de l¿
D rec{ion Gener¿lde SeqJros v Fondos de Peñsioles

1.2. aSEGIjRADO: ts la person¿ Ísrca sobre l¿ que recae el nesoo En esre c¿so
Eera pl rilulár de le rariela emrtrda oor B¿rclavs Bank Plc SUcLE¿l en EsD¿ña v
qLe debera se' res deile en E spaña Ene' Ln; edad sLperror o qual a 1 8 años é
taleror e 65 a'os en e, momenlo 0e co¡l"tacol de ¿ polz¿ no padecer Lnquna
enferinedad or¿!€. enconrrarse en buen eslado de sal,rd v eslar l¡¿b¿r¿ndo
remune,¿oan-e"te én Lspaia daoo de áha en le SeqLndad SócGl VLlLalid¿o, o
Monlepú o n9itución análog¿

1.3. TolilADOR oEL SEGURO: 
pe,sona lisica qJe s,scnbe el p€senle conlrato co"

elAsequÉdor y salisf¿ce las primas

1.4. MEDIAoOR: Persona fisica o Jurid,ca que ealEa ¿s ¿crvdades de rEdiac.o.
erlre,os lor¿doies de los seqL.os y hs enldádes asegur¿doás consislenles e'
lá prese¡laoon. popuesla, reaEaoon de traba,os previos a ¿ celebr¿cion de u^
conl?lo de sequro, o de @eb?cio¡ de eslos conlralos asrcomo le as.slenca en
l¡ oeshó1v eÉcució4 ded choscontratos en panrcu aren c¿so de gineslo.

1.5. BENEFICÍARIO: B¿rcEys B¿nx Plc sLculsalén Esp¿¡a con c¿ráqer rrevocaDE
'1.6. PoLIZA: Se derominá po'r7¿ a mntLnlo de docunelros en oue se recoger los

datos y páctos del Contralo de Seouo
El concreto 'a Dresenle Póli¡a se mnpo'e de:
l ¿s C¡roco"es Gene¡ales y Pantulafes del Conlrarc de SeqLrD. que regu,an 106

oerecnos v deberes de las o¿fes mn r¿ ación al nac mienrc vda { e)(lmoon del
conlralo y¡ los dNeGos acontec'mienlos y srlLac,ones que pueden'prodJc,rse e_
dclas etaDas r e ¿lcance de as QaranlEs cuoeñas pa.a los respecbvos ¡esgos
- ,^ -. ,-: - ¡^-^-;," ^"^^,-.¡:,.
Ei:l§1,i.""[,ñi]IiJii.'.iiüi''d"rJmoe¡an los dalos orooos e rndivid.rees del
aseq,?oo yras clársLl¿s que por vo r-ñtad de ras panei ónpFlen o modifiqLen
lás Condoones Ce¡erales en os lefl¡inos que se¿l pe'm rdos po. la -ey, ásl
como ¡¿ rnlor/naciol neces¿na oar¿ sl celebr¿c ón
Poslerior¡enle y en caso oe modihcacio'l oe la poka, bs c¿mbos se re'leiaran
nedranE suplenellos a .¿ polD¿, n"Terados cofielalrvafenE cuarlas veces
sea necesano.
fodos eslos docrmenDs loí,r¿n pane de r¡ polEá los c"¿les en su coniLnto
cons[ruven elContralo de Seoum. cáreciendo de v¿lor v e,eclo 0or seoaredo En
caso dé oGcrepanoa prevalécerá lo paclado en las'Condiciones Pan,cula|es
§ob.e loesrablecdoen as Co¡drcones Cererales

1.7. PRltlA Es eloEcio delseourc.
1.8. RECIBO DE FR A: Es; docunenro ir,snficalivo del peqo del seqLo donde

'gur¿ el ¡po,1e resukanre de la lrna y qLe i¡.lJi.á los 'ecaqos e npueslos
leoalmenle reoerculibles

1.9. FECHA DE EFECTo: Es la lecha en la que enúa en v,0or el seguro de dcuerdo
con lo eslablecidoen las Condiciones Parlicul¿les.

Llo. ACCIoENTE: Lesió1 @rpora dervada de ,rna ca,sa subrla volent¿. e{]er.la y
alera a la mlercúnahoád de aseg,rJo, acaecioa d-?nte.a viqerca de la
póliza.

1.11. ENFERiIEDAD: roda alleración de rá salJd orgrnada por una caLsa dlerenre de
un acúidente oLe deba dar luoar ¿ consult¿ o deb¿ ser dÉonoslrc¿de 0 lr¿Ed¡
Dor Jn médrm áJlorzádo eoañrpnlé ¿ oráC],car su áclrvdád ;mlpsióna

1.12. IRABAJADOR POR CUEIIfA AJEIIA: a pecon¿ fisica qú se obl(la a presra.
sL lrába,o en dependenc¡ de Jr ernpleador en base a ,rn co"t.alo de labaio ¿
c¿mb'o de una remu4eraco" de acuedo a la legrslacon laborai espaiola
viqerle. que se eicuente dado de alla en el rÉgir'ren m"€sponderle de la
segundad soc.¿|, y qJe "o sea funco¡ano púbhco

1.13. TdaBAJADoR Éoh CUENTA PRoPtr[ b auTóNoMo: -a Derson¿ fsica o"e
desa.oia un¿ aclivúao po'es¡onal remüreraoá ro depeidEnle i que se
encLe¡ fa d ado de alla en el Reo imen EsDecial de Traba¿do res A"ónor¡os oe ¿
SeqJrd¿o Socral l\luru¿ Vonlep'rc o nshución análoga '

1.14. FUNCIoHARIO PUBLICo l¿ peEon¿'rsica que se obhq¿ a presl¿r s,r DroD,o
rabalo paÉ c'u¿lquie'org¿nrsmo o eite Esl¡lel AJlonónto, provlcia o to¿al
b¿o J¡ co.lralo de lrabao somelido ¿l Eslaluro de l¿ Funcón PuDl,ca

1.15. DESE PLEO Srluácion en qJe se enorentre" quieles pudieldo !/ que¡ierdo
fabalar reñunerad¿n€nle po' cuenla aFna pred¿. su enpleo y sean p'ivdos
de su selario !o. causa drsti4la de sJ vo¡unlad v Dor ¿oLeil¿s caus¿s
mnleflrol¿d¿s ei as Condr,ones PenicL¿resde ¿ oresÉinre ¡.liri

1.15. |NCAPACIoAD lEttPoRAL: Ale/¿cron temporá det estado oe satLd det
Aequrado co4slaláda T¿dEamenE debrda a un accdeflle o en'erTed¿d de los
cubrenos por esta pó z¿ y delemin¿nlede l¿ rotalneptrtud de aseguraoo oar¿ e
ejerc{iode su aclividad pmlesio¡álde loTa no pemanen¡e

Ll7. PER|ooO 0E CAREiICIA Periodo de re,npo mmpJrado en oias o neses
kalscJridos a padi de la Fecha de Efecto der SeqJro o, en su caso. entre dos
srreftos, dufanle elc"álelconfato de seguro no des0lieqa etctos es dec¡ e^
e Dfesenle mnlf¿to de seou¡o no cub¡e mntmoenD¿s dut¿nlpdmo oenódD

1.18 RELACÉN TABORAL: [¿ relaco¡ turid cá 
-exhrenle 

ente Jn Trabajido. por
cuenla ajena y su empleador

1.19 HOSPITALIZACION: rleram,e¡lo en Certo Fospr¿la'o Ce1tro SanrEro o
Cllnica como conseauetuiáde enfeÍnedad o accidenle

t.20 CENTRO HOSPIIALARIO, CEt¿TR0 SANITARIO O CLINICA:se e,llende po'
laLes aquelos estableorn.e.tos leqal.nerle auori¿ados pa,a e lral¿mieno r¡ed,ao
de enlered¿des o les,ones corporales, pro{slos de medÉs lara electuar
diaonoslicos e iñleft€nciones ouinjm c¿s v de servicios médicos v de Énlermene
duÉnre ¿s 24 l^o€s del d ¿. [os Íáonénlos oue en orcho esúbbc.mienh se
olre¿can deben ser prestados por oersonalFedúo t'lulado
llo aa conald.r¡rán c€nbor horp¡l¡larior, úan lt¡rio! r¡clínic,r,¡ efrctor dal
tlgur§, l¡r rorldencha, arllo¡, cartroa d6 di¡ b¡lnaarlor, ca!¡a o clin¡car
d0 coíy¡lecencie, inst¡l¡c¡one! etpecialm€llt! dadlc¡dar al ht m¡miento
yIo lr¡t¡í{énto da dEg.dic{6, elcohólicoa, neurúl¡co! o cnfannoa
mentlle¡, o a l¡ ,pllc,clóo de métodoi d€ edelgáz¡miento, repoto.
rc¡rveneclñierlo, k¡l8m¡úto elÉticor, (enrala!, maa¡i€s o bát¡Íia¡tG
!linil¡re..

'1.21 SUIIA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el npone que oe acuerdo a ,o

eslablecdo en las Condicores Daliculares el asesLlrado, se @.rpromele ¿
oag ar ¿l &ne'c ario a acaeciner lo oe les @ lrrrgercüs prev slas en a rrsna2, LEEISLACIÓNAPLICABLE,

El pÉs¿nte cont¡alo de seg! ¡o se encuenlra somelido a a Ley 50/1 980, de 8 de oclubre,
oe Conv¿lo oe SegJro, h Ley 20/m'5 de orde-acio1 sLp¡rv6,ór y rolvencia de las
enridades aseqLradoras y easeqL.¿doras. a Rea Decrero 1C1602015 oe 20 oe
NovembE de olelacrón sLoervson v solvenci¿ 0e las enldaoes áseouradoaas v
reasegJrado'¿s y disposc ónea conco'da; tes yse eora porlo converdo ei l¿ PóLa í
en bs restanEs documenlos co¡trdcluales3, OBJETO DEL CONTRATO
Pof el oresente conlfalo de seoJro la cor¡oeñia de seouro sp oDlúa ¿ Daoo 0e de lá
pres,ac:o' §aranliT¿oa a los béieicianos 

'des(,tados "er lás conilicio4és 
-p¿rlicula'es

oaraelcasode ocurenca de los ¡iesoos cubrerlos.¡, PERTECCIOIT Y IOIllA DE EÉECTO DEL CONTRATOt Conlrato 9e oerfufiona 0oTelconsentmenlo oe les D¿fp( oue sÉ maniñesra 0or tá
suscnpc'o4 de'á oo'lza. La cobenura corkelada / sus'nodificac.ones o aoriones .o
tonaÉ" e'edo 'rerlras no h¿y¿ sdo s¿lBfecho elonner ectDo de pnma, s¿lvo pácto en
convano esl¿blecdo en las Co'ndGo¡es Pá11rulárei
Las oDlgaoúnes de la Ln[dao ÁsegL?dora mmen2ará4 a las cero horas de o,a en qJe
heyán sido cumpirnenlados ambos rer¡u silos
Elgequro se'¿ 4ulo s el elñone1o de sL corcl"son noeite eliesgo o ha oc,r.noo el
sineslm
5, GARANf|ASCUBIERTAS,
De ¿cuedo mn o establecdo er e'cond.oorado de la poi7¿ la slña asequ.ada se
abo¡¿ra ¿l Tornado..AseqJrado con el lrmrte ra¡imo de'0 lagos consec-alos o 18
pegos állemos e" lolar pa? roda la vioerc a del seo" o s.emp€ qLe " aya tánsc" rido et
ircnodo de carercra eio.esado en És condEo-r€s Pafliiu¿¿s, y ie poduzc¿ po'
alqun¿ de las squienres cinunsl¿ncras
5.1. oescmplso
Sólo es,¿rán cLb€nos frerle ¿l .esgo oe DeseTpleo os lomadores/AseqLrádos q"e en
el qorenlo de oroduc¡s€ el snrestro sean lraba¿dores 0or orenl¿ erpn¿ mn mnrrm
rdefindo y cor un¿ ro¡iad¿ r¿boráloud o sJpeno;a ll ldas se,r,aralés o¡e:. Hal¿ el Tome.lo de irc"rif en a s t.¿cio¡ oe DesemD eo oLe oé rLoár al oaoo oe

lá preslacol 1uD'erar lenrdo -1a Relacó4 LaDo"l irir len rD,da 
-co 

1 e ,ti6no
empeadordea ¡relos sers reses deduraLon con conlralo abo?¡,¡del¡ oo

No tendr¡ l¡ conrider¡cifu de conf¡to ¡ndel¡nido a afeclor de l¡ oraaénté Dol¡r¡ l¡
conc¡teo¡clon dé vado6 conttto! temporele3 o de duracirin delei nsd¡.
Loa funcion¡doc publicos flo e¡tin cúbienot por la garaoü¡ de d.r€mploo *r la
pr6¡.nt. póliz¡.
5.2. lnc¡pacidrdTemporal
Fslar¿n cLb€rlos l.ente a riesgo oe l"capacidao 

_erpora 
los IoFadores/Aseguraoos

que sean lfaoa¿docs por cueñb propÉ funcona'ios'p"o ms o por cue-la aé^a @n
ndepende'c,¿ de a relaciól l¿boral s,emore que el accioe"te o la enlermeoed que oen
rrga'a la .eferda rncapacdáo lengan sJ o¡igen L ocLTan cor posleiondad ¿ ¿ Fechade
[teflo y s'r oequc'o d'e lo esraDle¿úo respeilo alpeaodo oe ¿rercia
5.3. Hoipit¡lización
lslara" cuoeloslfente alnesgo de Hosp áracon los o nadorevAseq - 

.aoos que s"an
lraba¿dores po c¡renla pop¿ fu1oo"¿nos Dibcos o oo cué"ta á,ena con
ndepende"c.¿ de a re ación áDoral lqualmenle esrar¿" cubértos oo.la ojra.lt;¿ de
-osp a,¿¿cro" los 'oradoetAsegJádos qlre er e no,renlo'de' s-nteslm m
deseflpeien Jra acl+dad profesor¿l rE4"uneradá -odos os lraba.aoores renoo¡rdos
e4 e Dárrálo ¿"rerio,Derá ácceoer a la mbertlra oe loso az¿don deoer¿n esl¿r
'ngrpsioos dur¿nF .tr defooo nrnrmo de 7 dras coisecLlivos y conolelos en Jn cent!
'osp alano. sre,rore que elaccidenle o la eatrredad qJe o'igraen drcl-a.ospúalzaoó^
le-gal sJ olgen u ocuÍar co¡ Doslenoridád á ia tcl.a de efecto de segua y sr-
pefí! ciode lo¿sl¿bEcido €sDeclo a,oenooo oe c¿rencta6. EXCLUSOT¡ES.
Pára lá g¡rantta de o$empleo:
\o se cotsidera.á que estéen Desemolm al TonadorAse0Jraoo que se ercJer le er
cualouier¿ de las súuientes s u¿cione¡. Cu¡ñdo coia volonladamente en el trabálo. aihro oor laa c¡uráa orev¡lt.i

e¡ lo3 ad¡c0loa 4¡,4'l y 50 d.lErl¡hito ddlor Tr¡biisdor6.. Cuando hava ddo derDed¡do v Ío teclama én tiBmDo v foñrá ooortuflG
confa la déclalón ánpiE¡e¡i¡l; ralyo por e{inción del ¿ontr¡to ddarD¡do
bárado er hs c¡ut.3 obiEliva! orevbtáa en el ¡fticulo 52 del Eitálutó de
16.lr¡b¡l.dorc.. Curndo, Acclarado lf¡lrocadant¿ o nulo el deüoido oor Sentenc¡¡ fin¡e v
coñun¡c¡d¡ por el emileador l¡ fech. d. reiocórpor¡c¡on al f¡bah, no iá
ejar¿¡ hlderccho por p.rt. delAreguredoo rc !€ hág¡ u!o,en c.so, de
f¡. ¡cc¡orei preyist¡s eo l¡ leq¡lhcirh vlqenta,. Cuando ro háya aolicitado eliEingrero ¡-l puelto de trabaio an al c¡so én
que la opc¡ón enlG Indcmnizátlóí y ra¡dm¡rión coiyerpondier¿ al
tráb¡jedor. o !e eth,vleru en excedenc¡¡ y venclará ¿l panodo lijado por la
mEma,. Cuando su conlrato 3e extlnga por ¡ubilácim del empresado emple¡dor
ln dlvldual d€l Ar€quredo.. Cu.ndo !u contrato !e extlng¡ por&rpido decl¡r¡do procedente.. Lor thbe¡adoret fijo! qe caÉctlr dlacoñünuo en los pedodd eo que
carczcan 0a ocuoáclon ercc¡va.. Si re produce ¿u¡lquier aiturclon d6 lksempleo dentro del periodo de
Cereñcl¡.

lguahnerle 8e encontr¡dn excl¡ldoa,¡inm€di¡támente antes da l, fecha de lnlclo
dél D$emDleo. el Aséor¡r¡doi. tlo áa te'nldo rdic¡on laboral du ranté uñ periodo contl¡u¡do ds. elmenot,6

meaes,. Há ertádo v¡ncolado lor una relaclon l¡boral en l¡ oue el delo¡do et unt
c¡nctldaücá taool¡r o racuñenh o cn calo de qua afArequBdo conoc¡ers
o debiere conoc€r su paao ¡0medlato e l¡.ilüaciü de oe3amDleo.. Sl ¡u rulac¡on l.bolal lo fuera con u¡¡ emoÉiá orooiedád de su ámbtt6
hmil¡ar hñla el legurdo grado de con$uü¡n¡dad o ánn¡d¡d. eri como en
lor c¡los en que el A$oundo o un familíar suvo h.!t. el .¿ourd6 dhd.
decona gu¡nidad o afin]d¡d fuera Adm¡t¡3tr¿dórde l¡ efi¡re!-s.. Cuando elAaegurado fu6r¡ socio de l¡ soc¡ed,d lr¡llé¡doi¡ cfi Dretenci.
oraprcrent¡ción d¡rectá en los ór¡anor do edminbtr.cióo da l¡ sóc¡edad.. Sl el Ar€gurado rechaz¡ un pueato da t¡¡b¡h ellemalivo ofrecido lor el
rnr8mo u olro emprc3afo ¿corde @n su formaclón, e¡podoncie y luiar de
ra3ldencie

2302r vaDF o rEeF4ia,-'er,oio.$ q!"tr82¡o hi ..\E a:s53¡]¿5 (hr&-; óca,p ¿o5ai.áóiii '-'



ffi)o,,.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPI TARJETAS

IIOi¡BRE OE tÁASE6I]R¡DOP¡ 
'ÑP

ialiTRs¡E¡ÉúñGli€asEcuRos-sa¡ñGf .di;?¡;;;.10¡ft ¡ s Próra 23oa üdid lEsrair) IIAILTRAI¡2A DEL RlEscO CUEEfiIc NoV¡tá

22, DAÍOS DE CARACTER PERSOIIAL.
De conlorid¿d con lo p€ysto en ta Lev orqán,ca 151999 oe 13 de Dicembre de
Poléccion dé Dalos de Ca.ácler Personar. le Enlidao Aseou¡¿do¡á nfo¡má dé t¡
erslencrá 0e dalos de caracler personal lalto en sooone fisico corno en sooone
aJlon¿bzado que pueden ser sus@plibles de lrerámienlo ode Lln ñcheode su Lt. e;dad
en elqre se rncL ran los daios qJe han stdo'ecaoados !a'a eldesaflollo vcJmollmrEnto
del presenle conlrato, y espealo d€l cual el -omado, Aseguraoo pod'án eiercrtar ros
der€chos €m¡ocioos en la I ey y. e" p¿ñcuiar los de accesol rectficac ún y cáncÉ acón
de d¿10s. as como e dé rcvocacón del @lsent,mienlo Dor ta cesón de sús d¿los r de
oposiciór en bs lérm¡os p¡evislos e4 re rErcionada Lev v en s" nonnáfiuá de
desañ,ollo á kaues de esadlo qJe Dod"a dirior a r¿ se¡e social de t¿ tnlioád
Asegur¿dora en M¿drid c/ ochanda.o l0Planla ?El P'anrio o via t.Ma
aEfloon@c¡ppárlners eu
Elejercicio de los cilados derecros de acúeso ?chhc¿con. c¿ncálácór. .elEcacion del
co"senll,Iienlo y.oposrool no suponora coítraprestaoo¡ de "ngL" ltpo p¿la E

tos daEs peisonales necesarios para e'cunp.inierto de. mntrato oe sequm letura¡
caracte. obligalorio. E¡ caso de negalva a lacihtar orchos datos 10 seiá posote a
celebr¿clón del presenle con[alo de slquro

U.E! {N E 4 ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
rq!tAD-0¡/,{sEquR¡D0 coNs ENTE EN LA cEStóN DE LóS DATos 

---- --
llCLJrDoS E\ EL MFNCTONADo FtcritRo a or?s Entioadat0a.¿ ái.rD.r"rierro de
lines drcda.nenle reaconados con l¿s funoores Dara los oue fueon solicrrádos asr
como con f¡es esladtslcos y acluarales y 6n s. cáso, de oré,€rc,ón oell¡¿Lde. { 0Je
pued¿r ser ceddos a oras l--ldades Asequaooras oor .a¡o¡es de coasmJó oe
re¿seguro o de cesiDn de c¿fera, IaTbÉn podrár ser csi.dos a enltdades Iina¡cieras os
dahs Dersonales esficla¡re1te necesa,os ¿ efeclos ds págo de p,estaoones Asir¡.sno
m€dralle E aaeplaoon exDresa de Bsle clá"sJla el TonadofAsoorrado consie¡te en et
lralamento por.a Erlioad Aseguradora rre los dalos conlelidos-en e cuest,onanó oá
sa¡ud. q"e e¡ su c¿so curnplimenle el Tonadoí Aseourado Dara la conrat¿cion oel
Seguo ¿§' m/no de bs qLe e!€ntu¿henlB pueoán rei¿barse oe tos ccooocmlentos
méd¡cos p.ac¡c¿dos al f,6¡ro paÉ e clmpti,nEnto ydes¿¡o.to ds D€se.le seouo. no
sÉ'ldo objelo de cesio¡ ¿ lerceros savo a elltdades áseguraooras oie¿sequ¡aoóras por
Iezones deco¿seouo reaseouroo cesDn de cárlere
De. r'sr¡o nodo. gl TonrailolAsegt'aoo aJro.,za a a [nli,J¿o asogurado.á para .a
lranrlacDr de cLalquE¡ lipo de corur,c¿c,ór que est¿ cr€a con!€ne.te fácil a4e
.elál,v¿ ¿ los conlfalos srscrilos orn esla Enüdad neces¿rcs oafa e cLmohm€nlo oe ,os
Trsnos. o e'aqJelosc¿sos en oue a E¡ldad Asegu¡¿dofa ténga Jr rteés eqt0fro

El prelente contrato !e rigg por laa Coto cloNEs GENEcArFs. las Co orcroNFs PaRrcuLAREs, Aneros y Apéfldicea que eñita l¡ Entidád Aseour¡dorá, oue. éí !ü conrnto
consuuyen eluonú¡lo d0 §Egur0, carectendo de vrlory efecto por sopaÉdo, LaB cláuEulrs de 133 CoND,ctoNEs GENÉRÁrEs son desarolledas-v. en su;jso mod¡fi.sdái b¿¡

3obre aqu¿ll,a. s.lvo qu6 dichá discrepancia dériv€ de pact6 conf¡ le léy,la moralo etord.r publico, en ci/yo ¿aso6e entenderán nuloa de olono dercitró.
De coifoflnid¡d co¡ lo dispuello én €l ¡rticulo 3 de la Ley de clnt áto ¡. Seguro, l¡s cl¡usJhs ref;hadaí ¿e mo¿o e¡peci¡i on l¡i preieirliiici-¡riic.or¡s Gr¡rn¡_es e¡¡,egtllL latculo 1.20, esi como e, ¿partado "R/esgo. E¡cluidos') para et caro-de {ue pudiel¡n 3er con.idor¡d¡s timitrüi;; ¡el;j¡;i;ñój-iir-roiñi¿o, ¿"1 

".orro 
o ¿"1

a§egrirsdo 
.son ,e3peofci,nlnlé acapt¡d¡! por El romador dél seguro, quion,- m€diant€ le.firma de las Condiciore! Pañiculárs! de la presenté poliza, dej-¡ axpr€6¡

conaunct¡ d0 n¡Defes €xammado det€¡¡damenley de ñolu¡r§o pls¡ámente conforme con cad, uñ, dé €ll¡3,

ffi»"\
EL TOüADOR]ASEGURADO CI{PPARIIIERS DE SEGUROSY REA§EGUROS. S.A
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11 2 En c¿so de oue durante lá voencia de la Póli7a le luese comuflrcádo ¿ l¿ Enlidad
Aseouradora una ao revación ¡el desoo, ést¿ guede proponer una modifc¿cióo (hl
conüato en un llazó de dos meses. á contár desdeéldl¿ en que la agravaoón le

hava sdo declárada. En talcaso, elTornador delseguro dispore de qumce dias. a

coñter rtesde la receDoófl de esla proposicjon Para aceptala o rechazarla. En

cáso de redlazo. o (b s¡lenoo oor Darte del rom¿dor la E4tdad ¡6equradora
ouede lransonido dicho plazo, resondf el contralo previa advedencia al

Iün¿dof {,el s€ouro dánf,ole para que conle§e, un nuevo plazo de quin@ dias.
lranscunidos loiqlalesy denuo de lds ocho sigu€ntes comunic¿ra alTomador lá

rescisión definiliva.
La Enlidad Aseqlradora podrá. igualmente, rescindir el conüalo comunicándolo

Dor escrfo al AseguBdo denuo dél plazo de un nes. a p¿rur del dra en que tuvo
aonocimÉnto de la aoravacDn delfiesqo
Si sobreun€re un irnÉsÍo sln hatierse realuado deddráción del riesgo. la
Entdád As€quradora (ueda liberada de su prestaciÓr s¡ el Tomador o el
Asequrado hán actuado con mal¿ fe En otro caso la preslaoon de la Enüdad
Ase;ur¿dora s€ reduorá Drooorcionalmente a l¿ diferencra ente la prma

conüe¡ida y la que se hub'eia áplicado de h¿ber§€ conocdo la verdadere enlidad
delriesoo.

12. DtsMrÑucrÓN oEL R|ESGo
El Tomador del seguro o elAs€qurdo podráa durante el ftrso del conÚah poner €r
mnocimienb de l¿ Enlidad Asequradora lodas las cicrnstandas que d§mnuyan el
nesoo y sé¿n de t¿lnanr¡¿leza qua s hubierán sidoconocidas por é§la e¡ elmomenlo de
la oárlacoón delmnlrato lo habna concluido en mndioones másfavor¿bles.
Eri tál caso al finalizár el periodo en oirso cubierto por la prima. deberá reducirse el
imoorle de l¿ orima fulura en la Droooroóí mFesDondiente teniendo derecho el
Toi¡ador. en c¿io confario. a la resoluoón delcontrato y a la devoluoón de lá diferencja
entre l¿ pnma satislecha y la que le hubier¿ comspondido págar. de6de el momeílo de
la ouesla en mnosmieílo de l¿ disminución delriesgo.
1i DFSIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
ElToñaoor oodra, en c1lalquier mom€fllodur¿nte la ú0encla del contralo y sin necesidad
de consenlimienlo de la Entdad Aseguradora. desio¡ar Eenellc¡ario. Podrá. además. y

safuo que hubera renunciado e¡presámfitey por ascrilo a esla f¿cullad. modlfrcer la
des¡onáoón oreuamente elecfu ada.
1 3 1: Tánld una co4ro oüa fafiiltad deoeran eierolárse medÉnte dedaraoÓrl escnE del

Tomadord¡norda a l¿ Enhdad Asequredora o medianle leslamento
13.2 La Enbdad A-sequredora quedaralüerada de toda oblig¿oón sireahza el págo de

la orestación áseourede a qupn fqure como Benefciano en la Úlüma redaccón
eidtta comunrcada, salvo qüe feháoentemenle antes de elecfuar drcho p4o le

see noDfc¿da la revo@c¡onde ladegqn&on en dispostciÓn lestamenbna.
13 3 Si lá desonacjon de Benefcianos se hace en lavor de los herederos srn mayor

esDeofc¿Ao¡ se consderarán como tales los que lengan drcha coídrciÓn en el
mdmento del fallecjmr8nto delAsegurado y la drsmbución de la prestaoófl lefldrá
luoaae¡ oroDoroón a ¡a cuob hefeditafia.

13¿ Sila deiqriacióo es 0€Íérica €n favor de los hrjos. se enbnderán corno táEs
lodos su§ descéndienles con derecho a herencia y, salvo e§lipulacion en
mnlrano.la orestación se dishbuirá por parles iguales

13.5. S, en el ma¡meqto del hllecmÉnto dei fu€qumdo no se hubiese designado
Benefoáno concrelamenE, nr reglas para su determinación. la preslacio.l
a§eoufáde loÍnáfe oane del D¿trimonio del Tornádor. La mueíe del Asequfado
cau§da dolosareile por á Beoefcrario, privará ¿ este lel derechó a l¿

oreslaoóí e§lábleoda en elcmúEto, quedando ésta integrada en el pálrlmonlo
ilel Tom¿dor Si existiere¡ vanos Bénefoarios. los no tnleMnEnEs en el
lallecimento del Aseourado conserver¿n su deredlo.

13.6. El Tomador del seguiE perde.a el dereóo de p0noraoÓn de la Poliz¿ si renuno¿
a la faflltad de rcvoceción del Benefciario.

14. PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de le ocufr€ncia del riesdo previslo er la Polua, elTomador o elBeneñcÉno
deberan @munrcar su ¿caecrmieflto a la Enüdad Aseguradofa en el plazo mámo de
srete dr¿s de habedo conoodo. sáfuo oue se hava fitado en las Co¡diciones P¿rlioJlares
un Dlazo más ampllo. En c¿so de rnqlmpl¡m€fl1o, la Entdad Aseguradora podrá redamar
los deños v oeriuicros causados de l¿ falla de declaracron
La Enbdad Ase{uradora paqara e1 rmpdle de a preslaoó¡ conllalad¿ en sLJ domlGlio
soo¿l o en el luqar que se des¡gne en lás Condioones Parocul¿res al Benefciano o
BÉeficiários de-srúnados por et fomador del Seguro prevE acredit¿ción del siniesbo y
presefltación de le dooJmentaoón requenda segÚn Io que se delennine en las
.¡nd¡cimes Dánic lares
15, COMUNrcACDNES ENTRE EL TOÍi.!ADOR Y LA ENÍIDAO ASEGURADORA
Las comunicacionesa la Endded Asequradorá délTomador delSeguro y. a üavés de
este del Asequrdo o de los Beneñca¡os. se realizarán en el domicilio soc¡al de la
Enlidad As¿guradora señalado en la Pól¡za.
Las cdnunrádones que efectue elTomador delseguro alAg€rle de seguro que medie o
que haya mediado €í elmfltrab surtrán los mismosefeclos que si se hubieran real¿ádo
direclam€nte a la Enüdad Aseouradora.
Las comunic¿ciones de la Enb-ded Asegur¿dora ál fomaftr del segufo y. eÍ su caso al
Aseour¿dov a los Benefioarios se realEarán en eldomicilio del lomador. recoqdo en la
PolÉa sálvóoue los mEmos le haver nouñcadoelc¿mbo de su donroho
Par¿ que teng,l efcáoá conúaclual las cornuniÉciones ente el Tomador del seguro y
la Entdad Asegüradofa deberán hacerse por esmlo sr asilo convinie¡¿n las parles
16, PRESCRIPCION
Las ¿@ones que se denvá delmnh¿lo prescribrrán en eltéín¡no de cinco años. a contaf
desdeeldia en que pudÉron ejerc ¡rsepara inc¿paodad lemporaly hosp al¿aoon yde
dos ¿ños pare eldesempleo.
17, CÓMPETENCIA DE JURISDICCIOT{
El presenle contáto queda sometdo a la ¡rrisdicción €spañola de lal maneÉ qüe si

arelqu€ra de las panes conúat¿nbs o ambas, decidiesen ejercitar sus acEiones anle los
oroános iunsÓccionales. deberán recrrfir al Jue¿ del domicilio del Aseourado, que será el
un'lco coinpeteole par¿ el coflocrmieflto de l¿s acoones de vades úel ¿onualo de seguro,
s¡n oue Droceda oado en convario.
En á cáso de itue el domicih del Asegur¿do radrcar¿ fuera de España, ésle deberá
designar uno dérro del Est¿do español.
18. fR|BUToS
Los mpuestos y recargos que se deban por ra¿ofl de esle conlralo lributarir conloÍne a
la les§lación vig€nte en cada momenlo tiendo por cuent¡ del tomadorrasegur¿do o
dG lo! benef¡ci¡rios según proceda.

I9, CLAUSULA DE INDEMNIzACIOT¡ POR EL COI{SORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACOI,¡TECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOT,IAS

De mnlomd¡d mn lo estab{eodo en el te¡lo refundrdo del Estat!.rlo legar del Consorcro
de Corpensacio4 de Seguros aprcoado por el Re¿l oecrelo Legislativo 7/m04. de 29
de oclubre y modiñcado Dor la Ley 1212006 de 16 de mayo el lomador de un conualo
de seguro de los que deben obhOatonamenle incorporar recargo a fevor de la citada
enlidad pubhcá empres¿rial bene la f¿orllad de convenir la mberlurá de los nesgos
extr¿ofdn¿fss con oJalquer entidad asequradora que reuna las condtcones ei€das
por ta leqisl¿oón ügenle.
Las 'idem¡.2¿cioñes 

derivad¿s oe sniesros producrdos por á(únlecimienlos
extr¿ordn¿rios ac¿ecidos en Es9¿ña, y que alec1en a riesqos en elle sifu¿dos. y Embén
los ac*cidos en el extaryem cuendo el asequrado te¡ga su fesdencia habrlual en
España serh paq¿das pd el Co¡soroo de Compensabon de Seguros cu¿ndo el
tomador huDrese safis'echo ros coÍespondrefiles recargos a su favor y se produjer¿

álounade lass¡ourenles situaciones.
af Oue elnes¡o extraordinano cuberto porelConsoroo de Compensáoon de Seguros

¡o este amoa.ado Dor la Dóltz¿de s€quro contralada con la enbdad asequradore.
bl Oue aun éstando ampáraoo por dicha póliza de seguro, las obhgaáo¡es de la

enlidad asequradora no pudieran ser o.rmrhd¿s por habe. sido declarada
iudicialmenle en concurso o por eslar suteta á un prDcedmrento de liqurdacio¡
inlervenda o ásumrda por elConsoroo de Compensacñn de Seguros.

Er Consorcio de Compensaoó¡ oe Seguros ¿just¿rá su acfuacion a lo dspueslo efl el
menoon¿do EstarLlo legal en la Ley 50/1980. de I de octrbre de Contrato de segu'o
en el ReglarEnto del seguro de ¡esgos extraordinarios, apobado por el Real Dearclo
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complemenbrias.
20, RESUI'EI,J DE LAS NORi,,AS LEGALES

1. Acontecim¡eñtos €ntr¿ordinarios cubienos
a) Los siguienles tenómenos de la naturale¿a: lerremotos y maremotos, inuñdaciones

extraordilarias (incluyendo los embates de mar) erupcD¡es volcánrcas. lempesbd
oclónE¿ atiprca (mclúyendo 106 üenlDs ex[aordnaros de r¿cias supenores ¿ 120
krrrh yloslomados)y cáidas de r¡eleoriloG.

b) Los ocásiüados violenlam".nte como consecuencia de tenorismo rebelión,
sedrción molin v tumulto ooDúl¿r

cJ Hechos o acUáciones db las Fuezas Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad en tempo de paz.

2. R¡esgo6 ercluido§
a) Lor qua no dén lugará lndamnlzra¡ón aeoún la Ley da Contñto de Seguro.
b) Loa ocÉ¡on¡dos en peBonas asegurddat por contr¡lo de 8€gum diatlllo a

aquello! en que es obl¡gatodo el recargo ¡ fávor d€l Contorcio da
Cómp€nsac¡on de Seguros.

c) Los producidoB poa conflictos aft1ador. aunquo no haya prccedldo l.
declaración ofici¡l d6 Euer¡.dl Lor d€dvados do la ¿nérgíá nuclear, a¡n pelülclo de lo elt blecido eo l¿ Ley
2511961, de ¿9 d..bdl, robreeíc|qi. nuclear.

el Lo3 oroducidos Dorfenómenos di lá nsluraleza d¡süntoi a lo3 teñalados én €l
articiilo I del heghmánto del Begurc do .rgot erfaod¡narlo3, y en
perticolar, lol prcducklos por elevación d6l nivel ,nát¡co, movimiento de
ladel.s, d*lizrmiento o arenLmieoto de terenos, desprendimienlo de roce6
y féñómenos Bimilares, s¡lvo que e9lo3 luer¡n ocálionadoE maniligstám€nta
por l¡ accion del agoa de lluvie quc. a au va!. hubien provocado an la zon6
una s¡tuacióñ de inundación ertnordin¡.¡a y se produjer¿n con carácter
3¡multineo á d¡ch8 ¡nundBc¡ón.fl Los cáusados oor actuaciones tumultuari* oroducidás en e¡ curso de' 
¡ounionét y man'rfeahciones lhvad¡a á cabo aonlorne a lo dllpueito en la Ley
orgánicá 911983. de l5 d.lullo, reouladon d€l derecho de reunión, á3í como
dunnlr el tránscurEo de huelga3 legaler, ralvo que las c¡l¿das actuacione6
pud¡eran ter calif¡c¡d¡a como acontccim¡énlo! cxtráordinar¡os confome al
articulo i delReglemerb delseguro de riergoB ertraordinádo6.gl Lo6 c¡u6ádo6 por m¡lá fedela6egur¡do.

ñ) Lo3 cororpondienlei ¡ ain¡éat¡oa producldos antes del pago de lá p melá
odm, o cuendo. de confom¡dad con lo e3trbhcido en la Lev de Conkato de
§eguro, la cobútura del Consorcio de Compensación de Segurc3 6e hall.
suspendida o elseguro quede ertinguido porfelt¡ de pago de lá3 pñmar,

i) Lo6 6ini.stros qué por iu mágñítud y 0ravedad aeán cal¡flcador por el
Gobi€mo dé le Nácón como de.cátálrofo o calam¡dad nac¡onal»,

3. Exteniión de l¿ cobertura
La coberfura de los rieEos extráordmams alcán?ará a las mism¿s personas y gumas

aseguradas que se hayañ est¿bEcdo en la póh¿a a éleclosde los nesgos o.din¿rios
En las Élzas de seguro de vrda que. de acuerdo con lo preúslo en el contralo y de
confonfldad coñ la noÍnalNa reguladora de los se0uros privados. oenereñ prov,9ón
m¿temáüc¿ la cobertura del Coñsorcio se referi'á al c¿p{al en riesqo para cada
¿segur¿do, es decrr a la orlerencia entre la suma aseguraoá y b provisión óalematjc¿
que de conformidad c¡n la nomahva c ada la enüdad asegurador¿ que l¿ hubiera
emibdo deba tene, conslifuida El imporle conespondiente a la cilad¿ prou9ón
r"átem¿rcá será satsfecio porlá mencioñ¿da entded ¿seqbradore

2I, PROCEOIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO II{OEIIINIZABLE
POR EL CoNSORCI0 DE CoI¡IPENSACI0N DE SEGURoS

En caso de siniesiro, el asegurado, tomador beneliciano o sus respectryos
represenbnbs legales. direcl¿nerle o a través de la enüdad ¿segur¿dor¿ o delmediador
de seguros deberá comuqrc¿r. denlro del pla¡o de sEte dies de háberlo conocdo. l¿

ooJnefloa del sniÉstro en la deleqaoón regronel del Coñsorcro que @nesponda, seqún
el lugaf donde se pfoduÉ el smiesuo La mmLnE¿cdn se loIm.rlará en el modelo
establecido ¿l efeclo que esta disponüle e4 la págiqa *web¿ oel Corso,oo
(r$lfl.consorsequros.es) o en las oqcrnas de é$e o de la enbdad aseguradora. ái que
debera adjuntarse la documentación que, según la naturaleza de las lesiones. se
tequtefa.
Pera adarar cualquier duda que pLdiera surgir sob.e el procedrmie¡to a sequir, el
Co¡soroo de Compensácion de Seguros d,s{one del s,guiente leletono de ¿tentión ¿l
ásegurado.902 2?2 665.
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